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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 162  

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se reglamenta el derecho funda-
mental de petición y se adiciona un título al Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.
Bogotá, D. C., noviembre de 2011
Honorable Senador
JUAN CARLOS VÉLEZ
Vicepresidente Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Bogotá, D. C.
En cumplimiento de la honrosa designación que 

me fue encomendada por la Mesa Directiva de la 
Comisión, de conformidad con las disposiciones de 
la Ley 5ª de 1992, me permito rendir el informe de 
Ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 162 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se reglamenta el derecho fundamental de petición 
y se adiciona un título al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en los siguientes términos:

SÍNTESIS DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley sometido a conside-

ración del honorable Senado de la República tiene 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, el 

Al punto es pertinente indicar que la honorable 
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-818 de 

mencionada ley, sobre el derecho fundamental de pe-
tición; por cuanto en criterio de esa alta corporación 

-

-
nido de un derecho fundamental con pretensión de 
sistematización e integralidad, y de esta forma bien 

-
lización regula y precisa sus elementos estructurales, 
los aspectos inherentes a su ejercicio y los elementos 
que hacen parte de su ámbito constitucionalmente 
protegido debe ser expedida por el procedimiento 
legislativo más exigente previsto por el artículos 153 
constitucional”.

En consecuencia y en acatamiento a la menciona-
da sentencia constitucional presento ante ustedes Po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 162 de 2011, por medio del cual se reglamenta 
el derecho fundamental de petición y se adiciona un 
título al Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

El proyecto de ley contiene las reglas generales 
-

dad, términos para resolver las distintas modalidades 
de peticiones, presentación y contenido de las mis-
mas, peticiones irrespetuosas o reiterativas, atención 
prioritaria de peticiones, procedimiento cuando el 
funcionario a quien se dirige la petición carece de 
competencia, organización para el trámite interno y 
decisión de las peticiones.

De la misma manera el proyecto de ley contie-
ne reglas especiales; informaciones y documentos 
reservados, rechazo de una petición por reserva, 
peticiones entre autoridades, falta disciplinaria por 
desatención a las peticiones y a los términos para re-
solver.

Finalmente regula todo lo concerniente al dere-
cho de petición ante organizaciones e instituciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.

ORIGEN DEL PROYECTO
La iniciativa fue radicada por sus autores los ho-

norables Senadores Honorio Galvis, José Ignacio 
García, Camilo Sánchez, Luis Fernando Velasco, 
Juan Fernando Velasco, Juan Fernando Cristo, Eu-
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genio Prieto, Edison Delgado, Guillermo García, 
Guillermo Santo, Édgar y otros. En la Secretaría del 
honorable Senado de la República y asignada para 
estudio y trámite legislativo a la Comisión Primera 
Constitucional de esta Corporación y por decisión de 
la Mesa Directiva fui designado ponente del aludido 
proyecto de ley.

Este proyecto de ley tuvo su tránsito en el Con-
greso de la República, hasta ser aprobado mediante 
Ley 1437 de 2011, reiterando que mediante el control 
constitucional, el artículo 13 al 33 fueron declarados 

haciendo la salvedad que la honorable Corte Consti-

de 2014, por tanto es importante que a la presente 
ley se le dé su trámite de rango estatutario antes de 
la fecha indicada.
OBJETIVO Y CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de ley busca la regulación del Dere-
cho de Petición contenida en el Título II del referi-
do Código en lo relacionado, entre otros aspectos, 

términos para resolver las distintas modalidades de 
petición, contenido, presentación y radicación de las 
mismas, peticiones incompletas y desistimiento tá-

oscuras o reiterativas, atención prioritaria de peticio-
nes, organización para el trámite interno y decisión 
de las peticiones, deberes especiales de los persone-

-
tición ante autoridades y ante organizaciones e insti-
tuciones privadas.

CONTENIDO DEL PROYECTO

toda persona tiene derecho de presentar peticiones 
-

recho de petición es gratuito y puede realizarse sin 
necesidad de abogado; se establece el término peren-
torio de 15 días en que la autoridad correspondiente 
debe resolver el mismo; igualmente se establece que 
las peticiones que versen sobre documentos deberán 
resolverse dentro de un término perentorio de 10 días 
a su recepción, en caso negativo se entenderá para to-
dos los efectos legales que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y por consiguiente la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos, 
y se establece un término improrrogable de 3 días; 
igualmente se consagra que en el evento en que no 
fuere posible resolver la petición en los plazos seña-
lados, la autoridad deberá informar de inmediato esa 

-
vos y a la vez indicándole un plazo en que resolverá 

del término inicialmente previsto.
Así mismo se regula que las peticiones podrán 

presentarse verbalmente o por escrito y/o, a través 
de cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos; se regula también las peticio-
nes incompletas y su desistimiento tácito, también 
los requisitos mínimos que debe reunir la petición; 
contiene además la atención prioritaria de las peti-
ciones de reconocimiento de un derecho fundamen-

irremediable para el peticionario, como cuando por 
razones de salud o seguridad personal esté en peli-
gro inminente la vida o la integridad del destinata-

rio, reglamenta que la autoridad deberá adoptar de 
inmediato las medidas urgentes necesarias para con-

darse a la petición; contiene igualmente el proyecto 
la reglamentación que las autoridades deberán tener 
en cuenta en la tramitación interna de las peticiones; 
deberes especiales de los personeros distritales y 
municipales y de los servidores de la Procuraduría 
y de la Defensoría del Pueblo, a quienes se les asig-

de petición; se regula el carácter reservado de docu-
mentos; el rechazo a las peticiones de información 
por motivos de reserva; las faltas disciplinarias por 
la falta de atención a las peticiones y a los términos 
para resolver; el derecho de petición ante organiza-
ciones e instituciones privadas, entre otros.

CONSIDERACIONES
El derecho de petición es uno de los derechos que 

más evolución y concretización ha tenido a través de 

suscitada, fue así como este derecho tuvo sus inicios 
en Inglaterra.

DERECHO COMPARADO
El Derecho de petición se encuentra establecido 

como parte de los Derechos Fundamentales en la 
mayoría de las Constituciones Americanas y aunque 

fundamental en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, está implícitamente recogido en 
sus artículos 18 a 21, relacionados con el derecho a 
participar en los asuntos públicos.

DECLARACIÓN AMERICANA
Artículo 24. Toda persona tiene derecho de pre-

sentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad 
competente, ya sea por motivo de interés general, ya 
de interés particular, y de obtener pronta resolución.

CHILE
Artículo 19. La Constitución asegura a todas las 

personas:
14. El derecho de presentar peticiones a la autori-

dad, sobre cualquier asunto de interés público o pri-
vado, sin otra limitación que la de proceder en térmi-
nos respetuosos y convenientes.

ARGENTINA
Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación go-

zan de los siguientes derechos conforme a las leyes 

c) De peticionar a las autoridades;
URUGUAY
Artículo 30. Todo habitante tiene derecho de pe-

tición para ante todas y cualesquiera autoridades de 
la República.

Como puede apreciarse, el tratamiento que se le 
da a esta Institución es básicamente el mismo en to-
dos los países americanos, su contenido y aplicación 
se muestra similar, es un Derecho Fundamental y 

-

EN COLOMBIA
Se consagró como derecho fundamental en la 
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Es un derecho fundamental que tienen todas las per-
sonas para hacer peticiones respetuosas, de interés 
general o particular, ante las autoridades públicas o 
ante los particulares que cumplen una función pú-

situación o inquietud dentro de forma rápida y efec-
tiva. Conforme a lo establecido por el artículo 23 de 
la Constitución Política de Colombia, “Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particu-
lar y a obtener pronta resolución”.

Sobre el derecho de petición la honorable Corte 
Constitucional, entre otras se ha pronunciado así:

un derecho de petición, no se requiere que expresa-
mente la solicitud se presente como tal o invoque las 
normas pertinentes. Por el contrario, también son 
susceptibles de ser derechos de petición, aquellas 
expresiones orales o escritas en las cuales se sustrai-
ga el interés por formular una petición. Si la admi-
nistración no se pronuncia se viola el derecho. Esta 
es una gran diferencia frente al derecho español, en 
donde es indispensable que la solicitud sea presenta-
da de manera escrita de acuerdo al desarrollo legal 
dado al derecho de petición. La Corte Suprema de 
Justicia en Acta 95 del 29 de junio de 1999 seña-
ló que el derecho de petición no puede entenderse 
satisfecho con respuestas ajenas a lo pretendido e 
inclusive con el suministro de informaciones inexac-
tas a las solicitadas, pues ello no obedece al cumpli-
miento de los propósitos constitucionales y de fun-
cionalidad de las distintas entidades públicas”.

También ha manifestado que el contenido esencial 
del derecho de petición comprende: la posibilidad cier-
ta y efectiva de elevar en términos respetuosos solici-
tudes ante las autoridades, quienes deben dar respues-
ta oportuna, es decir, dentro de los términos señalados 
por la ley; respuesta de fondo o contestación material, 
es decir, que la propia autoridad se introduzca dentro 
de la materia que se solicita; y la pronta comunicación 
de lo decidido al peticionario. Por ende, las respuestas 
evasivas o simplemente formales, aunque sean dadas 
a su tiempo, no dan por descontado que se ha cumpli-
do el derecho de petición.

Elementos del derecho fundamental de petición.
El artículo 23 de la Constitución Política de Co-

lombia consagra el derecho fundamental de toda 
persona a presentar peticiones respetuosas de interés 
general o particular ante las autoridades y a obtener 
de ellas pronta resolución de fondo en forma clara y 
precisa.

elementos del derecho de petición que deben con-
currir para hacerlo efectivo. Al respecto esta Corpo-
ración en Sentencia T-377 del 3 de abril 2000, M.P. 

-
ticos mínimos del mismo:

a) El derecho de petición es fundamental y deter-
minante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa. Además, porque median-
te él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participa-
ción política y a la libertad de expresión.

b) El núcleo esencial del derecho de petición resi-
de en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el 
sentido de lo decidido.

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos:
1. Oportunidad.
2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado.
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario.
Si no se cumple con estos requisitos se incurre en 

una vulneración del derecho constitucional funda-
mental de petición.

d) Por lo anterior, la respuesta no implica acepta-
ción de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 
en una respuesta escrita.

e) Este derecho, por regla general, se aplica a 
entidades estatales, esto es, a quienes ejercen auto-
ridad. Pero, la Constitución lo extendió a las orga-
nizaciones privadas cuando la ley así lo determine.

f) La Corte ha considerado que cuando el dere-
cho de petición se formula ante particulares, es ne-
cesario separar tres situaciones:

1. Cuando el particular presta un servicio público 
o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra 
la administración.

2. Cuando el derecho de petición se constituye 
en un medio para obtener la efectividad de otro 
derecho fundamental, puede protegerse de manera 
inmediata.

3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares 
que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo re-
glamente.

g) En relación con la oportunidad de la respues-
ta, esto es, con el término que tiene la administra-
ción para resolver las peticiones formuladas, por 
regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para 
resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla 
con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o 
el particular deberá explicar los motivos y señalar 
el término en el cual se realizará la contestación. 
Para este efecto, el criterio de razonabilidad del tér-
mino será determinante, puesto que deberá tenerse 

la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucio-

instancia que ordenan responder dentro del término 
de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 
ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes.

-
ra a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distin-
to. El silencio administrativo es la prueba incontro-
vertible de que se ha violado el derecho de petición.

i) El derecho de petición también es aplicable en 
la vía gubernativa, por ser esta una expresión más 
del derecho consagrado en el artículo 23 de la Car-
ta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994”.

CONSIDERACIONES FINALES
Como ponente del Proyecto de ley número 162 

de 2011 Senado, por medio de la cual se reglamen-
ta el derecho fundamental de petición y se adiciona 
un título al Código de Procedimiento Administrati-
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vo y de lo Contencioso Administrativo, resalta que 

honorable Corte Constitucional; en efecto antes del 
proyecto el derecho de petición ante particulares no 
tenía ninguna fuerza vinculante, igual sucedía con el 

-
rídicas, el proyecto de ley es de mayor espectro en 
razón a que ese derecho fundamental se desarrolla 
no solo contra las entidades de carácter público, sino 
contra las particulares, y ya no es necesario acudir 
a las normas obsoletas del Decreto 01 de 1984 para 
regular su forma y términos de contestación, por 
cuanto el proyecto subsana esas lagunas que tenía; 
en efecto el proyecto establece términos perentorios 
en los cuales se debe resolver.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
El ponente considera que el articulado contiene 

-
ciente el derecho constitucional de petición; a pesar 

En el artículo 13 del título que se propone intro-
ducir a la Ley 1437 de 2011, se propone cambiar la 

un derecho o
que se le preste un servicio (…)” se podrá solicitar 
el reconocimiento de un derecho, que se resuelva 

a que el peticionario pueda solicitar la resolución 

sostener limitaciones de esa naturaleza se propo-

limitando a que por vía derecho de petición solo se 
preste un servicio, lo cual desconoce situaciones en 
donde la prestación del servicio puede estar relacio-
nada con otros servicios.

En el artículo 31 del mismo título propuesto, se 
la ley 

disciplinaria el ré-
gimen disciplinario vigente”, al proponer cambia la 

Además en el título del proyecto se hacen dos 

por la de “se regula”, y “se adiciona” por se “susti-
tuye” teniendo en cuenta que estos vocablos resultan 
más precisos para describir la labor que hace el le-

general de competencia que establece el artículo 150 
constitucional, y dado que no se trata de un nuevo 
título dentro del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, sino del 
trámite correspondiente de las normas que regulan 

que fueron ya anotadas, mediante Ley Estatutaria, en 
acatamiento de la Sentencia C-818 del 1° de noviem-
bre de 2011 de la Corte Constitucional.

En consonancia con el último aspecto anota-

II, DERECHO DE PETICIÓN, Capítulo I, Derecho 
de petición ante las autoridades-Reglas Generales, 
Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-

Reglas especiales y Capítulo III Derecho de petición 
ante organizaciones e instituciones privadas, artícu-
los 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 
2011.

Proposición

propongo a los honorables Senadores de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República dar primer debate al Proyecto de ley 
número 162 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se reglamenta el derecho fundamental de petición 
y se adiciona un título al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Luis Fernando Velasco,
Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 162  

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se regula el derecho fundamen-
tal de petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, DERE-

CHO DE PETICIÓN, Capítulo I, Derecho de 
petición ante las autoridades-Reglas Generales, 
Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-
Reglas especiales y Capítulo III Derecho de peti-
ción ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 
1437 de 2011, por el siguiente:

TÍTULO II
DERECHO DE PETICIÓN

CAPÍTULO I
Derecho de petición ante autoridades  

Reglas generales
Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho 

de petición ante autoridades. Toda persona tiene de-
recho de presentar peticiones respetuosas a las auto-
ridades, en los términos señalados en este Código, 
por motivos de interés general o particular, y a obte-
ner pronta resolución.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante 

petición consagrado en el artículo 23 de la Consti-
tución Política, sin que sea necesario invocarlo. Me-
diante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el 
reconocimiento de un derecho, que se resuelva una 

-

reclamos e interponer recursos.

puede realizarse sin necesidad de representación a 
través de abogado.

Artículo 14. Términos para resolver las distin-
tas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda peti-
ción deberá resolverse dentro de los quince (15) días 
siguientes a su recepción.

Estará sometida a término especial la resolución 
de las siguientes peticiones:
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1. Las peticiones de documentos y de informa-
ción deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 
dado respuesta al peticionario, se entenderá, para to-
dos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 
al peticionario, y como consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una 
consulta a las autoridades en relación con las mate-
rias a su cargo deberán resolverse dentro de los trein-
ta (30) días siguientes a su recepción.

Parágrafo. 
posible resolver la petición en los plazos aquí seña-
lados, la autoridad deberá informar de inmediato, 
y en todo caso antes del vencimiento del término 
señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 

la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
-

cialmente previsto.
Artículo 15. Presentación y radicación de pe-

ticiones. Las peticiones podrán presentarse verbal-
mente o por escrito, y a través de cualquier medio 
idóneo para la comunicación o transferencia de da-
tos. Los recursos se presentarán conforme a las nor-
mas especiales de este Código.

Cuando una petición no se acompañe de los docu-
mentos e informaciones requeridos por la ley, en el 
acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticio-
nario los que falten. Si este insiste en que se radique, 

-
cumentos faltantes.

Si quien presenta una petición verbal pide cons-
-

dirá en forma sucinta.
-

nes se presenten por escrito, y pondrán a disposición 
-

presamente señale lo contrario, formularios y otros 
instrumentos estandarizados para facilitar su diligen-
ciamiento. En todo caso, los peticionarios no queda-
rán impedidos para aportar o formular con su peti-
ción argumentos, pruebas o documentos adicionales 
que los formularios por su diseño no contemplen, sin 
que por su utilización las autoridades queden releva-
das del deber de resolver sobre todos los aspectos y 
pruebas que les sean planteados o presentados más 
allá del contenido de dichos formularios.

A la petición escrita se podrá acompañar una co-
pia que, autenticada por el funcionario respectivo 
con anotación de la fecha y hora de su presentación, 

-
drá el mismo valor legal del original y se devolverá 
al interesado. Esta autenticación no causará costo al-
guno al peticionario.

Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda 
petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se di-
rige.

2. Los nombres y apellidos completos del solici-
tante y de su representante y o apoderado, si es el 
caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. El 

-

rección electrónica. Si el peticionario es una persona 
privada que deba estar inscrita en el registro mercan-
til, estará obligada a indicar su dirección electrónica.

4. Las razones en las que fundamenta su petición.

y de los documentos que desee presentar para iniciar 
el trámite.

Parágrafo. La autoridad tiene la obligación de 

la estimará incompleta por falta de requisitos o docu-
-

co vigente y que no sean necesarios para resolverla.
Artículo 17. Peticiones incompletas y desisti-

miento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya ra-
dicada está incompleta pero la actuación puede con-
tinuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

-
mo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el 
interesado aporte los documentos o informes reque-
ridos comenzará a correr el término para resolver la 
petición.

Cuando en el curso de una actuación administrati-
va la autoridad advierta que el peticionario debe rea-
lizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, lo requerirá por una 
sola vez para que la efectúe en el término de un (1) 
mes, lapso durante el cual se suspenderá el término 
para decidir.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de 
su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el pla-
zo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este ar- 
tículo, la autoridad decretará el desistimiento y el ar-

el cual únicamente procede recurso de reposición, 

nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales.

Artículo 18. Desistimiento expreso de la peti-
ción. Los interesados podrán desistir en cualquier 

-
pectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales, pero las auto-

consideran necesaria por razones de interés público; 

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o 
reiterativas. -

-
tes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará 
la petición.

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la 
autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores.

Toda petición debe ser respetuosa so pena de re-
chazo.

Artículo 20. Atención prioritaria de peticiones. 
Las autoridades darán atención prioritaria a las peti-
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ciones de reconocimiento de un derecho fundamen-
-

cio irremediable al peticionario, quien deberá probar 
sumariamente la titularidad del derecho y el riesgo 

Cuando por razones de salud o de seguridad per-
sonal esté en peligro inminente la vida o la integridad 
del destinatario de la medida solicitada, la autoridad 
deberá adoptar de inmediato las medidas de urgencia 

del trámite que deba darse a la petición.
Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la 

autoridad a quien se dirige la petición no es la com-
petente, informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) días si-
guientes al de la recepción, si obró por escrito.

Dentro del término señalado remitirá la petición 

peticionario.
Los términos para decidir se contarán a partir del 

día siguiente a la recepción de la petición por la au-
toridad competente.

Artículo 22. Organización para el trámite in-
terno y decisión de las peticiones. Las autoridades 
deberán reglamentar la tramitación interna de las pe-
ticiones que les corresponda resolver, y la manera de 

-
miento de los servicios a su cargo.

Cuando más de diez (10) personas formulen pe-
ticiones de información análogas, la Administración 
podrá dar una única respuesta que publicará en un 
diario de amplia circulación, la pondrá en su página 
web y entregará copias de la misma a quienes las 
soliciten.

Artículo 23. Deberes especiales de los Persone-
ros Distritales y Municipales y de los servidores de 
la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo. Los 
servidores de la Procuraduría General de la Nación, 
de la Defensoría del Pueblo, así como los Personeros 
Distritales y Municipales, según la órbita de com-

e inmediata a toda persona que la solicite, para ga-

petición. Si fuere necesario, deberán intervenir ante 
-

les, en cada caso concreto, el cumplimiento de sus 
deberes legales. Así mismo recibirán, en sustitución 

-
mos o recursos que aquellas se hubieren abstenido 
de recibir, y se cerciorarán de su debida tramitación.

CAPÍTULO II
Derecho de petición ante autoridades.  

Reglas especiales
Artículo 24. Informaciones y documentos re-

servados. Sólo tendrán carácter reservado las infor-

a reserva por la Constitución Política o la ley, y en 
especial:

1. Los protegidos por el secreto comercial o in-
dustrial.

2. Los relacionados con la defensa o seguridad 
nacionales.

3. Los amparados por el secreto profesional.
4. Los que involucren derechos a la privacidad e 

-
les y demás registros de personal que obren en los 
archivos de las instituciones públicas o privadas, así 
como la historia clínica, salvo que sean solicitados 
por los propios interesados o por sus apoderados con 

las operaciones de crédito público y tesorería que 
realice la Nación, así como a los estudios técnicos de 
valoración de los activos de la Nación. Estos docu-
mentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses contados a partir de 
la realización de la respectiva operación.

Artículo 25. Rechazo de las peticiones de infor-
mación por motivo de reserva. Toda decisión que 
rechace la petición de informaciones o documentos 
será motivada, indicará en forma precisa las dispo-

peticionario. Contra la decisión que rechace la pe-
tición de informaciones o documentos por motivos 
de reserva legal, no procede recurso alguno, salvo lo 
previsto en el artículo siguiente.

que no estén cubiertas por ella.
Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso 

de reserva. Si la persona interesada insistiere en su 
petición de información o de documentos ante la 
autoridad que invoca la reserva, corresponderá al 

donde se encuentren los documentos, si se trata de 
autoridades nacionales, departamentales o del Dis-

trata de autoridades distritales y municipales decidir 
en única instancia si se niega o se acepta, total o par-
cialmente, la petición formulada.

Para ello, el funcionario respectivo enviará la do-
-

ministrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) 
días siguientes. Este término se interrumpirá en los 
siguientes casos:

solicite copia o fotocopia de los documentos sobre 
cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra infor-
mación que requieran, y hasta la fecha en la cual las 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del 
-

mir conocimiento del asunto en atención a su impor-

sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, 
la actuación continuará ante el respectivo tribunal o 

Parágrafo. El recurso de insistencia deberá inter-
ponerse por escrito y sustentado en la diligencia de 

a ella.
Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepciones. 

El carácter reservado de una información o de deter-
minados documentos, no será oponible a las autori-

que siendo constitucional o legalmente competentes 

funciones. Corresponde a dichas autoridades asegu-
rar la reserva de las informaciones y documentos que 
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lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en este 
artículo.

Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo dis-
posición legal en contrario, los conceptos emitidos 
por las autoridades como respuestas a peticiones rea-

Artículo 29. Reproducción de documentos. En 

de las copias correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas.

Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuan-
do una autoridad formule una petición de informa-
ción o de documentos a otra, esta deberá resolverla 
en un término no mayor de diez (10) días. En los 
demás casos, resolverá las solicitudes dentro de los 
plazos previstos en el artículo 14.

Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de aten-
ción a las peticiones y a los términos para resolver, 
la contravención a las prohibiciones y el desconoci-
miento de los derechos de las personas de que tra-
ta esta Parte Primera del Código; constituirán falta 
gravísima para el servidor público y darán lugar a 
las sanciones correspondientes de acuerdo con el ré-
gimen disciplinario.

CAPÍTULO III
Derecho de petición ante organizaciones  

e instituciones privadas
Artículo 32. Derecho de petición ante organiza-

ciones privadas para garantizar los derechos fun-
damentales. 
de petición para garantizar sus derechos fundamen-
tales ante organizaciones privadas con o sin perso-

fundaciones, asociaciones, organizaciones religio-

Salvo norma legal especial, el trámite y resolu-
ción de estas peticiones estarán sometidos a los prin-
cipios y reglas establecidos en el Capítulo Primero 
de este Título.

Las organizaciones privadas sólo podrán invocar 
la reserva de la información solicitada en los casos 

-
tica y la ley.

Las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter 

provenientes de terceros países se regirán por lo dis-
puesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.

Parágrafo 1°. -
cerse ante personas naturales cuando frente a ellas 
el solicitante se encuentre en situaciones de indefen-
sión, subordinación o la persona natural se encuentre 

al peticionario.
Parágrafo 2°. Los personeros municipales y dis-

tritales y la Defensoría del Pueblo prestarán asisten-

-

ante organizaciones o instituciones privadas.
Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios 

ante instituciones privadas. -
-

ción Familiar, a las Instituciones del Sistema de Se-
guridad Social Integral y entidades que conforman 

se les aplicarán en sus relaciones con los usuarios, 
en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de 
petición previstas en los dos capítulos anteriores.

Luis Fernando Velasco,
Ponente.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 167 DE 2011 SENADO, 092 DE 2011  

CÁMARA
por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad.
Bogotá, D. C.,
Honorable Senador
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE
Vicepresidente Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
La ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de Ley Estatutaria número 167 de 
2011 Senado, 92 de 2011 Cámara.

Respetado señor Vicepresidente:
En cumplimiento del encargo impartido por usted, 

me permito poner a su consideración para discusión 
de la Comisión Primera del Senado de la República, 
el informe de ponencia para primer debate en sena-
do al Proyecto de Ley Estatutaria número 167 de 
2011 Senado, 092 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se establecen mecanismos para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad, en los siguientes términos:

1. TRÁMITE
El presente proyecto de ley estatutaria fue radica-

do por el señor Ministro del Interior, doctor Germán 
Vargas Lleras, el día 8 de septiembre de 2011 ante 
la Secretaría General de la Cámara de Representan-
tes y repartido para su trámite correspondiente a la 

honorables Representantes Camilo Andrés Abril, Al-
fredo Deluque, Pedrito Tomás Pereira, Rubén Darío 
Rodríguez, Alfonso Prada y Juan Carlos Salazar.

En cumplimiento del trámite legislativo y del 
principio de publicidad el proyecto fue publicado en 
la Gaceta 678 de 2011.

La ponencia para primer debate en la Comisión 
Primera de la honorable Cámara de Representantes 
fue publicada en la Gaceta 735 de 2011 y se sometió 
a consideración de la Comisión el día 11 de octubre 

misma sesión.
Los ponentes asignados para el segundo debate 

del Proyecto de Ley Estatutaria fueron los honora-
bles Representantes Camilo Andrés Abril, Alfredo 
Deluque, Pedrito Tomás Pereira, Rubén Darío Ro-
dríguez, Alfonso Prada y Juan Carlos Salazar.

La ponencia para segundo debate en la Plenaria 
de la honorable Cámara de Representantes fue pu-
blicada en la Gaceta 812 de 2011 siendo aprobado el 
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2. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 167 DE 2011 SENADO, 092 DE 2011 
CÁMARA

El informe de ponencia para primer debate en Se-
nado que presentamos ante el honorable Congreso 
de la República, desarrolla la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Na-
ciones Unidas, mecanismo de obligado cumplimien-

-
cicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad, mediante la adopción de medidas de 

y eliminando toda forma de discriminación por razón 
de discapacidad, como lo dispone el modelo interna-
cional promovido por las Naciones Unidas.

Es necesario señalar que nuestro país está en deu-
da con las personas con discapacidad física, intelec-
tual, auditiva, visual, psicosocial, sensorial y múl-

conforme a la disponibilidad presupuestal, de mane-
ra perentoria en los derechos de las personas con dis-
capacidad: rehabilitación integral, salud y protección 

-
ción y deporte, teniendo en cuenta que se ha incum-
plido con algunos de estos derechos contenidos en 
leyes anteriores, principalmente en materia de edu-
cación, salud y accesibilidad. Es necesario conver-

cumplimiento real de los derechos de todos los ciu-
dadanos, fortaleciendo las políticas públicas en dis-

-
rales y barreras para las personas con discapacidad, 
desde un enfoque de derechos, diferencial que valore 
las capacidades de esta población, y que atienda sus 
necesidades de manera transversal, con la colabora-
ción de todas las instituciones gubernamentales, la 
cooperación internacional y el sector privado.

“Obligaciones del Estado y la Sociedad
El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Pros-

peridad para Todos, contempla la formulación e im-
plementación de la política pública de discapacidad, 

efectivo de todos los derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión previendo que las autori-
dades públicas incorporen los elementos de la políti-
ca pública sobre el tema y además asuman su gestión 

Crédito Público y el Departamento Nacional de Pla-
neación, se requiere garantizar los recursos necesa-
rios para la implementación de una política pública 
que garantice la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad.

Dado que uno de los principales componentes 
del nuevo Plan Nacional de Desarrollo es la parti-
cipación ciudadana, se establece como un deber la 
veeduría a las políticas, programas y recursos para 
la garantía de derechos e inclusión de las personas 
con discapacidad. Para ello, en las políticas y la pla-

personas con discapacidad y sus organizaciones.

Medidas para la garantía del ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad

El artículo 7° del título segundo del proyecto de 
ley, establece los derechos de los niños y las niñas 
con discapacidad, en concordancia con la Ley de In-
fancia y Adolescencia, el artículo 7º de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de Naciones Unidas, y la Ley 1346 de 2009. 
De esta manera, se enfatiza en la necesidad de inver-
tir en programas de atención precoz de discapacidad 
y atención temprana para los niños y niñas durante la 
primera infancia y con alto riesgo para adquirir una 
discapacidad o con discapacidad.

Además, se dispone que las Seccionales de Salud 
de cada departamento, establecerán programas de 
apoyo y orientación a madres gestantes de niños o 
niñas con alto riesgo de adquirir una discapacidad 
o con discapacidad, que les acompañen en su emba-
razo, desarrollando propuestas de formación en es-
timulación intrauterinas, con posibilidad de realizar 

durante la primera infancia.
Así mismo, se dispone de un acompañamiento a 

-
-

mación a los cuidadores, relacionados con el cuidado 
de las personas con discapacidad, en alianza con el 
SENA y los entes territoriales. Adicionalmente, se 
señala que todas las personas con discapacidad tie-
nen derecho a acceder a los procesos de habilitación 
y rehabilitación integral respetando sus necesidades 

su capacidad física, mental y vocacional, así como la 
inclusión y participación plena en todos los aspectos 
de la vida. En este sentido, el artículo 8° desarrolla la 
inclusión de las personas con discapacidad, el artícu-
lo 9° enfatiza en el acompañamiento a las familias, 
lo que repercute directamente en el efectivo cumpli-
miento de los derechos de las personas con discapa-
cidad, y el artículo 10 determina el derecho a la vida 
en comunidad, con la oportunidad de elegir el lugar 
de residencia asegurando un entorno accesible de las 
instalaciones y servicios comunitarios.

Se adoptan medidas para garantizar el derecho a la 
salud de las personas con discapacidad en cabeza el 
Ministerio de Salud y Protección Social, puesto que 
al día de hoy no se otorgan elementos básicos como 
sillas de ruedas, ni la rehabilitación funcional sin el 
pago de las cuotas moderadoras o copagos. También 
se adoptan medidas en educación para el sector pú-
blico y privado con enfoque inclusivo y transversal, 

presente el alto nivel de deserción universitaria por la 
carencia de intérpretes adecuados para personas con 
discapacidad auditiva, falta de equipos y tecnología 
para las personas con distintas discapacidades o dis-
capacidad múltiple, y falta de recursos didácticos y 
personal de apoyo capacitado. Precisamente, frente 
a este derecho, se incorpora la obligación al Servi-

la prestación del servicio de intérpretes de lengua de 
señas y guías intérpretes, para la población con dis-
capacidad auditiva y con sordoceguera, y ayudas tec-
nológicas para las personas con discapacidad visual, 
y personas con necesidades especiales en los proce-
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sos de comunicación, que les permitan acceder a los 
distintos cursos que imparten las entidades públicas.

Por su parte, como manifestación directa de la 

autónoma e independiente de las personas con disca-
pacidad, se garantiza el acceso de estas personas, en 
igualdad de condiciones, al entorno físico, al transpor-
te, a la información y a las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y tecnologías de la información y las co-
municaciones, el espacio público, los bienes públicos, 
los lugares abiertos al público y los servicios públicos, 
tanto en zonas urbanas como rurales.

También, en cumplimiento de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas, se fomentará y garantizará la 

personas con discapacidad, así como la divulgación 
de sus destrezas.

Para asegurar el derecho a la cultura, se dispone 
que los departamentos, municipios y distritos deben 
garantizar el acceso de las personas con discapacidad 
a los recursos IVA de telefonía móvil de acuerdo a 
la Ley 1393 de 2010, que en el artículo 11 adiciona 
el artículo 470 del Estatuto Tributario, donde se pre-
cisa que del total de estos recursos deberán destinar 
mínimo un 3% para el fomento, promoción y desa-
rrollo del deporte, la recreación de deportistas con 
discapacidad, y los programas culturales y artísticos 
de gestores y creadores culturales con discapacidad.

Honorables Representantes, teniendo en cuenta 
que las personas con discapacidad tienen derecho a 
la recreación y el deporte, se establecieron obligacio-
nes para que el Ministerio de Cultura, Ministerio de 
Educación y Coldeportes, garanticen áreas de entre-

-

para tal efecto así como suministrar el soporte para el 
desarrollo, importación o intercambio de implemen-

según estudios técnicos sobre las necesidades de las 
personas con discapacidad, en concordancia con las 
disciplinas deportivas y sin el cobro de los aranceles 
de importación.

En cuanto el derecho a la vivienda, se dispone que 
el Ministerio de Vivienda velará por la entrega prio-
ritaria de subsidios para personas con discapacidad 
de los estratos 1, 2 y 3.

Se establece que el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en alianza con el Ministerio Público, los or-
ganismos de control y la Rama Judicial, implementa-
rá programas de formación y gestión para la atención 
de casos de violación a los derechos de las personas 

comisarías de familia, personerías, entre otros. Final-
mente, el título segundo del proyecto, señala que el 

El tercer título del Proyecto trata sobre las dis-

esta se adicionará a las demás normas que protegen 
los derechos de las personas con discapacidad.

ciudadanos en dicha situación conozcan la ley, se 
establece la obligación de traducir la Ley a los sis-
temas de comunicación utilizados de acuerdo a cada 
discapacidad, además de ser socializada en alianza 

los niveles territoriales.
Por último, se señala que la reglamentación de la 

años a partir de su entrada en vigencia, mediante un 
proceso participativo, y se establece un mecanismo 
de seguimiento de la Convención de las Personas 
con Discapacidad y de esta ley.

Honorables Representantes, como podrán eviden-
ciar son muy importantes las medidas consignadas 
en este proyecto de ley porque la discapacidad debe 
ser entendida como una condición integral de la per-

-
volucre la sociedad y la cultura1. Con la aprobación 
en segundo debate de este proyecto de ley, está en 
nuestras manos disminuir las altas tasas de pobreza 
de las personas con discapacidad puesto que el 77% 
de las familias con alguna persona con discapacidad 
pertenece a los estratos más pobres y no accede a los 
principales servicios sociales; así como lograr tasas 

-
blación, cuyo 22% no sabe leer ni escribir”2.

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES
A continuación presentamos a los honorables 

como ponente me permito resaltar que las leyes de-
ben ser disposiciones normativas que tenga un efecto 
real en la sociedad, y particularmente este tipo de le-
yes que reconoce un importante número de derechos 
a las personas con discapacidad,; el proyecto tal y 
como venía tenía un vacíos importante a la hora de 

-
cretos es necesario que las leyes más que enumera-

medidas precisas en donde se vincule al Estado, a las 
sociedad y a la familia en procedimientos que hagan 
que los derechos aquí enunciados se transformen en 
realidades concretas.

Por ello es importante mencionar que el proyecto 

de los derechos a la disponibilidad presupuestal, tal 
cosa es un contrasentido pues la misión esencial del 

necesarios para ello, por tal razón se eliminan estas 
disposiciones y se introduce un numeral en el cual se 
dispone que le Ministerio de Hacienda y el Departa-
1 “Las personas con discapacidad incluyen aquellas que 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efec-
tiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás”. Artículo 1° Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 2006.

2 INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 092 DE 
2011 CÁMARA, por medio de la cual se establecen las 

derechos de las personas con discapacidad., Gaceta ; 
Camilo Andrés Abril Jaimes, Ponente Coordinador; Al-
fredo Deluque, Pedrito Tomás Pereira, Rubén Darío Ro-
dríguez, Alfonso Prada Gil, Juan Carlos Salazar Uribe, 
Representantes a la Cámara.
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Texto propuesto
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 92 

DE 2010 CÁMARA
“por medio de la cual se establecen las disposiciones 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad”
El Congreso de Colombia,

DECRETA:

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 92 
DE 2010 CÁMARA

“por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad”
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. -

 efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad, mediante la adopción 
de medidas de inclusión, de -
tes razonables y eliminando toda forma de discriminación 
por razón de discapacidad, en desarrollo de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 

 en concordan-
cia con la Ley 1346 de 2009.

Artículo 1°. Objeto. -
 efectivo de los derechos de 

las personas con discapacidad, mediante la adopción de 
-

zonables y eliminando toda forma de discriminación por 
razón de discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 
de 2009.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley, 

-

universal”, establecidas en la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad de Naciones Uni-
das, Ley 1346 de 2009.
Además, y con base en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y la 

-
ceptos:
1. Personas con discapacidad: Aquellas personas que 

-
soriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se 
entiende que el término apropiado para referirse a las per-
sonas de que trata la presente ley es el de “persona con 
discapacidad”, sin que con ello se puedan entender de-

personas en otros términos.
2. Inclusión social: Es un proceso que asegura que todas 
las personas tengan las mismas oportunidades, y la posi-
bilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse 

demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción 
por motivo de discapacidad, mediante acciones concretas 

con discapacidad.
 Políticas, medidas o acciones 

dirigidas a favorecer a personas y grupos con algún tipo 
de discapacidad personas o grupos con algún tipo de 
discapacidad., ya sea
desigualdades y barreras de tipo social, cultural o econó-
mico que los afectan. o bien de lograr que los miembros 
de un grupo sub-representado, usualmente un grupo que 
ha sido discriminado, tengan una mayor representación.
4. Acceso y accesibilidad: Condiciones y medidas perti-
nentes que deben cumplir las instalaciones y los servicios 
de información para adaptar el entorno, productos y servi-

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley, 

1. Personas con discapacidad: Aquellas personas que 
-

soriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.

2. Inclusión social: Es un proceso que asegura que todas 
las personas tengan las mismas oportunidades, y la posi-
bilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse 

demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción 
por motivo de discapacidad, mediante acciones concretas 

con discapacidad.
 Políticas, medidas o acciones 

dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo 
de discapacidad -
igualdades y barreras de tipo social, cultural o económico 
que los afectan.

4. Acceso y accesibilidad: Condiciones y medidas perti-
nentes que deben cumplir las instalaciones y los servicios 
de información para adaptar el entorno, productos y ser-

mento Nacional de Planeación darán las directrices 
-

troduzcan progresivamente las vigencias necesarias 
para dar vida al presente proyecto.

Además de ello como ponente propongo introdu-
cirle a la norma medidas tales como establecer a tra-
vés del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 

algunos montos especiales de subsidios para que las 
personas con discapacidad realicen las adecuaciones 
necesarias a sus viviendas que garanticen su accesi-
bilidad; además le proponemos a la comisión esta-
blecer que para el caso de las universidades públicas, 
estas le cobraran la tarifa mínima a las personas con 
discapacidad.
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c para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, 
al entorno físico, el transporte, la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y a otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Lo aquí dispuesto, que 

-
rreras de acceso, se aplicarán, entre otras para:

-

y deportivos, espacios culturales y de servicios;
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro 
tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.
5. Barreras: Cualquier tipo de obstáculo que impida el 

-
gún tipo de discapacidad. Estas pueden ser:
a) Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, 
sentimientos, preconcepciones, estigmas, que impiden u 
obstaculizan el acceso en condiciones de igualdad de las 

-
cios y en general a las posibilidades que ofrece la socie-
dad.
b) Comunicativas: Aquellos obstáculos que impiden o di-

general, el desarrollo en condiciones de igualdad del proce-
so comunicativo de las personas con discapacidad a través 
de cualquier medio o modo de comunicación, incluidas las 

c) Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o 

-
do, en condiciones de igualdad por parte de las personas 
con discapacidad.
d) Dentro de todos los tipos de barreras se incluyen las 
omisiones conscientes o inconscientes de autoridades pú-

-
minan.
6. Rehabilitación funcional: Proceso encaminado a lo-
grar que las personas con discapacidad estén en condicio-
nes de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo 
desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psí-

propia vida y ser más independientes.
7. Rehabilitación Integral:
de vida y la plena integración de la persona con discapa-
cidad al medio familiar, social y ocupacional, a través de 
procesos terapéuticos, educativos y formativos.
8. Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas 
públicas de medidas efectivas para asegurar que se ade-
lanten acciones diferenciales tendientes a garantizar el 

poblacionales con discapacidad y/o que tienen necesida-
des de protección diferenciales con razón de sus situacio-

El enfoque diferencial parte de un concepto claro del dere-
cho a la igualdad que supone que personas en situaciones 
similares deben ser tratadas de forma igual, y que aquellas 
que están en situaciones distintas deben tratarse de manera 
distinta, en forma proporcional a dicha diferencia. Todas 
las diferencias de trato constituyen discriminación prohibi-
da por el derecho internacional, siempre y cuando los crite-

que se persiga sea lograr un propósito legítimo. A partir de 
este principio, se hace una diferenciación positiva y no una 
discriminación positiva, encontrando que ciertos grupos 

socioculturales, grupos étnicos) tienen necesidades de pro-

en algunos casos, de su vulneración o vulnerabilidad”.

con discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, tanto en zonas urbanas como rura-
les.

5. Barreras: Cualquier tipo de obstáculo que impida el 
-

gún tipo de discapacidad. Estas pueden ser:
a) Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, sen-
timientos, preconcepciones, estigmas, que impiden u obs-
taculizan el acceso en condiciones de igualdad de las perso-

general a las posibilidades que ofrece la sociedad.
-

cultan el acceso a la información, al conocimiento y en ge-
neral, el desarrollo en condiciones de igualdad del proceso 
comunicativo de las personas con discapacidad a través de 

-
cultades en la interacción comunicativa de las personas.
c) Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o 

-
do, en condiciones de igualdad por parte de las personas 
con discapacidad.

6. Rehabilitación funcional: Proceso encaminado a lo-
grar que las personas con discapacidad estén en condicio-
nes de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo 
desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psí-

propia vida y ser más independientes.
7. Rehabilitación Integral:
de vida y la plena integración de la persona con discapa-
cidad al medio familiar, social y ocupacional, a través de 
procesos terapéuticos, educativos y formativos.
8. Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas 
públicas de medidas efectivas para asegurar que se ade-
lanten acciones diferenciales tendientes a garantizar el 

poblacionales con discapacidad y/o que tienen necesida-
des de protección diferenciales en razón de sus situacio-
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Parágrafo. Para efectos de la presente ley, adicional-

-
-

tablecidas en la Ley 1346 de 2009.

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, adicional-

-
-

blecidas en la Ley 1346 de 2009.
Artículo 3°. Principios. La presente ley se rige por los 
principios de dignidad humana, respeto, autonomía indi-
vidual, independencia, igualdad, equidad, Justicia, inclu-
sión social de las Personas con Discapacidad, progresivi-

, equiparación de oportunidades, 
protección, no discriminación, solidaridad, pluralismo, 
accesibilidad, diversidad, respeto, aceptación de las dife-
rencias y participación de las Personas con Discapacidad, 
en concordancia con Ley 1346 de 2009.

Artículo 3°. Principios. La presente ley se rige por los 
principios de dignidad humana, respeto, autonomía indi-
vidual, independencia, igualdad, equidad, Justicia, inclu-
sión, , equiparación de 
oportunidades, protección, no discriminación, solidaridad, 
pluralismo, accesibilidad, diversidad, respeto, aceptación 
de las diferencias y participación de las Personas con Dis-
capacidad, en concordancia con Ley 1346 de 2009.

Artículo 4º. Dimensión normativa. La presente ley se 
complementa con los pactos, convenios y convenciones 
internacionales sobre derechos humanos relativos a las 

Colombia, que integran el bloque de constitucionalidad.
En ningún caso, por implementación de esta norma 
podrán restringirse o menoscabarse ninguno de los dere-
chos reconocidos vigentes en favor de las personas con 
discapacidad, en la legislación interna o de convenciones 
internacionales. porque la presente ley no los reconoce, 
o los reconoce en menor grado, de acuerdo al (artículo 
4º numeral 4 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, Ley 
1346 de 2009).

Artículo 4º. Dimensión normativa. La presente ley se 
complementa con los pactos, convenios y convenciones 
internacionales sobre derechos humanos relativos a las 

Colombia.
En ningún caso, por implementación de esta norma po-
drán restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos 
reconocidos en favor de las personas con discapacidad, en 
la legislación interna o de convenciones internacionales.

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado y la sociedad

Artículo 5°. Garantía del ejercicio efectivo de todos los 
derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión. Las entidades públicas del orden nacional, de-
partamental, municipal, distrital y local, en el marco del 
Sistema Nacional de Discapacidad, son responsables de 
la inclusión real y efectiva de las personas con discapaci-
dad, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, debien-
do asegurar que todas las políticas, planes y programas, 

conformidad con el artículo 3º literal c), de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas
autoridades públicas deberán, entre otras, implementar las 
siguientes acciones:
1. Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento 
estrictamente a las obligaciones adquiridas, según es-
tablecidas en el artículo 4° de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas, Ley 1346 de 2009
2. La Nación, los departamentos, distritos, municipios y 
localidades, de acuerdo con sus competencias, así como 
todas las entidades estatales de todos los órdenes territo-
riales, incorporarán en sus planes de desarrollo tanto na-
cionales como territoriales, así como en los respectivos 
sectoriales e institucionales, su respectiva política pú-
blica de discapacidad los diferentes elementos integran-
tes de su política pública de discapacidad y del Sistema 
Nacional de Discapacidad, con base en la Ley 1145 de 

derechos de las personas con discapacidad, así mismo ga-
rantizará el acceso real y efectivo de las personas con 
discapacidad y sus familias a los diferentes servicios 
sociales que se ofrecen al resto de ciudadanos.

-

de los Derechos de las Personas con Discapacidad, con 
base en el artículo 4º numeral 1º literal c, de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009.

-
nitoreo y evaluación de sus planes, programas y proyectos  
se incluya un enfoque diferencial que permita garantizar 

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado y la sociedad

Artículo 5°. Garantía del ejercicio efectivo de todos los 
derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión. Las entidades públicas del orden nacional, de-
partamental, municipal, distrital y local, en el marco del 
Sistema Nacional de Discapacidad, son responsables de 
la inclusión real y efectiva de las personas con discapa-
cidad, debiendo asegurar que todas las políticas, planes y 

derechos, de conformidad con el artículo 3º literal c), de 

deberán, entre otras, implementar las siguientes acciones:

1. Adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a las obligaciones adquiridas, según el artículo 4° de la 
Ley 1346 de 2009.

2. La Nación, los departamentos, distritos, municipios y 
localidades, de acuerdo con sus competencias, así como 
todas las entidades estatales de todos los órdenes terri-
toriales, incorporarán en sus planes de desarrollo tanto 
nacionales como territoriales, así como en los respecti-
vos sectoriales e institucionales, su respectiva política 
pública de discapacidad, con base en la Ley 1145 de 

derechos de las personas con discapacidad, y así mismo, 
garantizar el acceso real y efectivo de las personas con 
discapacidad y sus familias a los diferentes servicios 
sociales que se ofrecen al resto de ciudadanos.

-
toreo y evaluación de sus planes, programas y proyectos se 
incluya un enfoque diferencial que permita garantizar que 
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de condiciones y en términos de equidad con las demás 
personas del respectivo plan, programa o proyecto.

-
cas, planes y programas sectoriales e institucionales, para 
incluir acciones que garanticen el acceso real y efectivo de 
las personas con discapacidad y sus familias a los diferentes 
servicios sociales que se ofrecen al resto de ciudadanos.
5. Incorporar en su presupuesto y planes de inversiones, 
los recursos necesarios destinados para implementar los 

con discapacidad puedan acceder a un determinado bien o 
servicio social, y publicar esta información para consulta 
de los ciudadanos.
6. Implementar Contar con mecanismos para mantener 
actualizado el registro para la localización y caracteriza-
ción de las personas con discapacidad, integrados en el un 
sistema de información de la protección social, adminis-
trado organizado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social;
7. Tomar las medidas tendientes Disponer de mecanis-
mos a incentivar que incentiven y orientar en las estra-
tegias de cooperación internacional e inversión social pri-
vada para generar programas y proyectos tendientes 

-
pacidad, -
criminación de las personas con discapacidad, así como 

coordinación de la agencia colombiana de cooperación in-
ternacional o quien haga sus veces;
8. Adoptar políticas de promoción, prevención y estímulos 

de las personas con discapacidad y su inclusión social;
9. Implementar los mecanismos necesarios para garanti-
zar la participación plena de las personas con discapaci-
dad en la formulación de las diferentes políticas públicas.
Consultar o solicitar la asesoría de los Comités departa-
mentales, distritales, municipales y locales de discapaci-
dad, y a las organizaciones de personas con discapacidad, 
sobre los mecanismos apropiados para lograr la inclusión 
efectiva de las personas con discapacidad a un determina-
do bien o servicio;
10. Propiciar espacios participativos y conformación de 
alianzas estratégicas con el sector privado, la sociedad y la 

-
dad de vida de las personas con discapacidad que faciliten 

11. Todos los Ministerios, en concordancia con la di-
rectriz del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Departamento Nacional de Planeación, elabora-
rán un plan interinstitucional en el que progresiva-
mente se garanticen los recursos requeridos para la 
protección de los derechos de las personas con dis-
capacidad.
12. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Departamento Nacional de Planeación elaborarán 
anualmente los estudios económicos requeridos que 

-
cal de mediano plazo, los montos de los recursos nece-
sarios a incluir dentro del presupuesto nacional desti-
nados al cumplimiento de las políticas, planes, progra-

-
tivo de los derechos de las personas con discapacidad. 
En concordancia con las obligaciones adquiridas por 
Colombia en los numerales 1 literal a,) y 2, del artículo 
4°, Ley 1346 de 2009.
13. Las entidades públicas del orden nacional, de-
partamental, municipal, distrital y local incluirán en 
sus presupuestos anuales, en forma progresiva, en el 

para hacer efectivas las acciones contenidas en favor 
-

capacidad.

de condiciones y en términos de equidad con las demás 
personas del respectivo plan, programa o proyecto.
4. Incorporar en su presupuesto y planes de inversiones, 
los recursos necesarios destinados para implementar los 

con discapacidad puedan acceder a un determinado bien o 
servicio social, y publicar esta información para consulta 
de los ciudadanos.

5. Implementar mecanismos para mantener actualizado 
el registro para la localización y caracterización de las 
personas con discapacidad, integrados en el sistema de 
información de la protección social, administrado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social;

6. Tomar las medidas tendientes a incentivar y orientar 
las estrategias de cooperación internacional e inversión 
social privada para generar programas y proyectos ten-

discapacidad
razonables y acciones de inclusión social de las personas 

-
lombiana de cooperación internacional o quien haga sus 
veces;

7. Implementar los mecanismos necesarios para garanti-
zar la participación plena de las personas con discapaci-
dad en la formulación de las diferentes políticas públicas.

8. Todos los Ministerios, en concordancia con la 
directriz del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Departamento Nacional de Planeación, 
elaborarán un plan interinstitucional en el que pro-
gresivamente se garanticen los recursos requeridos 
para la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad.
9. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el De-
partamento Nacional de Planeación, elaborarán anual-
mente los estudios económicos requeridos que permi-

mediano plazo, los montos de los recursos necesarios 
a incluir dentro del presupuesto nacional destinados 
al cumplimiento de las políticas, planes, programas y 

de los derechos de las personas con discapacidad. En 
concordancia con las obligaciones adquiridas por Co-
lombia en los numerales 1 literal a), y 2, del artículo 4°, 
Ley 1346 de 2009.
10. Las entidades públicas del orden nacional, de-
partamental, municipal, distrital y local incluirán en 
sus presupuestos anuales, en forma progresiva, en el 

para hacer efectivas las acciones contenidas en favor 
-

capacidad.
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14. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comer-

o quienes hagan sus veces dispondrán los mecanismos 
-

clusión de la Discapacidad.
15. La Nación, los departamentos, los municipios y las 
localidades, así como las entidades públicas del orden 
nacional, departamental y municipal, deberán atender 
al enfoque diferencial para generar mecanismos espe-
ciales de protección a personas con discapacidad según 
diferencias de género, etnia, edad, así como a personas 
con discapacidad que pertenezcan a poblaciones vul-
nerables.

11. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comer-

quienes hagan sus veces dispondrán los mecanismos 
-

clusión de la Discapacidad.
12. La Nación, los departamentos, los municipios y las 
localidades, así como las entidades públicas del orden 
nacional, departamental y municipal, deberán aten-
der al enfoque diferencial para generar mecanismos 
especiales de protección a personas con discapacidad 
según diferencias de género, etnia, edad, así como a 
personas con discapacidad que pertenezcan a pobla-
ciones vulnerables.

Artículo 6°. Deberes de la sociedad. y la familia. Son 
deberes de la familia, las empresas privadas, las organiza-
ciones no gubernamentales, los gremios y la sociedad en 
general: sociedad, de las instituciones gubernamentales o 
públicas, de las organizaciones privadas de todo tipo, de 
la familia y de todas las personas:
1. Integrar las veedurías locales y municipales.
2. Las empresas, los gremios, las organizaciones no gu-
bernamentales, las cámaras de comercio, los sindicatos y 
organizaciones de personas con discapacidad, integrarán 

el efecto se crea en el numeral 11 del artículo 5°. Este 
coordinar las acciones que el 

-
cicio de los derechos y la inclusión de las personas con 
discapacidad.

efectivo de todos los derechos de las personas con disca-
pacidad.
4. Asumir la responsabilidad compartida de evitar y elimi-
nar barreras actitudinales, sociales, culturales, físicas, ar-
quitectónicas, de comunicación, y de cualquier otro tipo, 
que impidan la efectiva participación de las personas con 
discapacidad y sus familias.
5. Participar en la construcción e implementación de las 
políticas de inclusión social de las personas con discapa-
cidad.
6. Velar por el respeto y garantía de los derechos de las 
personas con discapacidad.

o segregación contra las personas con discapacidad.

Artículo 6°. Deberes de la sociedad. Son deberes de la 
familia, las empresas privadas, las organizaciones no gu-
bernamentales, los gremios y la sociedad en general:

1. Integrar las veedurías locales y municipales.
2. Las empresas, los gremios, las organizaciones no gu-
bernamentales, las cámaras de comercio, los sindicatos y 
organizaciones de personas con discapacidad, integrarán 

el efecto se crea en el numeral 11 del artículo 5°. Este 
coordinar las acciones que el 

-
cicio de los derechos y la inclusión de las personas con 
discapacidad.

efectivo de todos los derechos de las personas con disca-
pacidad.
4. Asumir la responsabilidad compartida de evitar y elimi-
nar barreras actitudinales, sociales, culturales, físicas, ar-
quitectónicas, de comunicación, y de cualquier otro tipo, 
que impidan la efectiva participación de las personas con 
discapacidad y sus familias.
5. Participar en la construcción e implementación de las 
políticas de inclusión social de las personas con discapa-
cidad.
6. Velar por el respeto y garantía de los derechos de las 
personas con discapacidad.

o segregación contra las personas con discapacidad.
TÍTULO II

MEDIDAS PARA LA GARANTÍA DEL EJERCICIO 
EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-

NAS CON DISCAPACIDAD
CAPÍTULO I

De los derechos y garantías de las personas con disca-
pacidad

Artículo 7°. Derechos de los niños y niñas con discapa-
cidad. De acuerdo con la Constitución Política, la Ley de 
Infancia y Adolescencia, el artículo 7º de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas, y la Ley 1346 de 2009, todos los niños 
y niñas con discapacidad deben gozar plenamente de sus 
derechos en igualdad de condiciones con los demás niños 

-
chos de los niños y niñas con discapacidad, el Gobierno 
Nacional, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, a 
través de las instancias y organismos responsables, debe-
rán adoptar las siguientes medidas:
1. Integrar a Asegurar que todas las políticas y estrategias 
de atención y protección desde la primera infancia, garan-
ticen 
de los derechos de los niños y niñas con discapacidad.
2. Establecer programas de detección precoz de disca-
pacidad y atención temprana para los niños y niñas que 
durante la primera infancia y tengan con alto riesgo para 
adquirir una discapacidad o con discapacidad.

TÍTULO II
MEDIDAS PARA LA GARANTÍA DEL EJERCICIO 
EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-

NAS CON DISCAPACIDAD
CAPÍTULO I

De los derechos y garantías de las personas con disca-
pacidad

Artículo 7°. Derechos de los niños y niñas con disca-
pacidad. De acuerdo con la Constitución Política, la Ley 
de Infancia y Adolescencia, el artículo 7º de la Ley 1346 
de 2009, todos los niños y niñas con discapacidad deben 
gozar plenamente de sus derechos en igualdad de con-
diciones con los demás niños y niñas. Para garantizar el 

discapacidad, el Gobierno Nacional, a través de las ins-
tancias y organismos responsables, deberán adoptar las 
siguientes medidas:

1. Integrar a todas las políticas y estrategias de atención y 
protección la primera infancia, mecanismos especiales de 

niñas con discapacidad.
2. Establecer programas de detección precoz de disca-
pacidad y atención temprana para los niños y niñas que 
durante la primera infancia y tengan con alto riesgo para 
adquirir una discapacidad o con discapacidad.
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3. Las Direcciones Territoriales de Salud, Seccionales de 
Salud de cada departamento, distritos y municipios, es-
tablecerán programas de apoyo y orientación a madres 
gestantes de niños o niñas con alto riesgo de adquirir una 
discapacidad o con discapacidad; que les acompañen en 
su embarazo, desarrollando propuestas de formación en 
estimulación intrauterinas, con posibilidad de realizar en 

 y acompañamiento durante 
la primera infancia.
4. Todos los Ministerios y entidades del Gobierno Nacio-
nal, garantizarán el servicio de habilitación y rehabili-
tación integral de los niños y niñas con discapacidad de 
manera que en todo tiempo puedan gozar de sus derechos 
y estructurar y mantener mecanismos de orientación y 
apoyo a sus familias.
5. El Ministerio de Educación o quien haga sus veces es-
tablecerá estrategias de promoción y pedagogía de los de-
rechos de los niños y niñas con discapacidad;
6. Asegurar la atención y rehabilitación integral de los ni-
ños y niñas con discapacidad.
7. El Ministerio de Educación diseñará los programas ten-
dientes a asegurar la educación inicial inclusiva pertinente 
de los niños y niñas con discapacidad en las escuelas, se-
gún su diversidad.

3. Las Direcciones Territoriales de Salud, Seccionales de 
Salud de cada departamento, distritos y municipios, es-
tablecerán programas de apoyo y orientación a madres 
gestantes de niños o niñas con alto riesgo de adquirir una 
discapacidad o con discapacidad; que les acompañen en 
su embarazo, desarrollando propuestas de formación en 
estimulación intrauterinas, y acompañamiento durante la 
primera infancia.

4. Todos los Ministerios y entidades del Gobierno Nacio-
nal, garantizarán el servicio de habilitación y rehabili-
tación integral de los niños y niñas con discapacidad de 
manera que en todo tiempo puedan gozar de sus derechos 
y estructurar y mantener mecanismos de orientación y 
apoyo a sus familias.
5. El Ministerio de Educación o quien haga sus veces es-
tablecerá estrategias de promoción y pedagogía de los de-
rechos de los niños y niñas con discapacidad.

6. El Ministerio de Educación diseñará los programas ten-
dientes a asegurar la educación inicial inclusiva pertinente 
de los niños y niñas con discapacidad en las escuelas, se-
gún su diversidad.

Artículo 8°. Inclusión de las personas con discapacidad. 
Las entidades públicas del orden nacional, departamental, 
municipal y local son responsables de la inclusión real y 
efectiva de las personas con discapacidad, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal, debiendo asegurar que todas 

efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, 
de conformidad con el artículo 3º literal c), de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009, adoptando para 

-
tivas en cada caso, tener en cuenta las condiciones de gé-
nero, etnia, edad o condición, de manera que se refuercen 

-
siciones de esta ley se aplicarán igualmente a todas las 
personas con discapacidad que pertenezcan a poblaciones 

-
rídico colombiano.
2. Los Comités departamentales, distritales, municipales y 
locales de discapacidad, y las organizaciones de personas 
con discapacidad, deberán brindar asesoría a las entida-
des responsables de garantizar derechos, otorgar bienes o 
prestar servicios, para lograr la inclusión efectiva de las 
personas con discapacidad, y sus cuidadores y cuidadoras.
3. Las entidades de la administración pública nacional y 

-
-

tizar la plena inclusión de las personas con discapacidad en 
sus respectivas políticas, planes y programas, y establecer 
lineamientos claros para asegurar su implementación.
4. Es responsabilidad de los alcaldes y gobernadores, ga-
rantizar el acceso de las personas con discapacidad, y sus 
cuidadores y cuidadoras, a todos los bienes y servicios 
contemplados en sus Planes de desarrollo; debiendo con-
tar con mecanismos actualizados de localización y carac-
terización, prever en sus respectivos presupuestos el valor 

5. El Gobierno Nacional dispondrá de mecanismos que 
faciliten y orienten las estrategias de cooperación interna-
cional e inversión social privada, en la implementación de 

de las personas con discapacidad.
6. Apropiar en sus proyectos de egresos, las partidas ne-
cesarias para que sus programas incluyan efectivamente a 
las personas con discapacidad.
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7. El Departamento Nacional de Planeación y el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública adelantarán 

orgánica y administrativa de la discapacidad, en el Estado 
Colombiano y tomará las medidas pertinentes para hacer 
realidad lo establecido en el estudio, conforme al carácter 
intersectorial y transversal que requiere la política pública 
de discapacidad y de acuerdo al enfoque de derechos de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009.
Artículo 8°. Acompañamiento a las familias. Las medi-
das de inclusión de las personas con discapacidad deben 
integrar considerar -

de discapacidad, en concordancia con el artículo 23 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009, para lo 
cual se adoptarán las siguientes medidas:
1. Las entidades nacionales, departamentales, municipales, 
distritales y locales competentes, así como el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, ICBF, de acuerdo a la dis-
ponibilidad presupuestal, deberán establecer un programa de 
apoyo y acompañamiento a las familias de las personas con 
discapacidad, que debe articularse con otras estrategias de 
inclusión, desarrollo social y de superación de la pobreza.
2. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, o el 
ente que haga sus veces, de acuerdo a la disponibilidad pre-
supuestal, debe establecer programas de apoyo y formación 
a los cuidadores, relacionados con el cuidado de las personas 
con discapacidad, en alianza con el SENA y los entes terri-
toriales.
3. En los planes, programas y proyectos de cooperación na-
cional e internacional que sean de interés de la población 
con discapacidad concertados con el Gobierno, se incluirá 
la variable de discapacidad y atención integral a sus fami-
lias
4. Las secretarías de salud departamentales, distritales y 
municipales, en sus planes de desarrollo de salud y salud 
pública, incluirán un capítulo en lo relacionado con la dis-
capacidad; de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.
5. Las secretarías de salud departamentales, distritales y 
municipales deben tener un censo de las personas con dis-
capacidad, para enfocar los planes de desarrollo en salud, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal, determinado como 
instrumento único nacional, el Registro para la Localización 
y Caracterización de las Personas con Discapacidad.

Artículo 8°. Acompañamiento a las familias. Las medi-
das de inclusión de las personas con discapacidad deben 
integrar 

-
cidad, en concordancia con el artículo 23 de Ley 1346 de 
2009, para lo cual se adoptarán las siguientes medidas:

1. Las entidades nacionales, departamentales, municipa-
les, distritales y locales competentes, así como el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, deberán 
establecer un programa de apoyo y acompañamiento a 
las familias de las personas con discapacidad, que debe 
articularse con otras estrategias de inclusión, desarrollo 
social y de superación de la pobreza.
2. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, o 
el ente que haga sus veces, debe establecer programas de 
apoyo y formación a los cuidadores, relacionados con el 
cuidado de las personas con discapacidad, en alianza con 
el SENA y los entes territoriales;

3. En los planes, programas y proyectos de cooperación na-
cional e internacional que sean de interés de la población 
con discapacidad concertados con el Gobierno, se incluirá 
la variable de discapacidad y atención integral a sus fami-
lias

Artículo 10. Derecho a la vida en comunidad. Todas las 
personas con discapacidad tienen derecho a vivir en comu-
nidad y a relacionarse con el resto de las personas, de acuer-
do con el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y la 

este derecho, las autoridades públicas del orden nacional y 
local, deben adoptar entre otras, las siguientes medidas, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal:
1. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio im-

recursos necesarios y a establecer los mecanismos para 

las viviendas de las personas con discapacidad, de nive-
les de Sisbén 1, 2 y 3, atendiendo al enfoque diferencial y 
en concordancia del artículo 19 de la Ley 1346 de 2009.
2. Las alcaldías municipales y locales deberán imple-
mentar programas especiales de promoción de accio-
nes comunitarias, servicios de apoyo de la comunidad 
y de asistencia domiciliaria y residencial, que faciliten 
la integración, relación y participación de las personas 
con discapacidad con los demás ciudadanos, incluida 
la asistencia personal para facilitar la vida digna, evi-
tando el aislamiento, garantizando el acceso y la parti-
cipación según sus necesidades.
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3. Garantizar servicios de asistencia domiciliaria, residen-
cial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida 
la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su 
vida digna y su inclusión en la comunidad, evitando su 
aislamiento.
4. Tomar todas las medidas preventivas necesarias a cargo 
de las administraciones públicas, para evitar que cualquier 

-
gar a la persona con discapacidad de la vida en la comuni-
dad con el resto de ciudadanos.
5. Garantizar que el entorno, las instalaciones y los servi-
cios sociales y comunitarios que se ofrecen a la población 

para garantizar el acceso y participación de las personas 
con discapacidad, teniendo en cuenta sus necesidades.
6. Garantizar que todos los programas de protección de ni-

por entidades del orden nacional, departamental, distrital, 
municipal y local, conduzcan hacia la inclusión y partici-
pación de este grupo con el resto de los niños.
Artículo 9°. Derecho a la habilitación y rehabilitación 
integral. Todas las personas con discapacidad tienen de-
recho a acceder a los procesos de habilitación y rehabi-
litación integral respetando sus necesidades y posibili-

física, mental y vocacional, así como la inclusión y par-
ticipación plena en todos los aspectos de la vida. Para 

-
tación y rehabilitación, se implementarán, entre otras, 
las siguientes acciones, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal:

mecanismos para que el Sistema General de Seguridad 
Social y Salud, SGSSS, incorpore dentro de los planes 

servicios de habilitación y rehabilitación integral, a partir 
de estudios de costo y efectividad que respalden la inclu-
sión. Para la garantía de este derecho se incluirán distintas 
instituciones como el Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de Salud y Protección Social, Artesanías de Colombia, el 
SENA, y los distintos Ministerios según ofrezcan alterna-
tivas y opciones terapéuticas.
2. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, asegurará que la prestación de estos servicios se 
haga con altos estándares de calidad, y sistemas de moni-
toreo y seguimiento correspondientes.
3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 

con la Superintendencia Nacional de Salud y otros orga-
nismos de control, esquemas de vigilancia, control y san-
ción a los prestadores de servicios que no cumplan con los 
lineamientos de calidad o impidan o limiten el acceso a las 
personas con discapacidad y sus familias.
4. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, asegurará la coordinación y articulación entre 
los diferentes sectores involucrados en los procesos de ha-
bilitación y rehabilitación integral, y entre las entidades 
del orden nacional y local, para el fortalecimiento de los 
procesos de habilitación y rehabilitación funcional como 
insumo de un proceso integral, intersectorial (cultura, 
educación, recreación, deporte, etc.).
5. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien 
haga sus veces, garantizará que las entidades prestadoras 
de salud implementen servicios de asistencia domiciliaria, 
residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para faci-
litar su vida digna y su inclusión en la comunidad, evitan-
do su aislamiento.
6. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, implementará servicios nacionales y locales de 
atención e información a los usuarios con discapacidad y 
sus familias.

Artículo 9°. Derecho a la habilitación y rehabilitación 
integral. Todas las personas con discapacidad tienen de-
recho a acceder a los procesos de habilitación y rehabi-
litación integral respetando sus necesidades y posibili-

física, mental y vocacional, así como la inclusión y par-
ticipación plena en todos los aspectos de la vida. Para 

-
tación y rehabilitación, se implementarán, las siguientes 
acciones:

mecanismos para que el Sistema General de Seguridad 
Social y Salud, SGSSS, incorpore dentro de los planes 

servicios de habilitación y rehabilitación integral, a partir 
de estudios de costo y efectividad que respalden la inclu-
sión. Para la garantía de este derecho se incluirán distintas 
instituciones como el Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de Salud y Protección Social, Artesanías de Colombia, el 
SENA, y los distintos Ministerios según ofrezcan alterna-
tivas y opciones terapéuticas.
2. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, asegurará que la prestación de estos servicios 
se haga con altos estándares de calidad, y sistemas de mo-
nitoreo y seguimiento correspondientes.
3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 

con la Superintendencia Nacional de Salud y otros orga-
nismos de control, esquemas de vigilancia, control y san-
ción a los prestadores de servicios que no cumplan con 
los lineamientos de calidad o impidan o limiten el acceso 
a las personas con discapacidad y sus familias.
4. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, asegurará la coordinación y articulación entre 
los diferentes sectores involucrados en los procesos de ha-
bilitación y rehabilitación integral, y entre las entidades 
del orden nacional y local, para el fortalecimiento de los 
procesos de habilitación y rehabilitación funcional como 
insumo de un proceso integral, intersectorial (cultura, 
educación, recreación, deporte, etc.).
5. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien 
haga sus veces, garantizará que las entidades prestadoras 
de salud implementen servicios de asistencia domiciliaria, 
residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para fa-
cilitar su vida digna y su inclusión en la comunidad, evi-
tando su aislamiento.
6. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, implementará servicios nacionales y locales de 
atención e información a los usuarios con discapacidad y 
sus familias.
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7. El Ministerio de Salud y Protección social o quien haga 
sus veces, asegurará que las entidades públicas y privadas 
que presten servicios de salud, implementen programas 
y servicios de detección y atención integral temprana de 
la discapacidad a las características físicas, sensoriales, 
mentales y otras que puedan producir discapacidad.
8. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, regulará la dotación, fabricación, mantenimien-
to o distribución de prótesis, y otras ayudas técnicas y 

incluidos zapatos ortopédicos, plantillas, sillas de ruedas, 

9. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, garantizará la rehabilitación funcional de las 
personas con Discapacidad cuando se haya establecido el 
procedimiento requerido, sin el pago de cuotas moderado-
ras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 66 
de la Ley 1438 de 2011.
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien 
haga sus veces establecerán los mecanismos tendien-
tes a garantizar la investigación y la prestación de la 
atención terapéutica requerida integrando ayudas téc-
nicas y tecnológicas a la población con discapacidad 
múltiple.

7. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, asegurará que las entidades públicas y privadas 
que presten servicios de salud, implementen programas 
y servicios de detección y atención integral temprana de 
la discapacidad a las características físicas, sensoriales, 
mentales y otras que puedan producir discapacidad.
8. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, regulará la dotación, fabricación, manteni-
miento o distribución de prótesis, y otras ayudas técnicas 

incluidos zapatos ortopédicos, plantillas, sillas de ruedas, 

9. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga 
sus veces, garantizará la rehabilitación funcional de las 
personas con Discapacidad cuando se haya establecido el 
procedimiento requerido, sin el pago de cuotas moderado-
ras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 66 
de la Ley 1438 de 2011.
10. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien 
haga sus veces establecerán los mecanismos tendien-
tes a garantizar la investigación y la prestación de la 
atención terapéutica requerida integrando ayudas téc-
nicas y tecnológicas a la población con discapacidad 
múltiple.

Artículo 10. Derecho a la salud. Todas las personas con 
discapacidad tienen derecho a la salud, en concordancia 
con el artículo 25 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, Ley 
1346 de 2009. Para esto 
del derecho a la salud de las personas con discapacidad, se 
adoptarán entre otras, las siguientes medidas, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal:
1. El Ministerio de Salud y Protección Social, o quien 
haga sus veces, deberá:
a) Asegurar que el Sistema General de Salud en sus pla-
nes obligatorios, Plan Nacional de Salud Pública, Planes 
Territoriales en Salud, y en el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas, garantice la calidad y presta-
ción oportuna de todos los servicios de salud, así como 
el suministro de todos los servicios y ayudas técnicas de 

rehabilitación integral en salud de las personas con disca-
pacidad con un enfoque diferencial, y desarrollo de sus 
actividades básicas cotidianas;
b) Asegurar que los programas de salud pública establezcan 
acciones de promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad desde la gestación, así como el desarrollo de 
estrategias de prevención de factores de riesgo asociados a la 
discapacidad que no afecten la imagen y la dignidad de las 
personas que ya se encuentran en dicha situación;

-
ductiva sean accesibles a las personas con discapacidad;
d) Desarrollar políticas y programas de promoción y pre-
vención en salud mental y atención psicosocial para la 
sociedad;
e) Promover el sistema de registro de localización y carac-
terización de las personas con discapacidad y sus familias, 
e incorporar la variable discapacidad en los demás siste-
mas de protección social y sus registros administrativos;
f) Asegurar que el Sistema de Prevención y Atención de 
Desastres y Ayuda Humanitaria, diseñe lineamientos y ac-
ciones de atención para asistir en igualdad de condiciones 
a las personas con discapacidad en situaciones de desas-
tres y emergencia humanitaria;
g) En el marco del Plan Decenal de Salud adoptará medi-
das tendientes a prevenir la discapacidad congénita, lesio-
nes y accidentes;
h) Las secretarías de salud departamentales, distrita-
les y municipales, en sus planes de desarrollo de salud 
y salud pública, incluirán un capítulo en lo relaciona-
do con la discapacidad; de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal;

Artículo 10. Derecho a la salud. Todas las personas con 
discapacidad tienen derecho a la salud, en concordancia 
con el artículo 25 de la Ley 1346 de 2009. Para esto se 
adoptarán las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Salud y Protección Social, o quien 
haga sus veces, deberá:
a) Asegurar que el Sistema General de Salud en sus pla-
nes obligatorios, Plan Nacional de Salud Pública, Planes 
Territoriales en Salud, y en el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas, garantice la calidad y presta-
ción oportuna de todos los servicios de salud, así como 
el suministro de todos los servicios y ayudas técnicas de 

rehabilitación integral en salud de las personas con disca-
pacidad con un enfoque diferencial, y desarrollo de sus 
actividades básicas cotidianas;
b) Asegurar que los programas de salud pública establezcan 
acciones de promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad desde la gestación, así como el desarrollo de 
estrategias de prevención de factores de riesgo asociados a la 
discapacidad que no afecten la imagen y la dignidad de las 
personas que ya se encuentran en dicha situación;

-
ductiva sean accesibles a las personas con discapacidad;
d) Desarrollar políticas y programas de promoción y pre-
vención en salud mental y atención psicosocial para la 
sociedad;
e) Promover el sistema de registro de localización y carac-
terización de las personas con discapacidad y sus familias, 
e incorporar la variable discapacidad en los demás siste-
mas de protección social y sus registros administrativos;
f) Asegurar que el Sistema de Prevención y Atención de 
Desastres y Ayuda Humanitaria, diseñe lineamientos y ac-
ciones de atención para asistir en igualdad de condiciones 
a las personas con discapacidad en situaciones de desas-
tres y emergencia humanitaria;
g) En el marco del Plan Decenal de Salud adoptará medi-
das tendientes a prevenir la discapacidad congénita, lesio-
nes y accidentes;
h) Las secretarías de salud departamentales, distrita-
les y municipales, en sus planes de desarrollo de salud 
y salud pública, incluirán un capítulo en lo relaciona-
do con la discapacidad; de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal;
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i) Las secretarías de salud departamentales, distrita-
les y municipales deben tener un censo de las personas 
con discapacidad, para enfocar los planes de desarro-
llo en salud, de acuerdo a la disponibilidad presupues-
tal, determinado como instrumento único nacional, el 
Registro para la Localización y Caracterización de las 
Personas con Discapacidad.
2. Las entidades prestadoras de servicios de salud deberán:
a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas 
con discapacidad en todos sus procedimientos, lugares y 
servicios;
b) Suministrar los servicios y ayudas técnicas y tecnológi-

-
ción y rehabilitación integral de las personas con discapa-
cidad, y desarrollo de sus actividades básicas cotidianas, 
de manera obligatoria y gratuita por las entidades pres-
tadoras de salud y las instituciones de seguridad social 

o privadas;
c) Deberán Establecer programas de capacitación a sus 
profesionales y empleados para favorecer los procesos de 
inclusión de las personas con discapacidad;
d) Garantizar el acceso, accesibilidad e inclusión, inte-
gralidad, permanencia e idoneidad de los medicamentos, 
procesos, tratamientos, asesorías, y acceso a citas con es-
pecialistas, así como en todos los elementos que indirecta 
o directamente se usen para la prestación del servicio a las 
personas con discapacidad, sin el pago de cuotas modera-
doras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 66 
de la Ley 1438 de 2011;
e) Garantizar los servicios de salud en los lugares más cer-
canos posibles a la residencia de la persona con discapaci-
dad, incluso en las zonas rurales, o en su defecto, facilitar 
el desplazamiento de las personas con discapacidad y de 
su acompañante;
f) Establecer programas de atención domiciliaria para la 
atención integral en salud de las personas con discapacidad;
g) Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento ad-
ministrativo o de otro tipo, que directa o indirectamente 

-
nas con discapacidad;

-
mitan conocer el estado del feto en sus tres primeros me-
ses de embarazo, a madres de alto riesgo, entendiendo por 
alto riesgo madres o padres con edad cronológica menor a 
17 años o mayor a 40 años. Madres o padres con historia 
clínica de antecedentes hereditarios o en situaciones que 
el médico tratante lo estime conveniente.
3. La Superintendencia Nacional de Salud, las Secretarías 
de Salud y los entes de control, deberán asegurar la cali-
dad en la prestación de los servicios de salud por parte de 
las entidades responsables, y sancionar cualquier acción u 

con discapacidad.

i) Las secretarías de salud departamentales, distritales 
y municipales deben tener un censo de las personas 
con discapacidad, para enfocar los planes de desarro-
llo en salud, de acuerdo a la disponibilidad presupues-
tal, determinado como instrumento único nacional, el 
Registro para la Localización y Caracterización de las 
Personas con Discapacidad.
2. Las entidades prestadoras de servicios de salud deberán:
a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas 
con discapacidad en todos sus procedimientos, lugares y 
servicios;
b) Suministrar los servicios y ayudas técnicas y tecnológi-

-
ción y rehabilitación integral de las personas con discapa-
cidad, y desarrollo de sus actividades básicas cotidianas, 
de manera obligatoria y gratuita por las entidades pres-
tadoras de salud y las instituciones de seguridad social 

o privadas;
c) Deberán establecer programas de capacitación a sus 
profesionales y empleados para favorecer los procesos de 
inclusión de las personas con discapacidad;
d) Garantizar el acceso, accesibilidad e inclusión, inte-
gralidad, permanencia e idoneidad de los medicamentos, 
procesos, tratamientos, asesorías, y acceso a citas con es-
pecialistas, así como en todos los elementos que indirecta 
o directamente se usen para la prestación del servicio a las 
personas con discapacidad, sin el pago de cuotas modera-
doras o copagos, en concordancia con los artículos 65 y 
66 de la Ley 1438 de 2011;
e) Garantizar los servicios de salud en los lugares más 
cercanos posibles a la residencia de la persona con disca-
pacidad, incluso en las zonas rurales, o en su defecto, fa-
cilitar el desplazamiento de las personas con discapacidad 
y de su acompañante;
f) Establecer programas de atención domiciliaria para la 
atención integral en salud de las personas con discapacidad;
g) Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento ad-
ministrativo o de otro tipo, que directa o indirectamente 

-
nas con discapacidad;

-
mitan conocer el estado del feto en sus tres primeros me-
ses de embarazo, a madres de alto riesgo, entendiendo por 
alto riesgo madres o padres con edad cronológica menor a 
17 años o mayor a 40 años. Madres o padres con historia 
clínica de antecedentes hereditarios o en situaciones que 
el médico tratante lo estime conveniente.
3. La Superintendencia Nacional de Salud, las Secretarías 
de Salud y los entes de control, deberán asegurar la cali-
dad en la prestación de los servicios de salud por parte de 
las entidades responsables, y sancionar cualquier acción u 

con discapacidad.
Artículo 11. Derecho a la educación. El Ministerio de 

el esquema de atención educativa a la población con 
necesidades educativas especiales, fomentando el ac-

enfoque basado en la inclusión del servicio educativo. 
Para lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional 

-
quieren con los distintos sectores sociales, de manera 
que sea posible garantizar atención educativa integral 
a la población con discapacidad.
1. En consecuencia, el Ministerio de Educación debe-
rá, en lo concerniente a la educación preescolar básica 
y media:
a) Crear y promover una cultura de respeto a la diversi-

-

Artículo 11. Derecho a la educación. El Ministerio de 
-

tará el esquema de atención educativa a la población 
con necesidades educativas especiales, fomentando el 

un enfoque basado en la inclusión del servicio educa-
tivo. Para lo anterior, el Ministerio de Educación Na-

requieren con los distintos sectores sociales, de manera 
que sea posible garantizar atención educativa integral 
a la población con discapacidad.
1. En consecuencia, el Ministerio de Educación debe-
rá, en lo concerniente a la educación preescolar básica 
y media:
a) Crear y promover una cultura de respeto a la diversi-

-
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b) 
con necesidades educativas especiales a una educación 

seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respe-

y conviven en paz. Una educación que genera opor-
tunidades legítimas de progreso y prosperidad para 
ellos y para el país. Una educación competitiva, que 
contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en 
la Institución Educativa y en la que participa toda la 

c) -
tiva con calidad para las personas con discapacidad, y 
los lineamientos en el marco de la inclusión;
d) Garantizar la asignación de recursos para la aten-
ción educativa a las personas con discapacidad, de 
conformidad con lo establecido por la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 366 de 2009 o las normas que lo sustituyan;
e) En el marco de la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral a la Primera Infancia, desarrollar 
Programas de Atención Integral a la Primera Infan-
cia-AIPI que promuevan la inclusión, así como los per-
tinentes procesos de detección, intervención y apoyos 

-
-

discapacidad en edad preescolar, de acuerdo con sus 

f) Generar programas intersectoriales de desarrollo y 
-

g) -
das para la implementación de las estrategias para 
el acceso y la permanencia con calidad para las per-
sonas con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
tanto para las personas en edad escolar, como para 
los adultos;
h) Realizar seguimiento a la implementación de las 
estrategias para el acceso y la permanencia educativa 
con calidad para las personas con discapacidad, en el 
marco de la inclusión, tanto para las personas en edad 
escolar, como para los adultos.
2. 
deberán:
a) Promover una movilización social que reconozca a 

de cualquier ser humano y, además, algunos derechos 
adicionales establecidos para garantizar su protección.

b) Fomentar en sus establecimientos educativos una 
cultura inclusiva de respeto al derecho a una educa-
ción de calidad para las personas con discapacidad, 
que desarrolle sus competencias básicas y ciudadanas.
c) -

el acceso, permanencia y calidad del sistema educativo 
-

vas especiales de su entorno.
d) -

-
tar su organización escolar y su proyecto pedagógico 
para superar las barreras que impiden el acceso y la 
permanencia con calidad para las personas con dis-
capacidad, en el marco de la inclusión. Garantizar 
el personal docente para la atención educativa a la 
población con discapacidad, en el marco de la inclu-
sión, así como fomentar su formación capacitación 
permanente, de conformidad con lo establecido por 
la normatividad vigente.

b) 
con necesidades educativas especiales a una educación 

seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respe-

y conviven en paz. Una educación que genera opor-
tunidades legítimas de progreso y prosperidad para 
ellos y para el país. Una educación competitiva, que 
contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en 
la Institución Educativa y en la que participa toda la 

c) -
tiva con calidad para las personas con discapacidad, y 
los lineamientos en el marco de la inclusión;
d) Garantizar la asignación de recursos para la aten-
ción educativa a las personas con discapacidad, de 
conformidad con lo establecido por la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 366 de 2009 o las normas que lo sustituyan;
e) En el marco de la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral a la Primera Infancia, desarrollar 
Programas de Atención Integral a la Primera Infan-
cia-AIPI que promuevan la inclusión, así como los per-
tinentes procesos de detección, intervención y apoyos 

-
-

discapacidad en edad preescolar, de acuerdo con sus 

f) Generar programas intersectoriales de desarrollo y 
-

g) -
das para la implementación de las estrategias para 
el acceso y la permanencia con calidad para las per-
sonas con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
tanto para las personas en edad escolar, como para 
los adultos;
h) Realizar seguimiento a la implementación de las 
estrategias para el acceso y la permanencia educativa 
con calidad para las personas con discapacidad, en el 
marco de la inclusión, tanto para las personas en edad 
escolar, como para los adultos.
2. 
deberán:
a) Promover una movilización social que reconozca a 

-
dos los derechos de cualquier ser humano y, además, 
algunos derechos adicionales establecidos para garan-
tizar su protección;
b) Fomentar en sus establecimientos educativos una 
cultura inclusiva de respeto al derecho a una educa-
ción de calidad para las personas con discapacidad 
que desarrolle sus competencias básicas y ciudadanas;
c) -

-
piden el acceso, permanencia y calidad del sistema 

educativas especiales de su entorno;
d) -

-
tar su organización escolar y su proyecto pedagógico 
para superar las barreras que impiden el acceso y la 
permanencia con calidad para las personas con dis-
capacidad, en el marco de la inclusión. Garantizar el 
personal docente para la atención educativa a la po-
blación con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
así como fomentar su formación capacitación perma-
nente, de conformidad con lo establecido por la nor-
matividad vigente;
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e) Emprender o promover la investigación y el desa-
rrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para 
las personas con discapacidad.
f) Garantizar el adecuado uso de los recursos para la 
atención educativa a las personas con discapacidad y 
reportar la información sobre uso de dichos recursos, 
de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional.
g) Reportar la información sobre atención educativa 
a personas con discapacidad en el sistema nacional de 
información de educación, de conformidad con lo dis-
puesto por el Ministerio de Educación Nacional.
h) Fomentar la prevención sobre cualquier caso de 
exclusión o discriminación de estudiantes con disca-
pacidad en los establecimientos educativos estatales y 
privados.
3. Los establecimientos educativos estatales y privados 
deberán:
a) 
susceptibles de atención integral para garantizar su 
acceso y permanencia educativa pertinente y con cali-
dad en el marco de la inclusión y conforme a los linea-
mientos establecidos por la Nación.
b) 
permanencia y el derecho a una educación de calidad 
a personas con necesidades educativas especiales.
c) 
para la inclusión, a partir del índice de inclusión y de 
acuerdo con los lineamientos que el Ministerio de Edu-
cación Nacional establezca sobre el tema.
d) Realizar seguimiento a la permanencia educativa de 
los estudiantes con necesidades educativas especiales 
y adoptar las medidas pertinentes para garantizar su 
permanencia escolar.
e) Reportar la información sobre atención educativa 
a personas con discapacidad en el sistema nacional de 
información de educación, de conformidad con lo dis-
puesto por el Ministerio de Educación Nacional.
f) Implementar acciones de prevención sobre cualquier 
caso de exclusión o discriminación de estudiantes con 
discapacidad en los establecimientos educativos esta-
tales y privados.
g) Contemplar en su organización escolar tiempos 
y espacios que estimulen a los miembros de la co-
munidad educativa a emprender o promover la in-
vestigación y el desarrollo, y promover la disponi-
bilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo adecuadas para las personas 
con discapacidad.
4. El Ministerio de Educación Nacional deberá, en rela-
ción con la educación superior:
a) Consolidar la política de educación inclusiva y equitati-
va conforme al artículo 24 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, la ley general de educación y los lineamientos de 
educación para todos de la UNESCO;
b)  Incentivar para que las institucio-
nes de Educación Superior destinen recursos humanos y 
recursos económicos al desarrollo de investigaciones, pro-
gramas, y estrategias para desarrollar tecnologías inclusi-
vas e implementar el diseño universal de manera gradual;
c) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servi-

desarrollados para evaluar y medir la calidad y, cobertu-
ra, entre otros, así como servicios públicos o elementos 
análogos sean plenamente accesibles a las personas con 
discapacidad;

e) Emprender o promover la investigación y el desa-
rrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para 
las personas con discapacidad;
f) Garantizar el adecuado uso de los recursos para la 
atención educativa a las personas con discapacidad y 
reportar la información sobre uso de dichos recursos, 
de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional;
g) Reportar la información sobre atención educativa 
a personas con discapacidad en el sistema nacional de 
información de educación, de conformidad con lo dis-
puesto por el Ministerio de Educación Nacional;
h) Fomentar la prevención sobre cualquier caso de 
exclusión o discriminación de estudiantes con disca-
pacidad en los establecimientos educativos estatales y 
privados.
3. Los establecimientos educativos estatales y privados 
deberán:
a) -
no susceptibles de atención integral para garantizar 
su acceso y permanencia educativa pertinente y con 
calidad en el marco de la inclusión y conforme a los 
lineamientos establecidos por la Nación;
b) 
permanencia y el derecho a una educación de calidad 
a personas con necesidades educativas especiales;
c) 
para la inclusión, a partir del índice de inclusión y de 
acuerdo con los lineamientos que el Ministerio de Edu-
cación Nacional establezca sobre el tema;
d) Realizar seguimiento a la permanencia educativa de 
los estudiantes con necesidades educativas especiales 
y adoptar las medidas pertinentes para garantizar su 
permanencia escolar;
e) Reportar la información sobre atención educativa 
a personas con discapacidad en el sistema nacional de 
información de educación, de conformidad con lo dis-
puesto por el Ministerio de Educación Nacional;
f) Implementar acciones de prevención sobre cualquier 
caso de exclusión o discriminación de estudiantes con 
discapacidad en los establecimientos educativos esta-
tales y privados;
g) Contemplar en su organización escolar tiempos 
y espacios que estimulen a los miembros de la co-
munidad educativa a emprender o promover la in-
vestigación y el desarrollo, y promover la disponi-
bilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo adecuadas para las personas 
con discapacidad;
4. El Ministerio de Educación Nacional deberá, en re-
lación con la educación superior:
a) Consolidar la política de educación inclusiva y equitati-
va conforme al artículo 24 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, la ley general de educación y los lineamientos de 
educación para todos de la UNESCO;
b)  para que las instituciones de Edu-
cación Superior destinen recursos humanos y recursos 
económicos al desarrollo de investigaciones, programas, 
y estrategias para desarrollar tecnologías inclusivas e im-
plementar el diseño universal de manera gradual;
c) Asegurar en todos los niveles y modalidades del servi-

desarrollados para evaluar y medir la calidad y, cobertu-
ra, entre otros, así como servicios públicos o elementos 
análogos sean plenamente accesibles a las personas con 
discapacidad;
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d) El Ministerio de Educación Nacional acorde con el 
marco legal vigente, incorporará criterios de inclusión 
educativa de personas con discapacidad y accesibili-
dad como elementos necesarios dentro de las estrate-

condiciones de calidad de la educación superior; Incor-

y demás entidades competentes, en un término no superior 
a un año, criterios de inclusión educativa de personas con 
discapacidad y accesibilidad como elementos necesarios 
para la acreditación de programas profesionales e institu-
cionales en alta calidad;
e) Incentivar el diseño de programas de formación de do-
centes regulares, para la inclusión educativa de la diver-

-
ñanza a todas las personas con discapacidad, que cumplan 
con estándares de calidad;
f) Asegurar y garantizar a las personas con discapacidad 
el acceso, en igualdad de condiciones de equidad con las 
demás y sin discriminación, a una educación inclusiva y 
de calidad, incluyendo su admisión, permanencia y pro-
moción en el sistema educativo, que facilite su vincula-
ción productiva en todos los ámbitos de la sociedad;
g) Garantizar la enseñanza primaria gratuita y obligato-
ria de la educación secundaria, así como asegurar que 

general a la educación superior, la formación profe-
sional, la educación para adultos, la educación para el 

-
minación y en igualdad de condiciones con las demás; 
en todo caso las personas con discapacidad que in-
gresen a una universidad pública pagarán el valor 
de matrícula mínimo establecido por la institución 
de educación superior.
h) Promover culturas, ambientes y entornos escolares 

discapacidad y necesidades educativas especiales en el 
sistema educativo general, en un entorno incluyente, que 

-
ludables y protectores y que respeten la igualdad entre los 
géneros;
i) Incentivar el diseño y desarrollo de Programas de Aten-
ción y Educación de la Primera Infancia (AEPI) que pro-
muevan la inclusión, así como los pertinentes procesos de 
detección e intervención precoces y apoyos pedagógicos 
relacionados con todo el desarrollo de los niños y las ni-
ñas;

niñas con discapacidad en edad preescolar, de acuerdo con 

k) Las Instituciones de Educación Superior en cum-
plimiento de su misión institucional, en armonía con 
su plan de desarrollo propugnarán por aplicar pro-
gresivamente recursos de su presupuesto para vincu-
lar recursos humanos, recursos didácticos y pedagó-
gicos apropiados que apoyen la inclusión educativa 
de personas con discapacidad y la accesibilidad en 
la prestación del servicio educativo de calidad a di-
cha población; Asignar progresivamente en el marco 

que los establecimientos públicos educativos cuenten 
con personal de apoyo tales como: intérpretes de Len-
gua de Señas Colombiana (LSC), Modelos Lingüísti-
cos y culturales, guías-intérpretes y mediadores para la 
atención de personas con sordoceguera; profesionales 
en psicopedagogía, educación especial o en disciplinas 

-
-

tizar un suministro adecuado y permanente de recursos 
didácticos y pedagógicos apropiados y de calidad;

d) El Ministerio de Educación Nacional acorde con el 
marco legal vigente, incorporará criterios de inclusión 
educativa de personas con discapacidad y accesibili-
dad como elementos necesarios dentro de las estrate-

condiciones de calidad de la educación superior;

e) Incentivar el diseño de programas de formación de do-
centes regulares, para la inclusión educativa de la diver-

-
ñanza a todas las personas con discapacidad, que cumplan 
con estándares de calidad;
f) Asegurar y garantizar a las personas con discapacidad 
el acceso, en condiciones de equidad con las demás y sin 
discriminación, a una educación inclusiva y de calidad, 
incluyendo su admisión, permanencia y promoción en el 
sistema educativo, que facilite su vinculación productiva 
en todos los ámbitos de la sociedad;
g) Garantizar la enseñanza primaria gratuita y obligato-
ria de la educación secundaria, así como asegurar que 

general a la educación superior, la formación profe-
sional, la educación para adultos, la educación para el 

-
minación y en igualdad de condiciones con las demás; 
en todo caso las personas con discapacidad que in-
gresen a una universidad pública pagaran el valor 
de matrícula mínimo establecido por la institución 
de educación superior;
h) Promover culturas, ambientes y entornos escolares 

discapacidad y necesidades educativas especiales en el 
sistema educativo general, en un entorno incluyente, que 

-
ludables y protectores y que respeten la igualdad entre los 
géneros;
i) Incentivar el diseño y desarrollo de Programas de Aten-
ción y Educación de la Primera Infancia (AEPI) que pro-
muevan la inclusión, así como los pertinentes procesos de 
detección e intervención precoces y apoyos pedagógicos 
relacionados con todo el desarrollo de los niños y las ni-
ñas;

-

y niñas con discapacidad en edad preescolar, de acuerdo 

k) Las Instituciones de Educación Superior en cum-
plimiento de su misión institucional, en armonía con 
su plan de desarrollo propugnarán por aplicar progre-
sivamente recursos de su presupuesto para vincular 
recursos humanos, recursos didácticos y pedagógicos 
apropiados que apoyen la inclusión educativa de per-
sonas con discapacidad y la accesibilidad en la presta-
ción del servicio educativo de calidad a dicha pobla-
ción;
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-

nicativos como el sistema braille, la escritura alternativa, 
comunicación aumentativa, lengua de señas colombiana, y 
la creación de formatos accesibles de lectura y fomentar 
las habilidades de orientación, de movilidad, y la alfabeti-
zación digital, entre otras, en los currículos de estudios del 
sistema de educación pública y privada, desde la enseñanza 
primaria hasta la secundaria, media y superior;

-
cientes para ofrecer capacitación continua, presencial y a 
distancia, de los directivos y docentes de todos los niveles 
educativos y de otros profesionales vinculados a la temá-
tica de la discapacidad, que favorezcan la formulación y el 
normal desarrollo de las políticas de inclusión, con énfasis 
en el respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales, como parte del plan territorial de formación 
docente;

de programas educativos que utilicen las nuevas tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, para garanti-

o) Generar programas intersectoriales de desarrollo y asis-
tencia para las familias de los niños, niñas, adolescentes 

sea un impedimento para el acceso a una adecuada edu-
cación pública;
p) Incluir dentro del programa nacional de alfabetización 

-
nes, adultas y adultos con discapacidad, para garantizar su 
inclusión, teniendo presente la importancia que tiene para 
la educación de los niños y las niñas que padres y madres 
sepan leer y escribir;
q) Obtener y utilizar los datos estadísticos pertinentes 

-

-

su inclusión. Además, desarrollar mecanismos nacionales 
de seguimiento y evaluación al respecto;
r) El Ministerio de Educación Nacional mediante el 
concurso de las instancias y organismos que partici-

de los programas académicos de educación superior, 

física, la educación física, la recreación y el entrena-
miento deportivo para las personas con discapaci-
dad; Incluir en los currículos de educación superior 
la actividad física, la educación física, la recreación 
y el entrenamiento deportivo en personas con disca-
pacidad;
s) Promover la sensibilización y capacitación de los licen-
ciados en educación física para que las clases sean inclu-
yentes;
t) Promover la sensibilización y capacitación de los licen-
ciados y maestros en todas las disciplinas y la inclusión 
del tema de discapacidad en todos los currículos desde un 
enfoque intersectorial;
u) Incorporar en los currículos el tema de la discapacidad, 
los derechos de las personas con discapacidad y la aten-
ción integral en todas aquellas carreras que tienen alguna 
relación con esta condición, en especial las del área de la 
salud.
5. Todas las secretarías municipales, distritales y departa-
mentales de educación deberán:

garantizar el acceso, la promoción, la permanencia y la 
pertinencia de la educación con calidad a estudiantes con 
discapacidad, estableciendo el correspondiente sistema de 
seguimiento y monitoreo a dicha implementación;

-
nicativos como el sistema braille, la escritura alternativa, 
comunicación aumentativa, lengua de señas colombiana, y 
la creación de formatos accesibles de lectura y fomentar 
las habilidades de orientación, de movilidad, y la alfabeti-
zación digital, entre otras, en los currículos de estudios del 
sistema de educación pública y privada, desde la enseñanza 
primaria hasta la secundaria, media y superior;

-
cientes para ofrecer capacitación continua, presencial y 
a distancia, de los directivos y docentes de todos los ni-
veles educativos y de otros profesionales vinculados a la 
temática de la discapacidad, que favorezcan la formula-
ción y el normal desarrollo de las políticas de inclusión, 
con énfasis en el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, como parte del plan territorial 
de formación docente;

de programas educativos que utilicen las nuevas tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, para garan-

o) Generar programas intersectoriales de desarrollo y 
asistencia para las familias de los niños, niñas, adolescen-

-
za no sea un impedimento para el acceso a una adecuada 
educación pública;
p) Incluir dentro del programa nacional de alfabetización 

-
nes, adultas y adultos con discapacidad, para garantizar su 
inclusión, teniendo presente la importancia que tiene para 
la educación de los niños y las niñas que padres y madres 
sepan leer y escribir;
q) Obtener y utilizar los datos estadísticos pertinentes 

-

-

a su inclusión. Además, desarrollar mecanismos naciona-
les de seguimiento y evaluación al respecto;
r) El Ministerio de Educación Nacional mediante el 
concurso de las instancias y organismos que partici-

de los programas académicos de educación superior, 

física, la educación física, la recreación y el entrena-
miento deportivo para las personas con discapaci-
dad; Incluir en los currículos de educación superior 
la actividad física, la educación física, la recreación 
y el entrenamiento deportivo en personas con disca-
pacidad;
s) Promover la sensibilización y capacitación de los licen-
ciados en educación física para que las clases sean inclu-
yentes;
t) Promover la sensibilización y capacitación de los licen-
ciados y maestros en todas las disciplinas y la inclusión 
del tema de discapacidad en todos los currículos desde un 
enfoque intersectorial;
u) Incorporar en los currículos el tema de la discapacidad, 
los derechos de las personas con discapacidad y la aten-
ción integral en todas aquellas carreras que tienen alguna 
relación con esta condición, en especial las del área de la 
salud.
5. Todas las secretarías municipales, distritales y departa-
mentales de educación deberán:

garantizar el acceso, la promoción, la permanencia y la 
pertinencia de la educación con calidad a estudiantes con 
discapacidad, estableciendo el correspondiente sistema de 
seguimiento y monitoreo a dicha implementación;
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b) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios 
para la inclusión en condiciones de igualdad de las per-
sonas con discapacidad. Estos servicios incluyen, entre 
otros: intérpretes, guías-intérpretes, modelos lingüísticos, 
personal de apoyo personal en el aula y en la institución;

-
criminación de estudiantes con discapacidad en las ins-
tituciones educativas públicas y privadas, y en cualquier 
institución educativa;

-
ducción, distribución y comercialización de materiales 
educativos y tecnologías especiales destinadas a la educa-
ción inclusiva de las personas con discapacidad;
6. Las instituciones educativas públicas y privadas, de 
todo nivel y en todas las modalidades deberán:

-
ciente para el desarrollo de los procesos de inclusión social, 
así como fomentar su formación y capacitación permanente;
b) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios 
para la inclusión en condiciones de igualdad de las per-
sonas con discapacidad. Estos servicios incluyen, entre 
otros intérpretes, guías-intérpretes, modelos lingüísticos, 
personal de apoyo personal en el aula y en la institución;
c) Adaptar sus currículos y en general todas las prácticas di-
dácticas, metodológicas y pedagógicas que desarrollen para 
incluir efectivamente a todas las personas con discapacidad;

escolar acorde con la política de educación inclusiva;
f) Generar estrategias y programas para la inclusión de 
personas con discapacidad. Dichos programas deberán 
permitir y fomentar el aumento progresivo de las perso-
nas con discapacidad matriculadas en programas técnicos, 
tecnológicos, de pregrado y de postgrado en cada una de 
dichas instituciones;
6. El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos 

fondo de becas para la formación profesional y técnica 
con recursos públicos, privados y de cooperación nacional 
e internacional, destinados a la educación inclusiva de las 
personas con discapacidad.

h) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios 
para la inclusión en condiciones de igualdad de las per-
sonas con discapacidad. Estos servicios incluyen, entre 
otros: intérpretes, guías-intérpretes, modelos lingüísticos, 
personal de apoyo personal en el aula y en la institución;

-
criminación de estudiantes con discapacidad en las insti-
tuciones educativas públicas y privadas, y en cualquier 
institución educativa;

-
ducción, distribución y comercialización de materiales 
educativos y tecnologías especiales destinadas a la educa-
ción inclusiva de las personas con discapacidad;
6. Las instituciones educativas públicas y privadas, de 
todo nivel y en todas las modalidades deberán:

-
ciente para el desarrollo de los procesos de inclusión social, 
así como fomentar su formación y capacitación permanente;
b) Proveer los servicios de apoyo educativo necesarios 
para la inclusión en condiciones de igualdad de las per-
sonas con discapacidad. Estos servicios incluyen, entre 
otros intérpretes, guías-intérpretes, modelos lingüísticos, 
personal de apoyo personal en el aula y en la institución;
c) Adaptar sus currículos y en general todas las prácticas di-
dácticas, metodológicas y pedagógicas que desarrollen para 
incluir efectivamente a todas las personas con discapacidad;

escolar acorde con la política de educación inclusiva;
l) Generar estrategias y programas para la inclusión de 
personas con discapacidad. Dichos programas deberán 
permitir y fomentar el aumento progresivo de las perso-
nas con discapacidad matriculadas en programas técnicos, 
tecnológicos, de pregrado y de postgrado en cada una de 
dichas instituciones;
7. El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técni-

un fondo de becas para la formación profesional y técnica 
con recursos públicos, privados y de cooperación nacio-
nal e internacional, destinados a la educación inclusiva de 
las personas con discapacidad.

Artículo 12. Derecho a la protección social. Las perso-
nas con discapacidad tienen derecho a la protección social 
especial del Estado, en concordancia con el de acuerdo al 
artículo 28 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, y de la 
la
efectivo del derecho a la protección social, el Ministerio 

competentes, adoptarán entre otras, las siguientes medi-
das, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal:
1. Asegurar que los sistemas de bienestar y promoción so-
cial establezcan acciones para la promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad.

2. Asegurar que todos los programas de protección y pro-
moción social incluyan a las personas con discapacidad 
con un enfoque de derechos en condiciones de equidad e 
inclusión, y promuevan su desarrollo humano, el desarro-
llo de capacidades y su participación social.
3. Establecer mecanismos que favorezcan la formaliza-
ción del empleo de las personas con discapacidad, así 
como programas de aseguramiento en riesgos laborales y 
no laborales.

4. Establecer programas de apoyo y acompañamiento a 
las madres y padres de personas con discapacidad desde la 
gestación, y durante los primeros 2 años de vida de la niña 
y el niño. Establecer estándares de calidad en los progra-
mas y servicios sociales de manera que se respeten los de-

de inclusión, y se cuente con mecanismos de seguimiento.

Artículo 12. Derecho a la protección social. Las perso-
nas con discapacidad tienen derecho a la protección social 
especial del Estado, en concordancia con el artículo 28 de 

efectivo del derecho a la protección social, el Ministerio 

competentes, adoptarán entre otras, las siguientes medi-
das:

1. Establecer mecanismos que favorezcan la formaliza-
ción del empleo de las personas con discapacidad, así 
como programas de aseguramiento en riesgos laborales 
y no laborales.
2. Establecer programas de apoyo y acompañamiento a 
las madres y padres de personas con discapacidad desde 
la gestación, y durante los primeros 2 años de vida de la 
niña y el niño.

-
tizar el acceso a pensiones, al cumplir con las semanas 

programas de subsidios para las personas con discapaci-
dad, para que también se involucren acciones de acompa-
ñamiento y apoyo para su desarrollo humano e inclusión 
efectiva en la sociedad.
4. Las entidades territoriales competentes y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, o el ente que 
haga sus veces, deberán establecer y/o fortalecer, un pro-
grama de apoyo y acompañamiento a las familias de las 
personas con discapacidad, debidamente articulado con 
otros programas o estrategias de inclusión, desarrollo so-
cial y de superación de la pobreza.
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5. Asegurar que los servicios de bienestar social y com-
pensación familiar garanticen el acceso de las personas 
con discapacidad, sin ningún tipo de discriminación por 
razón de su discapacidad o edad.
6. Garantizar que las personas con discapacidad en con-
diciones de pobreza, tengan acceso y atención prioritaria 
a los programas nacionales y locales de atención social.

acceso a pensiones, al cumplir con las semanas obligatorias de 
-

sidios para las personas con discapacidad, para que también 
se involucren acciones de acompañamiento y apoyo para su 
desarrollo humano e inclusión efectiva en la sociedad.
8. Implementar planes de transformación institucional 
para garantizar servicios que reconozcan los derechos de 
las personas con discapacidad y su inclusión social, y se 
desmonten los servicios que segreguen a esta población.
9. Las entidades territoriales competentes y el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar ICBF, o el ente que haga sus 
veces, de acuerdo a la disponibilidad presupuestas, deberán 
establecer y/o fortalecer, un programa de apoyo y acompa-
ñamiento a las familias de las personas con discapacidad, 
debidamente articulado con otros programas o estrategias de 
inclusión, desarrollo social y de superación de la pobreza.
10. Asegurar que los sistemas, servicios y programas 
de bienestar, protección y promoción social y compen-
sación familiar incluyan mecanismos especiales para 
la inclusión de las personas con discapacidad y la pro-
moción de sus derechos, y además establezcan meca-
nismos de seguimiento.
11. Las entidades territoriales competentes, y el Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, o el ente que 

apoyo, acompañamiento y formación a las familias de las 
personas con discapacidad, y a las redes de apoyo de las 
personas con discapacidad, en alianza con el SENA y de-
más entidades competentes.

5. Asegurar que los sistemas, servicios y programas de 
bienestar, protección y promoción social y compensa-
ción familiar incluyan mecanismos especiales para la 
inclusión de las personas con discapacidad y la promo-
ción de sus derechos, y además establezcan mecanis-
mos de seguimiento.
6. Las entidades territoriales competentes, y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, o el ente que 

de apoyo, acompañamiento y formación a las familias de 
las personas con discapacidad, y a las redes de apoyo de 
las personas con discapacidad, en alianza con el SENA y 
demás entidades competentes.

Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con 

discapacidad, en términos de igualdad de oportunidades, 
equidad e inclusión, en concordancia con el artículo 27 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009, el 

-
tidades competentes establecerán entre otras, las siguientes 
medidas, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal:

a) Incentivar el desarrollo de servicios de apoyo y acom-
pañamiento a las empresas que empleen personas con dis-
capacidad;

las personas con discapacidad y sus familias, teniendo en 
cuenta la oferta laboral del país;
c) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las 
personas con discapacidad, mediante estrategias de pro-
moción direccionadas hacia el sector empresarial, incen-

-
miento a las empresas;
d) Desarrollar planes y programas de inclusión laboral 

por su discapacidad severa o discapacidad múltiple, no 
puedan ser fácilmente incluidos por el mercado laboral, o 
vinculados en sistemas de producción rentables o empleos 

-
das o asistidas de generación de ingresos o empleo que ga-
ranticen en cualquiera de las formas ingresos dignos y en 
las condiciones de seguridad social que correspondan, y 
permitiendo a sus cuidadoras y cuidadores, y sus familias, 
las posibilidades de intervenir en estos procesos;
e) Incluir dentro de la política nacional de empleo medi-
das pertinentes dirigidas a la creación y fomento de las 

Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con 

con discapacidad, en términos de igualdad de oportunida-
des, equidad e inclusión, en concordancia con el artículo 

haga sus veces y demás entidades competentes establece-
rán entre otras, las siguientes medidas:

las personas con discapacidad y sus familias, teniendo en 
cuenta la oferta laboral del país;
b) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las 
personas con discapacidad, mediante estrategias de pro-
moción direccionadas hacia el sector empresarial, incen-

-
miento a las empresas;
c) Desarrollar planes y programas de inclusión laboral 

por su discapacidad severa o discapacidad múltiple, no 
puedan ser fácilmente incluidos por el mercado laboral, o 
vinculados en sistemas de producción rentables o empleos 

-
das o asistidas de generación de ingresos o empleo que 
garanticen en cualquiera de las formas ingresos dignos y 
en las condiciones de seguridad social que correspondan, 
y permitiendo a sus cuidadoras y cuidadores, y sus fami-
lias, las posibilidades de intervenir en estos procesos;
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crédito condiciones más favorables para aquellos casos en 
que los solicitantes sean personas con discapacidad y/o 
sus familias, y sus cuidadores y cuidadoras;
g) Asegurar que las entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal vinculen mediante 
contrato laboral o de prestación de servicios personas con 
discapacidad, y o sus cuidadores y cuidadoras;
h) Fomentar la creación y fortalecimiento de unidades 
productivas de personas con discapacidad, por medio de: 
capacitación técnica y empresarial, líneas de crédito espe-

para aquellos casos en que los solicitantes sean 
personas con discapacidad y/o sus familias, y sus cui-
dadores y cuidadoras -
yo con tecnologías de la información y la comunicación, y 
diseño de páginas Web para la difusión de sus productos, 
dando prelación a la distribución, venta y adquisición de 
sus productos por parte de las entidades públicas;
i) Incentivar el desarrollo de negocios inclusivos y for-
talecer el emprendimiento y crecimiento empresarial de 
las entidades que propenden por la independencia y su-
peración de la población con discapacidad, mediante pro-
gramas de intermediación de mercados que potencien la 
producción, la comercialización o venta de servicios ge-

Asegurar que las entidades públicas del orden na-
cional, departamental, distrital y municipal, que vin-
culen mediante contrato laboral o de prestación de 
servicios personas con discapacidad, y / o sus cuida-
dores y cuidadoras, en al menos el 5% de los cargos 
existentes.

personas con discapacidad;

a) Asegurar la inclusión efectiva de las personas con dis-
capacidad a todos sus programas y servicios de la entidad, 
y garantizar su acceso a los diferentes servicios de apoyo 
pedagógico;
b) Garantizar la prestación del servicio de intérpretes de 
lengua de señas y guías intérpretes, para la población con 
discapacidad auditiva y sordoceguera, y ayudas tecnológi-
cas para las personas con discapacidad visual, y personas 
con necesidades especiales en los procesos de comunica-
ción, que les permitan acceder a los distintos cursos que 
imparte la entidad

Garantizar un servicio de apoyo, de asesoría y acompa-
ñamiento a los empresarios que deseen contratar personas 
con discapacidad;

personas con discapacidad teniendo en cuenta la oferta la-
boral del país;
e) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las per-
sonas con discapacidad mediante estrategias de promo-
ción direccionadas hacia el sector empresarial;
f) Otorgar títulos de formación profesional en diferentes 
áreas, a partir del reconocimiento de los procesos formati-
vos que realizan las organizaciones de y para personas con 
discapacidad, que cumplan con los requisitos establecidos 
por esta entidad;

-
luación de competencias en diferentes áreas, que permitan 

3. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
presentará un proyecto de ley para exonerar El Minis-

 de tasas 
arancelarias y de impuesto, la importación y venta de ma-
quinarias y equipos especialmente adaptados, destinados 

-
pacidad.

d) Asegurar que las entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal vinculen mediante 
contrato laboral o de prestación de servicios personas con 
discapacidad, y o sus cuidadores y cuidadoras;
e) Fomentar la creación y fortalecimiento de unidades 
productivas, por medio de: capacitación técnica y empre-

para aquellos casos 
en que los solicitantes sean personas con discapacidad 
y/o sus familias, y sus cuidadores y cuidadoras, con una 

-
ción y la comunicación, y diseño de páginas Web para la 
difusión de sus productos, dando prelación a la distribu-
ción, venta y adquisición de sus productos por parte de las 
entidades públicas;
f) Incentivar el desarrollo de negocios inclusivos y for-
talecer el emprendimiento y crecimiento empresarial 
de las entidades que propenden por la independencia y 
superación de la población con discapacidad, mediante 
programas de intermediación de mercados que potencien 
la producción, la comercialización o venta de servicios 

g) Asegurar que las entidades públicas del orden na-
cional, departamental, distrital y municipal, que vin-
culen mediante contrato laboral o de prestación de 
servicios personas con discapacidad, y / o sus cuida-
dores y cuidadoras, en al menos el 5% de los cargos 
existentes.

a) Asegurar la inclusión efectiva de las personas con dis-
capacidad a todos sus programas y servicios de la entidad, 
y garantizar su acceso a los diferentes servicios de apoyo 
pedagógico;
b) Garantizar la prestación del servicio de intérpretes de 
lengua de señas y guías intérpretes, para la población con 
discapacidad auditiva y sordoceguera, y ayudas tecnoló-
gicas para las personas con discapacidad visual, y perso-
nas con necesidades especiales en los procesos de comu-
nicación, que les permitan acceder a los distintos cursos 
que imparte la entidad;
c) Garantizar un servicio de apoyo, de asesoría y acompa-
ñamiento a los empresarios que deseen contratar personas 
con discapacidad;

personas con discapacidad teniendo en cuenta la oferta la-
boral del país;
e) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las per-
sonas con discapacidad mediante estrategias de promo-
ción direccionadas hacia el sector empresarial;
f) Otorgar títulos de formación profesional en diferentes 
áreas, a partir del reconocimiento de los procesos forma-
tivos que realizan las organizaciones de y para personas 
con discapacidad, que cumplan con los requisitos estable-
cidos por esta entidad;

-
luación de competencias en diferentes áreas, que permitan 

3. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
presentará un proyecto de ley para exonerar de tasas 
arancelarias y de impuesto, la importación y venta de ma-
quinarias y equipos especialmente adaptados, destinados 

-
pacidad.
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4. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC establecerá alianzas público priva-
das para facilitar el lector de pantalla a personas con dis-

5. El Fondo Nacional de Ahorro o quien hagas sus veces, 
otorgará créditos de vivienda y educación para las perso-
nas con discapacidad, con una tasa de interés preferencial. 
El Fondo reglamentará la materia.

-

para los emprendimientos económicos o de las empresas 
que sean titulares las personas con discapacidad en el 
20%.
7. Los empresarios y empleadores que vinculen laboral-
mente personas con discapacidad, tendrán además de lo 
establecido en el capítulo IV de la Ley 361 de 1997, los 
estímulos económicos que establezca el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad al artículo 
27 numeral 1 literales h), i), de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas, Ley 1346 de 2009.
8. El Gobierno Nacional deberá implementar mediante 
Decreto reglamentario un sistema de preferencias a favor 
de los empleadores particulares que vinculen laboralmen-

-

otorgamiento de créditos o subvenciones de organismos 
estatales.
9. Los gobiernos nacionales, departamentales, distritales 

-
tario, en los procesos de selección de los contratistas y 
proveedores, un sistema de preferencias a favor de las 
personas con discapacidad, sus cuidadores y cuidadoras.

4. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC establecerá alianzas público priva-
das para facilitar el lector de pantalla a personas con dis-

5. El Fondo Nacional de Ahorro o quien hagas sus veces, 
otorgará créditos de vivienda y educación para las perso-
nas con discapacidad, con una tasa de interés preferencial. 
El Fondo reglamentará la materia.

-

para los emprendimientos económicos o de las empresas 
que sean titulares las personas con discapacidad en el 20%.
7. Los empresarios y empleadores que vinculen laboral-
mente personas con discapacidad, tendrán además de lo 
establecido en el capítulo IV de la Ley 361 de 1997, los 
estímulos económicos que establezca el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad al artículo 
27 numeral 1 literales h), i), de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas, Ley 1346 de 2009.
8. El Gobierno Nacional deberá implementar mediante 
Decreto reglamentario un sistema de preferencias a favor 
de los empleadores particulares que vinculen laboralmen-

-

otorgamiento de créditos o subvenciones de organismos 
estatales.
9. Los gobiernos nacionales, departamentales, distritales 

-
tario, en los procesos de selección de los contratistas y 
proveedores, un sistema de preferencias a favor de las 
personas con discapacidad, sus cuidadores y cuidadoras.

Artículo 14. Acceso y accesibilidad. Como manifestación 
-

mentar la vida autónoma e independiente de las personas 
con discapacidad, las entidades del orden nacional, depar-
tamental, distrital y local garantizarán el acceso de estas 
personas, en igualdad de condiciones, al entorno físico, al 
transporte, a la información y a las comunicaciones, in-
cluidos los sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, 
los lugares abiertos al público y los servicios públicos, 
tanto en zonas urbanas como rurales. Para garantizarlo se 
adoptarán las siguientes medidas, de acuerdo a la disponi-
bilidad presupuestal:
1. Corresponde a las entidades públicas y privadas encarga-
das de la prestación de los servicios públicos, de cualquier 
naturaleza, tipo y nivel, desarrollar sus funciones, compe-

siguiendo los postulados del diseño universal, de manera que 

en todo o en parte, a ninguna persona en razón de su dis-
capacidad. Para ello, dichas entidades deberán diseñar, im-

Ley 1346 de 2009; Convención de Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.
2. El servicio público del transporte deberá ser accesible a 
todas las personas con discapacidad. Todos los sistemas, 
medios y modos en que a partir de la promulgación de la 

-
dos del diseño universal. Aquellos que funcionan actual-
mente deberán adoptar planes integrales de accesibilidad 
que garanticen un avance progresivo de estos postulados, 

niveles que superen el 80% de la accesibilidad total. Para 
-

la prestación directa del servicio.

Artículo 14. Acceso y accesibilidad. Como manifestación 
-

mentar la vida autónoma e independiente de las personas 
con discapacidad, las entidades del orden nacional, depar-
tamental, distrital y local garantizarán el acceso de estas 
personas, en igualdad de condiciones, al entorno físico, al 
transporte, a la información y a las comunicaciones, in-
cluidos los sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, el espacio público, los bienes públicos, 
los lugares abiertos al público y los servicios públicos, 
tanto en zonas urbanas como rurales. Para garantizarlo se 
adoptarán las siguientes medidas:

1. Corresponde a las entidades públicas y privadas encar-
gadas de la prestación de los servicios públicos, de cual-
quier naturaleza, tipo y nivel, desarrollar sus funciones, 

-
tividades, siguiendo los postulados del diseño universal, 

-
ciones de igualdad, en todo o en parte, a ninguna persona 
en razón de su discapacidad. Para ello, dichas entidades 

del artículo 9° de la Ley 1346 de 2009.

2. El servicio público del transporte deberá ser accesible a 
todas las personas con discapacidad. Todos los sistemas, 
medios y modos en que a partir de la promulgación de la 

-
dos del diseño universal. Aquellos que funcionan actual-
mente deberán adoptar planes integrales de accesibilidad 
que garanticen un avance progresivo de estos postulados, 

niveles que superen el 80% de la accesibilidad total. Para 
-

la prestación directa del servicio.
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3. Las entidades municipales y distritales, con el apoyo 
del Gobierno departamental y nacional, y respetando la 
autonomía de cada región, deberán diseñar, en un término 
no mayor a 1 año, un plan de adecuación de vías y luga-
res públicos, así como de accesibilidad al espacio público 
y a los bienes públicos de su circunscripción. En dicho 

avanzar progresivamente en la inclusión de las personas 
con discapacidad, establecer un presupuesto y un crono-
grama que, en no más de 10 años, permita avanzar en ni-
veles de accesibilidad del 80% como mínimo. Dicho plan 

ser acatados en todas las obras públicas y privadas de la 
entidad pública a partir de su adopción.
4. Dar efectivo cumplimiento a las normas vigentes sobre 
accesibilidad, debiendo cumplir con los plazos contem-
plados para efectuar las adecuaciones señaladas en ellas;

y eliminar los obstáculos y para asegurar la accesibili-
dad universal de todas las personas con discapacidad al 
ambiente construido, transporte, información y comuni-
cación, incluyendo las tecnologías de información y co-
municación y otros servicios, asegurando las condiciones 
para que las personas con discapacidad puedan vivir inde-
pendientemente.
6. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre acce-
sibilidad en la construcción o adecuación de las obras que 

servicios al público debiendo cumplir con los plazos se-
 para permitir el desplazamiento de las personas 

con discapacidad.
7. Asegurar que todos los servicios de baños públicos sean 
accesibles para las personas con discapacidad.

8. Todas las entidades públicas o privadas atenderán de 
manera prioritaria a las personas con discapacidad, en los 

servicio público o abierto al público;
9. Destinar recursos para los municipios y departamentos, 

-
nación de barreras arquitectónicas que impidan el acceso 
a las instalaciones de las entidades públicas.
10. Los municipios y departamentos deberán disponer de 

-
gramas y proyectos de eliminación de barreras arquitec-
tónicas que impidan el acceso a las instalaciones de las 
entidades públicas;
11. Las autoridades deberán adecuar las vías y lugares pú-

accesibilidad de las personas con discapacidad.
12. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, El 
Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territo-
rial o quien haga sus veces, deberá establecer un mecanis-
mo de control, vigilancia y sanción para que las alcaldías 
y curadurías garanticen que todas las licencias y construc-
ciones garanticen la accesibilidad de las personas con dis-
capacidad. Así mismo, establecerá medidas de coordina-
ción interinstitucional para que las entidades territoriales 
garanticen rutas y circuitos accesibles para las personas 
con discapacidad, articulados con los paraderos y demás 
sistemas de transporte local.
13. Las entidades de educación superior adecuarán sus 
campus o instalaciones para garantizar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad.
14. Los teatros, auditorios, cines y espacios culturales des-
tinados para eventos públicos, adecuarán sus instalaciones 
para garantizar la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad.

3. Las entidades municipales y distritales, con el apoyo 
del Gobierno departamental y nacional, y respetando la 
autonomía de cada región, deberán diseñar, en un término 
no mayor a 1 año, un plan de adecuación de vías y luga-
res públicos, así como de accesibilidad al espacio público 
y a los bienes públicos de su circunscripción. En dicho 

avanzar progresivamente en la inclusión de las personas 
con discapacidad, establecer un presupuesto y un crono-
grama que, en no más de 10 años, permita avanzar en ni-
veles de accesibilidad del 80% como mínimo. Dicho plan 

ser acatados en todas las obras públicas y privadas de la 
entidad pública a partir de su adopción.

y eliminar los obstáculos y para asegurar la accesibili-
dad universal de todas las personas con discapacidad al 
ambiente construido, transporte, información y comuni-
cación, incluyendo las tecnologías de información y co-
municación y otros servicios, asegurando las condiciones 
para que las personas con discapacidad puedan vivir inde-
pendientemente.
5. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre acce-
sibilidad en la construcción o adecuación de las obras que 

-
ten servicios al público debiendo cumplir con los plazos 

.

6. Asegurar que todos los servicios de baños públicos sean 
accesibles para las personas con discapacidad;

7. Todas las entidades públicas o privadas atenderán de 
manera prioritaria a las personas con discapacidad, en los 

servicio público o abierto al público.

8. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, o 
quien haga sus veces, deberá establecer un mecanismo de 
control, vigilancia y sanción para que las alcaldías y cura-
durías garanticen que todas las licencias y construcciones 
garanticen la accesibilidad de las personas con discapa-
cidad. Así mismo, establecerá medidas de coordinación 
interinstitucional para que las entidades territoriales ga-
ranticen rutas y circuitos accesibles para las personas con 
discapacidad, articulados con los paraderos y demás siste-
mas de transporte local.

9. Las entidades de educación superior adecuarán sus 
campus o instalaciones para garantizar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad.
10. Los teatros, auditorios, cines y espacios culturales des-
tinados para eventos públicos, adecuarán sus instalaciones 
para garantizar la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad.
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15. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre acce-
sibilidad en escenarios deportivos, recreativos y culturales 

por realizar.
Parágrafo. Las disposiciones del presente artículo se 
implementarán en concordancia con la Ley 1287 de 
2009 y las demás normas relacionadas con la accesibi-
lidad de la población con discapacidad.

11. Dar efectivo cumplimiento a la normativa sobre acce-
sibilidad en escenarios deportivos, recreativos y cultura-

o por realizar.
Parágrafo. Las disposiciones del presente artículo se 
implementarán en concordancia con la Ley 1287 de 
2009 y las demás normas relacionadas con la accesibi-
lidad de la población con discapacidad.

Artículo 15. Derecho al transporte. Las personas con 
discapacidad tienen derecho al uso efectivo de todos los 
sistemas de transporte en concordancia con el artículo 9º, 
numeral 1, literal a) y el artículo 20, de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009. Para garantizar el 

-
porte, la Superintendencia de Puertos y Transporte, la 
Aeronáutica Civil y demás entidades relacionadas deben 
adoptar las siguientes medidas, de acuerdo a la disponibi-
lidad presupuestal:
1. Asegurar que los sistemas de transporte integrado ma-
sivo cumplan, en su totalidad, desde la fase de diseño, con 
las normas de accesibilidad para las personas con disca-
pacidad.
2. La señalización de los aeropuertos, terminales de trans-

-
porte masivo y espacios públicos, deberán contar con el 
uso de símbolos adecuados en el marco del diseño uni-
versal. Esta señalización debe estar acompañada de cam-
pañas cívicas de sensibilización y de difusión adecuadas, 

3. Las autoridades deberán adecuar las vías, aeropuertos 
-

recho a la accesibilidad de las personas con discapacidad, 
en un término no mayor a ocho (8) años.
4. Los aeropuertos y las terminales de transporte marítimo 
y terrestre contarán con un servicio de guía y asistencia a 
personas con discapacidad.
5. Adaptar en los aeropuertos, terminales de transporte y 

auditivos y visuales para las personas con discapacidad.
6. Los vehículos que transporten una persona con disca-

-
ciones de movilidad que establezcan los departamentos y 
municipios (pico y placa), para lo cual el Ministerio de 
Transporte reglamentará dentro de los 6 meses siguientes 

7. El Estado, mediante las autoridades competentes, san-
cionará el incumplimiento de los plazos de adaptación o 
de accesibilidad al transporte.

Artículo 15. Derecho al transporte. Las personas con 
discapacidad tienen derecho al uso efectivo de todos los 
sistemas de transporte en concordancia con el artículo 9º, 
numeral 1, literal a) y el artículo 20, de la Ley 1346 de 

el Ministerio de Transporte, la Superintendencia de Puer-
tos y Transporte, la Aeronáutica Civil y demás entidades 
relacionadas deben adoptar las siguientes medidas:

1. Asegurar que los sistemas de transporte integrado ma-
sivo cumplan, en su totalidad, desde la fase de diseño, con 
las normas de accesibilidad para las personas con disca-
pacidad.
2. La señalización de los aeropuertos, terminales de trans-

-
porte masivo y espacios públicos, deberán contar con el 
uso de símbolos adecuados en el marco del diseño uni-
versal. Esta señalización debe estar acompañada de cam-
pañas cívicas de sensibilización y de difusión adecuadas, 

3. Las autoridades deberán adecuar las vías, aeropuertos 
-

recho a la accesibilidad de las personas con discapacidad, 
en un término no mayor a ocho (8) años.
4. Los aeropuertos y las terminales de transporte marítimo 
y terrestre contarán con un servicio de guía y asistencia a 
personas con discapacidad.
5. Adaptar en los aeropuertos, terminales de transporte y 

auditivos y visuales para las personas con discapacidad.
6. Los vehículos que transporten una persona con disca-

-
ciones de movilidad que establezcan los departamentos 
y municipios (pico y placa), para lo cual el Ministerio de 
Transporte reglamentará dentro de los 6 meses siguientes 

7. El Estado, mediante las autoridades competentes, san-
cionará el incumplimiento de los plazos de adaptación o 
de accesibilidad al transporte.

Artículo 16. Derecho a la información y comunicacio-
nes. -
cicio efectivo del derecho a la información y a acceder a 
las comunicaciones en igualdad de condiciones, con base 
en el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, y de 

efectivo del derecho a la información y comunicaciones, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones y demás entidades competentes tendrán en 
cuenta las siguientes medidas, de acuerdo a la disponibi-
lidad presupuestal:
1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC, promoverá un proyecto que permi-

-
mas para personas con discapacidad.
2. Dar estricto cumplimiento a las normas vigentes sobre 
accesibilidad y acceso a la información en los medios de 
comunicación debiendo cumplir con los plazos contem-
plados para efectuar las adecuaciones señaladas en ellas.
3. Propiciar espacios en los canales de televisión estata-
les, nacionales y regionales con programas que incluyan 
la interpretación en Lengua de Señas Colombiana, y/o el 
closed caption, y/o con subtítulos.

Artículo 16. Derecho a la información y comunicacio-
nes. -
cicio efectivo del derecho a la información y a acceder a 
las comunicaciones en igualdad de condiciones, con base 
en el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, y de 

efectivo del derecho a la información y comunicaciones, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones y demás entidades competentes tendrán en 
cuenta las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC, promoverá un proyecto que permi-

-
mas para personas con discapacidad.
2. Dar estricto cumplimiento a las normas vigentes sobre 
accesibilidad y acceso a la información en los medios de 
comunicación debiendo cumplir con los plazos contem-
plados para efectuar las adecuaciones señaladas en ellas.
3. Propiciar espacios en los canales de televisión estata-
les, nacionales y regionales con programas que incluyan 
la interpretación en Lengua de Señas Colombiana, y/o el 
closed caption, y/o con subtítulos.
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4. Desarrollar programas que faciliten el acceso a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones de las 
personas con discapacidad, especialmente en las institu-
ciones educativas.
5. Promover estrategias de información, comunicación y 
educación permanentes, para incidir en el cambio de ima-
ginarios sociales e individuales acerca de las potencialida-
des y capacidades de las personas con discapacidad.
6. Todas las entidades deben reservar un rubro para las 
estrategias de información y divulgación accesibles para 
personas con discapacidad, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones TIC facilitarán 
los canales de divulgación mediante los medios de comu-
nicación públicos y un llamado de responsabilidad social 
a los medios privados.
7. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, adelantará un programa de capacitación 
en tecnologías de la información y las comunicaciones 

-
-

8. Los tecnocentros deben ser accesibles para todas las 
personas con discapacidad.
9. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC, y el programa Gobierno en Línea 
brindarán orientación para la accesibilidad a la informa-
ción en la Administración Pública.

4. Desarrollar programas que faciliten el acceso a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones de las 
personas con discapacidad, especialmente en las institu-
ciones educativas.
5. Promover estrategias de información, comunicación y 
educación permanentes, para incidir en el cambio de ima-
ginarios sociales e individuales acerca de las potencialida-
des y capacidades de las personas con discapacidad.
6. Todas las entidades deben reservar un rubro para las 
estrategias de información y divulgación accesibles para 
personas con discapacidad, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones TIC facilitarán 
los canales de divulgación mediante los medios de comu-
nicación públicos y un llamado de responsabilidad social 
a los medios privados.
7. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, adelantará un programa de capacitación 
en tecnologías de la información y las comunicaciones 

-
-

8. Los tecnocentros deben ser accesibles para todas las 
personas con discapacidad.
9. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC, y el programa Gobierno en Línea 
brindarán orientación para la accesibilidad a la informa-
ción en la Administración Pública.

Artículo 17. Derecho a la cultura. El Estado garantizará 
el derecho a la cultura de las personas con discapacidad, 
en concordancia con el artículo 30 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de Nacio-

total y efectivo del derecho a la cultura, el Ministerio de 
Cultura deberá velar por la inclusión de las personas con 
discapacidad a los servicios culturales que se ofrecen a los 
demás ciudadanos, debiendo adoptar las siguientes medi-
das, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal:
1. Desde el ámbito nacional, departamental, distrital, mu-
nicipal y local se debe garantizar el acceso a eventos y 
actividades culturales.
2. Garantizar que las entidades culturales, los espacios y 
monumentos culturales cumplan con las normas de acce-
so a la información y de comunicación, y accesibilidad 
ambiental y arquitectónica para la población con disca-
pacidad.
3. Ubicar a nivel nacional las entidades que realizan pro-
cesos de sensibilización, desarrollo e inclusión social, con 
la población con discapacidad.

-
nes culturales propias de las Personas con Discapacidad.
5. Promover la implementación del enfoque diferencial en 

discapacidad.
6. Crear campañas, proyectos y programas haciendo uso 

través de las cuales se evidencien las potencialidades y 
destrezas que la población en situación de discapacidad 
posee, involucrando los distintos medios de comunicación 
para su divulgación.
7. Garantizar la participación de las personas con disca-

realicen en todos los niveles de la Administración Pública, 
en los distintos municipios.
8. El Ministerio de Cultura, promoverá e implementará, 
en departamentos, distritos, municipios y localidades, la 
política de diversidad cultural que contempla acciones 
para el desarrollo de programas formativos, el desarro-
llo de metodologías y esquemas de inclusión pertinentes 
para las personas con discapacidad con ofertas adecuadas 
a cada tipo de discapacidad y producción de materiales, 

-
-

rencia.

Artículo 17. Derecho a la cultura. El Estado garantizará 
el derecho a la cultura de las personas con discapacidad, 
en concordancia con el artículo 30 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de Nacio-

-
cio total y efectivo del derecho a la cultura, el Ministerio 
de Cultura deberá velar por la inclusión de las personas 
con discapacidad a los servicios culturales que se ofrecen 
a los demás ciudadanos, debiendo adoptar las siguientes 
medidas:
1. Desde el ámbito nacional, departamental, distrital, mu-
nicipal y local se debe garantizar el acceso a eventos y 
actividades culturales.
2. Garantizar que las entidades culturales, los espacios y 
monumentos culturales cumplan con las normas de acce-
so a la información y de comunicación, y accesibilidad 
ambiental y arquitectónica para la población con disca-
pacidad.
3. Ubicar a nivel nacional las entidades que realizan pro-
cesos de sensibilización, desarrollo e inclusión social, con 
la población con discapacidad.

-
nes culturales propias de las Personas con Discapacidad.
5. Promover la implementación del enfoque diferencial en 

discapacidad.
6. Crear campañas, proyectos y programas haciendo uso 

través de las cuales se evidencien las potencialidades y 
destrezas que la población en situación de discapacidad 
posee, involucrando los distintos medios de comunica-
ción para su divulgación.
7. Garantizar la participación de las personas con discapa-

-
cen en todos los niveles de la Administración Pública, en 
los distintos municipios.
8. El Ministerio de Cultura, promoverá e implementará, 
en departamentos, distritos, municipios y localidades, la 
política de diversidad cultural que contempla acciones 
para el desarrollo de programas formativos, el desarro-
llo de metodologías y esquemas de inclusión pertinentes 
para las personas con discapacidad con ofertas adecuadas 
a cada tipo de discapacidad y producción de materiales, 

-
-

rencia.
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-

turales de la población con discapacidad.
10. Garantizar que las entidades culturales que realizan 

-

población con discapacidad.
11. Asegurar que el Plan Nacional de Lectura y Bibliote-
cas, el Plan Nacional de Música para la Convivencia, el 
programa Batuta y el Plan Nacional de Cultura y Convi-
vencia, entre otros, incluyan en sus procesos formativos a 
personas con alguna discapacidad y que evidencien apti-
tudes en alguna de las áreas pertinentes.
12. Propiciar y fomentar el empleo de personas con disca-
pacidad en museos, bibliotecas, y demás bienes de interés 
público.
13. Garantizar la formación necesaria para que las perso-
nas con discapacidad puedan participar y realizar activi-

14. Asegurar que la Red Nacional de Bibliotecas sea acce-
sible e incluyente para personas con discapacidad.
15. Garantizar el derecho de las personas con discapaci-
dad al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural.
16. Los departamentos, municipios y distritos deben ga-
rantizar el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos IVA de telefonía móvil de acuerdo a la Ley 1393 
de 2010, que en el artículo 11 adiciona el artículo 470 del 
Estatuto Tributario, donde se precisa que: Del total de es-
tos recursos deberán destinar mínimo un 3% para el fo-
mento, promoción y desarrollo del deporte, la recreación 
de deportistas con discapacidad, y los programas cultu-
rales y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad.

-
turales de la población con discapacidad.
10. Garantizar que las entidades culturales que realizan 

-

población con discapacidad.
11. Asegurar que el Plan Nacional de Lectura y Bibliote-
cas, el Plan Nacional de Música para la Convivencia, el 
programa Batuta y el Plan Nacional de Cultura y Convi-
vencia, entre otros, incluyan en sus procesos formativos a 
personas con alguna discapacidad y que evidencien apti-
tudes en alguna de las áreas pertinentes.
12. Propiciar y fomentar el empleo de personas con disca-
pacidad en museos, bibliotecas, y demás bienes de interés 
público.
13. Garantizar la formación necesaria para que las perso-
nas con discapacidad puedan participar y realizar activi-

14. Asegurar que la Red Nacional de Bibliotecas sea acce-
sible e incluyente para personas con discapacidad.
15. Garantizar el derecho de las personas con discapaci-
dad al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural.
16. Los departamentos, municipios y distritos deben ga-
rantizar el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos IVA de telefonía móvil de acuerdo a la Ley 1393 
de 2010, que en el artículo 11 adiciona el artículo 470 
del Estatuto Tributario, donde se precisa que: Del total de 
estos recursos deberán destinar mínimo un 3% para el fo-
mento, promoción y desarrollo del deporte, la recreación 
de deportistas con discapacidad, y los programas cultu-
rales y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad.

Artículo 18. Derecho a la recreación y deporte. El Es-
tado garantizará el derecho a la participación en la vida 
cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y 
el deporte de las personas con discapacidad, de confor-
midad con el artículo 30 de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas,
efectivo del derecho a la recreación y el deporte, el Mi-
nisterio de Cultura, Ministerio de Educación y Colde-

Deporte (Comité Paralímpico y Olímpico Colombiano, 
federaciones, ligas paralímpicas, organizaciones de y 
para personas con discapacidad, los Entes territoriales 
del deporte y la recreación), de acuerdo a la disponi-
bilidad presupuestal, formularán e implementarán pro-
gramas inclusivos y equitativos para las personas con 
discapacidad y los lineamientos para la práctica de edu-
cación física, recreación, actividad física y deporte para 
la población con discapacidad. Además, se fortalecerá el 
ámbito administrativo y técnico para lo cual adoptarán 
las siguientes medidas:
1. Fortalecer el deporte de las personas con discapacidad, 
incluyendo el deporte paralímpico, garantizando áreas de 

efecto.
2. Fomentar la práctica del Deporte Social Comunitario 
como un proceso de inclusión social encaminado a poten-
cializar las capacidades y habilidades de acuerdo al ciclo 
vital de las personas con discapacidad.
3. Apoyar actividades deportivas de calidad para las per-

-
cenarios deportivos y recreativos en lo relacionado a la 
accesibilidad física, de información y comunicación.
4. Suministrar el soporte para el desarrollo, importación 

tipo de discapacidad según estudios técnicos sobre las ne-
cesidades de las personas con discapacidad, en concor-
dancia con las disciplinas deportivas y sin el cobro de los 
aranceles de importación.

Artículo 18. Derecho a la recreación y deporte. El Es-
tado garantizará el derecho a la participación en la vida 
cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el 
deporte de las personas con discapacidad, de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar 

-
porte, el Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación 

del Deporte (Comité Paralímpico y Olímpico Colombia-
no, federaciones, ligas paralímpicas, organizaciones de 
y para personas con discapacidad, los Entes territoriales 
del deporte y la recreación), formularán e implementarán 
programas inclusivos y equitativos para las personas con 
discapacidad y los lineamientos para la práctica de edu-
cación física, recreación, actividad física y deporte para 
la población con discapacidad. Además, se fortalecerá el 
ámbito administrativo y técnico para lo cual adoptarán las 
siguientes medidas:

1. Fortalecer el deporte de las personas con discapacidad, 
incluyendo el deporte paralímpico, garantizando áreas de 

efecto.
2. Fomentar la práctica del Deporte Social Comunitario 
como un proceso de inclusión social encaminado a poten-
cializar las capacidades y habilidades de acuerdo al ciclo 
vital de las personas con discapacidad.
3. Apoyar actividades deportivas de calidad para las per-

-
cenarios deportivos y recreativos en lo relacionado a la 
accesibilidad física, de información y comunicación.
4. Suministrar el soporte para el desarrollo, importación 

tipo de discapacidad según estudios técnicos sobre las ne-
cesidades de las personas con discapacidad, en concor-
dancia con las disciplinas deportivas y sin el cobro de los 
aranceles de importación.
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5. Garantizar la inclusión de las personas con discapacidad 

las entidades de recreación, Registro Único Nacional, RUN, 
avalado por Coldeportes Nacional. Inclusión en los currícu-
los de los diferentes niveles de estudio sobre recreación en 
personas con discapacidad y la acreditación de profesionales.
6. Promover la actividad física de las personas con discapa-
cidad a través de inclusión en los currículos de los diferentes 
niveles de estudio, sobre actividad física para esta población, 
con la acreditación de profesionales y generación de estudios 
complementarios con énfasis en actividad física, educación 
física adaptada o incluyente y deporte paralímpico.
7. Efectuar las medidas necesarias que garanticen la re-
creación para las personas con discapacidad, en condicio-
nes de inclusión.

-
tiva, en condiciones de igualdad y en entornos inclusivos 
para personas con discapacidad.
9. Los incentivos a los deportistas con discapacidad han 
de ser los mismos que para los deportistas convencionales 
a nivel municipal, departamental y nacional. Esto implica 
un programa de deportista apoyado, incentivo a medallis-
tas nacionales e internacionales y apoyo a las futuras glo-
rias del deporte de personas con discapacidad.
10. Motivar las organizaciones de discapacidad cogni-
tiva, sensorial y física, para que sean parte activa de la 
vida cultural, recreativa y deportiva.

5. Garantizar la inclusión de las personas con discapacidad 

las entidades de recreación, Registro Único Nacional, RUN, 
avalado por Coldeportes Nacional. Inclusión en los currícu-
los de los diferentes niveles de estudio sobre recreación en 
personas con discapacidad y la acreditación de profesionales.
6. Promover la actividad física de las personas con discapa-
cidad a través de inclusión en los currículos de los diferentes 
niveles de estudio, sobre actividad física para esta población, 
con la acreditación de profesionales y generación de estudios 
complementarios con énfasis en actividad física, educación 
física adaptada o incluyente y deporte paralímpico.
7. Efectuar las medidas necesarias que garanticen la re-
creación para las personas con discapacidad, en condicio-
nes de inclusión.

-
tiva, en condiciones de igualdad y en entornos inclusivos 
para personas con discapacidad.
9. Los incentivos a los deportistas con discapacidad han 
de ser los mismos que para los deportistas convencionales 
a nivel municipal, departamental y nacional. Esto implica 
un programa de deportista apoyado, incentivo a medallis-
tas nacionales e internacionales y apoyo a las futuras glo-
rias del deporte de personas con discapacidad.
10. Motivar las organizaciones de discapacidad cogni-
tiva, sensorial y física, para que sean parte activa de la 
vida cultural, recreativa y deportiva.

Artículo 19. Facilitación de las prácticas turísticas. El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal, promoverá dentro del sector 
turístico la necesidad de adecuar la infraestructura turística 
para personas con discapacidad, de acuerdo con las normas 
mínimas legales vigentes, al igual que la aplicación de ta-
rifas diferenciales entre los empresarios para este grupo de 
la población colombiana. Así mismo, asegurará que los sis-
temas de calidad del sector turístico incluyan la variable de 
accesibilidad para las personas con discapacidad.

Artículo 19. Facilitación de las prácticas turísticas. El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promove-
rá dentro del sector turístico la necesidad de adecuar la 
infraestructura turística para personas con discapacidad, 
de acuerdo con las normas mínimas legales vigentes, al 
igual que la aplicación de tarifas diferenciales entre los 
empresarios para este grupo de la población colombiana. 
Así mismo, asegurará que los sistemas de calidad del sec-
tor turístico incluyan la variable de accesibilidad para las 
personas con discapacidad.

Artículo 20. Derecho a la vivienda. El Estado garanti-
zará el derecho a la vivienda de las personas con disca-
pacidad, de acuerdo con el artículo 28 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009. Para garantizar el 

Ministe-
rio de Vivienda Ciudad y Territorio deberá garantizar 

personas con discapacidad, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal, para lo cual adoptará las siguientes medidas:
1. Todo plan de vivienda de interés social deberá respetar 
las normas de diseño universal que también garantice la 
accesibilidad a las áreas comunes y al espacio público;
2. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio o 
quien haga sus veces, asignará subsidios de vivienda para 
las personas con discapacidad de los estratos 1, 2 y 3, de 
manera prioritaria.
3. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio imple-

-
sos necesarios y a establecer los mecanismos para ad-

viviendas de las personas con discapacidad, de niveles 
de Sisbén 1, 2 y 3, atendiendo al enfoque diferencial y 
en concordancia del artículo 19 de la Ley 1346 de 2009.

Artículo 20. Derecho a la vivienda. El Estado garantizará 
el derecho a la vivienda de las personas con discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 1346 de 2009. Para 

el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá 

digna de las personas con discapacidad, para lo cual adop-
tará las siguientes medidas:

1. Todo plan de vivienda de interés social deberá respetar 
las normas de diseño universal que también garantice la 
accesibilidad a las áreas comunes y al espacio público;
2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o 
quien haga sus veces, asignará subsidios de vivienda para 
las personas con discapacidad de los estratos 1, 2 y 3, de 
manera prioritaria.
El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio imple-

-
sos necesarios y a establecer los mecanismos para ad-

viviendas de las personas con discapacidad, de niveles 
de Sisbén 1, 2 y 3, atendiendo al enfoque diferencial y 
en concordancia del artículo 19 de la Ley 1346 de 2009.

Artículo 21. Acceso a la justicia. El Estado garantizará el 
-

cordancia con el artículo 13 de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Uni-
das,

en alianza con el Ministerio Público, los organismos de con-

personas con discapacidad en todos los programas de acceso 
a la Justicia, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. Para 
ello, adoptará entre otras, las siguientes medidas:

Artículo 21. Acceso a la justicia. El Estado garantizará el 

concordancia con el artículo 13 de la Ley 1346 de 2009. 

el Ministerio de Justicia y del Derecho, en alianza con el 
Ministerio Público, los organismos de control y la rama 

discapacidad en todos los programas de acceso a la Justi-
cia. Para ello, adoptará entre otras, las siguientes medidas:
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1. El Ministerio de Justicia y del Derecho, y la Rama 
Judicial, deberá implementar programas de formación y 
gestión para la atención de casos de violación a los de-
rechos de las personas con discapacidad, que involucren 

de conciliación, comisarías de familia, personerías, entre 
otros. Así mismo implementará programas de formación 
orientados a la comprensión de la discapacidad y la forma 
de garantizar la cabal atención y orientación a las perso-
nas con discapacidad, facilitando los servicios de apoyo 
requeridos para garantizar en igualdad de condiciones con 
las demás personas el acceso a la Justicia.
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga 
sus veces, en alianza con el Ministerio Público y las comi-
sarías de familia y el ICBF, deberán proponer e implemen-

de manera que se desarrolle un sistema que favorezca el 

con apoyo de las personas con discapacidad, conforme al 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.
3. El Gobierno Nacional desarrollará un proyecto de for-
talecimiento y apoyo a las organizaciones de y para per-
sonas con discapacidad en todo el país, para dar a conocer 
sus derechos y la forma de hacerlos efectivos.
4. Las Instituciones de educación superior que cuenten con 

desarrollar programas de formación y apoyo al restableci-
miento de derechos de las personas con discapacidad.

-
cionales e internacionales, realizará campañas de respeto 
hacia las personas con discapacidad, otorgando espacios a 

Convención sobre los Derechos de Las Personas con Dis-
capacidad, Ley 1346 de 2009.

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho, y la Rama 
Judicial, deberá implementar programas de formación y 
gestión para la atención de casos de violación a los de-
rechos de las personas con discapacidad, que involucren 

de conciliación, comisarías de familia, personerías, entre 
otros. Así mismo implementará programas de formación 
orientados a la comprensión de la discapacidad y la forma 
de garantizar la cabal atención y orientación a las perso-
nas con discapacidad, facilitando los servicios de apoyo 
requeridos para garantizar en igualdad de condiciones con 
las demás personas el acceso a la Justicia.
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga 
sus veces, en alianza con el Ministerio Público y las comi-
sarías de familia y el ICBF, deberán proponer e implemen-

de manera que se desarrolle un sistema que favorezca el 

con apoyo de las personas con discapacidad, conforme al 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.
3. El Gobierno Nacional desarrollará un proyecto de for-
talecimiento y apoyo a las organizaciones de y para per-
sonas con discapacidad en todo el país, para dar a conocer 
sus derechos y la forma de hacerlos efectivos.
4. Las Instituciones de educación superior que cuenten 

-
rán desarrollar programas de formación y apoyo al resta-
blecimiento de derechos de las personas con discapacidad.

-
cionales e internacionales, realizará campañas de respeto 
hacia las personas con discapacidad, otorgando espacios 

la Ley 1346 de 2009.

CAPÍTULO II
De la participación ciudadana de personas  

con discapacidad
Artículo 22. Participación en la vida política y pública. La 

personas con discapacidad y por sus organizaciones en los 
términos de la Constitución Política, la Ley 134 de 1994 y 
demás normas que desarrolla el inciso 2° del artículo 103 
de la Constitución Política, y los artículos 29 y 33, entre 
otros, de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de Naciones Unidas, y la Ley 1346 de 
2009. Para el efecto, el Ministerio del Interior deberá dictar 
medidas que establezcan los requisitos que deban cumplirse 
para la creación y funcionamiento de las Organizaciones de 
personas con discapacidad que representen a las personas 
con discapacidad ante las instancias locales, nacionales e 
internacionales, así como las medidas que deben adoptarse 
para su fortalecimiento y el aseguramiento de su sostenibi-
lidad y de la garantía de su participación plena y efectiva en 
la adopción de todas las decisiones que los afectan.
Las alcaldías municipales y locales deberán implemen-
tar programas especiales de promoción de acciones co-
munitarias, servicios de apoyo de la comunidad y de 
asistencia domiciliaria y residencial, que faciliten la 
integración, relación y participación de las personas 
con discapacidad con los demás ciudadanos, incluida 
la asistencia personal para facilitar la vida digna, evi-
tando el aislamiento, garantizando el acceso y la parti-
cipación según sus necesidades.

CAPÍTULO II
De la participación ciudadana de personas  

con discapacidad
Artículo 22. Participación en la vida política y pública. 

por las personas con discapacidad y por sus organizacio-
nes en los términos de la Constitución Política, la Ley 134 
de 1994 y demás normas que desarrolla el inciso 2° del 
artículo 103 de la Constitución Política, y los artículos 
29 y 33, entre otros, de la Ley 1346 de 2009. Para el efec-
to, el Ministerio del Interior deberá dictar medidas que es-
tablezcan los requisitos que deban cumplirse para la crea-
ción y funcionamiento de las Organizaciones de personas 
con discapacidad que representen a las personas con dis-
capacidad ante las instancias locales, nacionales e interna-
cionales, así como las medidas que deben adoptarse para 
su fortalecimiento y el aseguramiento de su sostenibilidad 
y de la garantía de su participación plena y efectiva en la 
adopción de todas las decisiones que los afectan.

Las alcaldías municipales y locales deberán imple-
mentar programas especiales de promoción de accio-
nes comunitarias, servicios de apoyo de la comunidad 
y de asistencia domiciliaria y residencial, que faciliten 
la integración, relación y participación de las personas 
con discapacidad con los demás ciudadanos, incluida 
la asistencia personal para facilitar la vida digna, evi-
tando el aislamiento, garantizando el acceso y la parti-
cipación según sus necesidades.

Artículo 23. Control social. La población con discapaci-

del control social a todo el proceso de la gestión pública 
relacionada con las políticas, los planes, los programas, 
los proyectos y las acciones de atención a la población con 
discapacidad, o con enfoque diferencial en discapacidad. 
Para tal efecto, podrán constituir veedurías ciudadanas en 
desarrollo de lo dispuesto por la Ley 850 de 2003 y demás 
normas pertinentes, y adoptar otras modalidades de con-
trol social, que se traducirán en las siguientes actividades:

Artículo 23. Control social. La población con discapaci-

del control social a todo el proceso de la gestión pública 
relacionada con las políticas, los planes, los programas, 
los proyectos y las acciones de atención a la población con 
discapacidad, o con enfoque diferencial en discapacidad. 
Para tal efecto, podrán constituir veedurías ciudadanas en 
desarrollo de lo dispuesto por la Ley 850 de 2003 y demás 
normas pertinentes, y adoptar otras modalidades de con-
trol social, que se traducirán en las siguientes actividades:
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1. El Gobierno Nacional, a través de sus Ministerios apo-
yará la promoción de estas veedurías y de sus redes, así 
como la formación de los veedores ciudadanos que las 
conforman. Las entidades que forman parte de la Red ins-
titucional de apoyo a las veedurías ciudadanas de que trata 
el artículo 22 de la Ley 850 de 2003, se vincularán de 
acuerdo a su competencia.
2. Las personas con discapacidad y sus organizaciones, 
participarán activamente en los eventos de rendición de 
cuentas que presenten las diferentes entidades vinculadas 
a la política pública de discapacidad.
3. El Gobierno Nacional, a través de sus ministerios, apo-
yará la promoción de veedurías por parte de los entes de-
partamentales del deporte y la recreación.

1. El Gobierno Nacional, a través de sus Ministerios apo-
yará la promoción de estas veedurías y de sus redes, así 
como la formación de los veedores ciudadanos que las 
conforman. Las entidades que forman parte de la Red ins-
titucional de apoyo a las veedurías ciudadanas de que trata 
el artículo 22 de la Ley 850 de 2003, se vincularán de 
acuerdo a su competencia.
2. Las personas con discapacidad y sus organizaciones, 
participarán activamente en los eventos de rendición de 
cuentas que presenten las diferentes entidades vinculadas 
a la política pública de discapacidad.
3. El Gobierno Nacional, a través de sus ministerios, apo-
yará la promoción de veedurías por parte de los entes de-
partamentales del deporte y la recreación.

Artículo 24. Participación de las personas con discapa-
cidad y de sus organizaciones. Se garantizará la partici-
pación de las personas con discapacidad y de sus orga-
nizaciones, particularmente en los siguientes ámbitos y 
espacios propios del sector, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal:

-

de Cultura Nacional, Departamental, Distrital y Munici-
pal, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Cul-
tura (Ley 397/97);
2. En Hacer parte de todos los órganos o instituciones de 
discapacidad;
3. En la toma de decisiones, en los aspectos social, eco-
nómico, ambiental, político, educativo, laboral y cultural, 
relacionados con el sector de la discapacidad;
4. En el diseño, implementación, seguimiento y veeduría 
de la política pública de discapacidad;
5. En el seguimiento, monitoreo e implementación de la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad de Naciones Unidas y demás ins-

estén relacionados con el tema y afecten al sector de la 
discapacidad.
6. Las personas con discapacidad tendrán derecho a actuar 
por sí mismas, teniendo en cuenta sus capacidades, respe-
tando la facultad en toma de decisiones con o sin apoyo. 

7. Reconocer y visibilizar a la discapacidad psicosocial 
y el trastorno de espectro autista como discapacidades 

-
ternacionales.

Artículo 24. Participación de las personas con discapa-
cidad y de sus organizaciones. Se garantizará la partici-
pación de las personas con discapacidad y de sus orga-
nizaciones, particularmente en los siguientes ámbitos y 
espacios propios del sector:

-
-
-

nicipal, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Cultura;
2. En todos los órganos o instituciones de discapacidad;

3. En la toma de decisiones, en los aspectos social, eco-
nómico, ambiental, político, educativo, laboral y cultural, 
relacionados con el sector de la discapacidad;
4. En el diseño, implementación, seguimiento y veeduría 
de la política pública de discapacidad;
5. En el seguimiento, monitoreo e implementación de la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad de Naciones Unidas y demás ins-

estén relacionados con el tema y afecten al sector de la 
discapacidad.
6. Las personas con discapacidad tendrán derecho a actuar 
por sí mismas, teniendo en cuenta sus capacidades, respe-
tando la facultad en toma de decisiones con o sin apoyo. 

7. Reconocer y visibilizar a la discapacidad psicosocial 
y el trastorno de espectro autista como discapacidades 

-
ternacionales.

Artículo 25. Participación de las mujeres con discapa-
cidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de Naciones Unidas, y la Ley 1346 de 2009, 
el Estado adoptará las siguientes medidas, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal

-
pacidad:

-
pacidad en los ámbitos nacionales, regionales y locales 

menos del 30%.

-
-

reses en todo el territorio nacional.
4. Diseñar programas y proyectos de carácter nacional y 
de cooperación internacional para hacer efectivos los de-

con discapacidad en las organizaciones de las personas 
con discapacidad.

Artículo 25. Participación de las mujeres con discapa-
cidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º 
de la Ley 1346 de 2009, el Estado adoptará las siguientes 

-
pacidad en los ámbitos nacionales, regionales y locales 

menos del 30%.

-
-

tereses en todo el territorio nacional.
4. Diseñar programas y proyectos de carácter nacional y 
de cooperación internacional para hacer efectivos los de-

con discapacidad en las organizaciones de las personas 
con discapacidad.



GACETA DEL CONGRESO  904  Martes, 29 de noviembre de 2011 Página 35

Texto propuesto
5. Estudiar las condiciones que propician los actos violen-

y hacer de conocimiento público la situación de niñas y 

género.
6. Realizar estudios encaminados a adoptar las medidas 

por problemas de salud pública y, en especial, por la vio-
lencia.
7. Dar la atención debida, directa y personalizada a cada 

-
dad, elaborando guías de defensa y atención psicosocial.

5. Estudiar las condiciones que propician los actos violen-

y hacer de conocimiento público la situación de niñas y 

género.
6. Realizar estudios encaminados a adoptar las medidas 

por problemas de salud pública y, en especial, por la vio-
lencia.
7. Dar la atención debida, directa y personalizada a cada 

-
dad, elaborando guías de defensa y atención psicosocial.

Artículo 26. Evaluación de las medidas para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad. -

los derechos de las personas con discapacidad.
Esta evaluación se realizará para establecer si se han 

-
cación, y toma de decisiones sobre las acciones que se 

-
luación no suplirá el control y la evaluación que deben 
realizar los organismos de control del Estado colombia-
no competentes.

Artículo 26. Evaluación de las medidas para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad. -

los derechos de las personas con discapacidad.
Esta evaluación se realizará para establecer si se han 

-
cación, y toma de decisiones sobre las acciones que se 

-
luación no suplirá el control y la evaluación que deben 
realizar los organismos de control del Estado colombia-
no competentes.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27. Adición legislativa. La presente ley se adi-
ciona a las demás normas que protegen los derechos de 

-
lidad.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27. Adición legislativa. La presente ley se adi-
ciona a las demás normas que protegen los derechos de 

-
gibilidad.

Artículo 28. Publicidad. La presente ley deberá ser tra-
ducida en los diferentes sistemas de comunicación de las 
distintas discapacidades y deberá ser socializado a nivel 
nacional, departamental, municipal y distrital, para que 

-
nal de Discapacidad deberá apoyar la difusión y deberá 
participar activamente en su divulgación.

Artículo 28. Publicidad. La presente ley deberá ser tra-
ducida en los diferentes sistemas de comunicación de las 
distintas discapacidades y deberá ser socializado a nivel 
nacional, departamental, municipal y distrital, para que 

-
cional de Discapacidad deberá apoyar la difusión y deberá 
participar activamente en su divulgación.

Artículo 29. Reglamentación de la ley. Los decretos re-
glamentarios de la presente ley deberán ser elaborados en 

-

de Discapacidad, con organizaciones y líderes del sector 
de discapacidad.

Artículo 29. Reglamentación de la ley. Los decretos re-
glamentarios de la presente ley deberán ser elaborados en 

-

de Discapacidad, con organizaciones y líderes del sector 
de discapacidad.

Artículo 30. Promoción, protección y supervisión. 
Créase un mecanismo independiente para la promo-

los derechos de las personas en situación de con disca-
pacidad previstos en esta ley, así como de la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de Naciones Unidas, que se cons-
tituya como el mecanismo responsable para todas las 
cuestiones relativas a estos derechos y a la Convención, 
incluyendo la coordinación para facilitar la adopción de 
medidas al respecto.
1. Este mecanismo será de naturaleza y funcionamiento 
independiente del Gobierno Nacional, así como de los 
gobiernos departamentales y locales, y estará integrado 
por las instituciones del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación y sus seccionales, Defensoría del 
Pueblo, sus regionales y seccionales), organizaciones de 
personas con discapacidad en el ámbito nacional y territo-
rial y la Contraloría General de la Nación, incluyendo las 
contralorías locales.
2. Las universidades podrán participar en los mecanismos 
de interlocución y coordinación que se establezcan para la 
operatividad de este mecanismo.

Artículo 30. Promoción, protección y supervisión. 
Créase un mecanismo independiente para la promo-

los derechos de las personas con discapacidad previstos 
en esta ley, así como de la aplicación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas, que se constituya como el meca-
nismo responsable para todas las cuestiones relativas a 
estos derechos y a la Convención, incluyendo la coor-
dinación para facilitar la adopción de medidas al res-
pecto.
1. Este mecanismo será de naturaleza y funcionamiento 
independiente del Gobierno Nacional, así como de los 
gobiernos departamentales y locales, y estará integrado 
por las instituciones del Ministerio Público (Procuraduría 
General de la Nación y sus seccionales, Defensoría del 
Pueblo, sus regionales y seccionales), organizaciones de 
personas con discapacidad en el ámbito nacional y territo-
rial y la Contraloría General de la Nación, incluyendo las 
contralorías locales.
2. Las universidades podrán participar en los mecanismos 
de interlocución y coordinación que se establezcan para la 
operatividad de este mecanismo.
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Texto propuesto
3. El mecanismo contará con un presupuesto indepen-
diente de parte del Ministerio de Justicia y el Derecho y 
establecerá su visión y funcionamiento, de acuerdo con lo 
establecido en este artículo y el artículo 33 de la Conven-
ción de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
4. Las funciones del mecanismo deberán incluir al menos, 
dar seguimiento a las medidas de índole legislativa, admi-
nistrativa y presupuestal, para aplicar la presente ley y la 
Convención de los derechos de las Personas con Discapa-
cidad. También debe este mecanismo preparar informes 

de 2 años sobre la actuación del Gobierno para cumplir 
con las obligaciones de la Convención.
5. En el período de 1 año contado a partir de la promulga-
ción de esta ley, el Gobierno Nacional con la participación 
de las personas en situación de discapacidad y sus orga-
nizaciones, preparará una evaluación de impacto de las 
medidas adoptadas mediante esta ley en el goce efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad que de-
berá presentar ante el Congreso de la República y difundir 
de manera amplia. Los resultados de la evaluación serán 
incluidos en el informe periódico que el Estado colombia-
no deba presentar ante el Comité de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.
6. Corresponde al departamento Ministerio de Salud y 
Protección Social en coordinación con el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social o a quien 
haga sus veces, la coordinación para la adopción de me-
didas por parte del Gobierno, conforme a la Ley 1145 de 
2007, que le atribuye el liderazgo del Sistema Nacional de 
Discapacidad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social establecerá el enlace de los mecanismos 
gubernamentales con el mecanismo independiente de Pro-

de los derechos de las personas con discapacidad previsto 
en esta ley, así como de la aplicación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas.

3. El mecanismo contará con un presupuesto indepen-
diente de parte del Ministerio de Justicia y el Derecho y 
establecerá su visión y funcionamiento, de acuerdo con lo 
establecido en este artículo y el artículo 33 de la Conven-
ción de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
4. Las funciones del mecanismo deberán incluir al menos, 
dar seguimiento a las medidas de índole legislativa, admi-
nistrativa y presupuestal, para aplicar la presente ley y la 
Convención de los derechos de las Personas con Discapa-
cidad. También debe este mecanismo preparar informes 

de 2 años sobre la actuación del Gobierno para cumplir 
con las obligaciones de la Convención.
5. En el período de 1 año contado a partir de la promulga-
ción de esta ley, el Gobierno Nacional con la participación 
de las personas en situación de discapacidad y sus orga-
nizaciones, preparará una evaluación de impacto de las 
medidas adoptadas mediante esta ley en el goce efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad que de-
berá presentar ante el Congreso de la República y difundir 
de manera amplia. Los resultados de la evaluación serán 
incluidos en el informe periódico que el Estado colombia-
no deba presentar ante el Comité de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.
6. Corresponde al departamento Ministerio de Salud y 
Protección Social en coordinación con el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social o a quien 
haga sus veces, la coordinación para la adopción de me-
didas por parte del Gobierno, conforme a la Ley 1145 de 
2007, que le atribuye el liderazgo del Sistema Nacional 
de Discapacidad. Así mismo, el Ministerio de Salud y 
Protección Social establecerá el enlace de los mecanis-
mos gubernamentales con el mecanismo independiente de 

-
vo de los derechos de las personas con discapacidad pre-
visto en esta ley, así como de la aplicación de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas.

Artículo 31. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
publicación, y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.
Parágrafo. la presente ley no deroga la Ley 1287 de 
2009 ni las demás normas relacionadas con la accesibi-
lidad de la población con discapacidad.

Artículo 31. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su publicación, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Proposición

propongo a los honorables Senadores de la Comi-
sión Primera Constitucional Permanente del Sena-
do de la República dar primer debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 167 de 2011 Senado, 
092 de 2011 Cámara, por medio de la cual se es-
tablecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con disca-
pacidad, con base en el articulado propuesto.

Luis Fernando Velasco,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY 
ESTATUTARIA NÚMERO 92 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual se establecen las disposi-
ciones para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto.

 efectivo 

de los derechos de las personas con discapacidad, 
mediante la adopción de medidas de inclusión, 

-
nando toda forma de discriminación por razón de 
discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 
de 2009.

Artículo 2°. . Para efectos de la 

1. Personas con discapacidad: aquellas per-

intelectuales o sensoriales a mediano y largo pla-
zo que, al interactuar con diversas barreras, pue-
dan impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás.

2. Inclusión social: Es un proceso que ase-
gura que todas las personas tengan las mismas 
oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de 
acceder, participar, relacionarse y disfrutar de un 

ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción 
por motivo de discapacidad, mediante acciones 
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de las personas con discapacidad.
 Políticas, medidas o 

acciones dirigidas a favorecer a personas o gru-
pos con algún tipo de discapacidad
eliminar o reducir las desigualdades y barreras de 
tipo social, cultural o económico que los afectan.

4. Acceso y accesibilidad: Condiciones y me-
didas pertinentes que deben cumplir las instala-
ciones y los servicios de información para adap-
tar el entorno, productos y servicios, así como 

de asegurar el acceso de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comuni-
caciones, incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, tanto en 
zonas urbanas como rurales.

5. Barreras: cualquier tipo de obstáculo que 

personas con algún tipo de discapacidad. Estas 
pueden ser:

a) Actitudinales: Aquellas conductas, pala-
bras, frases, sentimientos, preconcepciones, es-
tigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en 
condiciones de igualdad de las personas con dis-

general a las posibilidades que ofrece la sociedad.
b) Comunicativas: Aquellos obstáculos que 

conocimiento y en general, el desarrollo en con-
diciones de igualdad del proceso comunicativo 
de las personas con discapacidad a través de cual-
quier medio o modo de comunicación, incluidas 

las personas.
c) Físicas: Aquellos obstáculos materiales, 

de carácter público y privado, en condiciones de 
igualdad por parte de las personas con discapa-
cidad.

6. Rehabilitación funcional: Proceso enca-
minado a lograr que las personas con discapaci-
dad estén en condiciones de alcanzar y mantener 
un estado funcional óptimo desde el punto de vis-
ta físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, 

vida y ser más independientes.
7. Rehabilitación integral:

la calidad de vida y la plena integración de la per-
sona con discapacidad al medio familiar, social 
y ocupacional, a través de procesos terapéuticos, 
educativos y formativos.

8. Enfoque diferencial: Es la inclusión en 
las políticas públicas de medidas efectivas para 
asegurar que se adelanten acciones diferenciales 

derechos de las personas o grupos poblacionales 
con discapacidad y/o que tienen necesidades de 

protección diferenciales en razón de sus situacio-

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, 

-

la Ley 1346 de 2009.
Artículo 3°. Principios. La presente ley se rige 

por los principios de dignidad humana, respeto, 
autonomía individual, independencia, igualdad, 
equidad, Justicia, inclusión, progresividad en 

, equiparación de oportunidades, 
protección, no discriminación, solidaridad, plu-
ralismo, accesibilidad, diversidad, respeto, acep-
tación de las diferencias y participación de las 
Personas con Discapacidad, en concordancia con 
Ley 1346 de 2009.

Artículo 4°. Dimensión normativa. La presen-
te ley se complementa con los pactos, convenios 
y convenciones internacionales sobre derechos 
humanos relativos a las Personas con Discapaci-

En ningún caso, por implementación de esta 
norma podrán restringirse o menoscabarse nin-
guno de los derechos reconocidos en favor de las 
personas con discapacidad, en la legislación in-
terna o de convenciones internacionales.

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado y la sociedad

Artículo 5°. Garantía del ejercicio efectivo 
de todos los derechos de las personas con disca-
pacidad y de su inclusión. Las entidades públi-
cas del orden nacional, departamental, municipal, 
distrital y local, en el marco del Sistema Nacional 
de Discapacidad, son responsables de la inclu-
sión real y efectiva de las personas con discapa-
cidad, debiendo asegurar que todas las políticas, 

y efectivo de sus derechos, de conformidad con el 
artículo 3º literal c, de Ley 1346 de 2009. Para tal 

implementar las siguientes acciones:
1. Adoptar las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a las obligaciones adquiridas, se-
gún el artículo 4° de la Ley 1346 de 2009.

2. La Nación, los departamentos, distritos, 
municipios y localidades, de acuerdo con sus 
competencias, así como todas las entidades esta-
tales de todos los órdenes territoriales, incorpora-
rán en sus planes de desarrollo tanto nacionales 
como territoriales, así como en los respectivos 
sectoriales e institucionales, su respectiva políti-
ca pública de discapacidad, con base en la Ley 

-
cio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad, y así mismo, garantizar el acceso 
real y efectivo de las personas con discapaci-
dad y sus familias a los diferentes servicios so-
ciales que se ofrecen al resto de ciudadanos.
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-
guimiento, monitoreo y evaluación de sus planes, 
programas y proyectos se incluya un enfoque di-
ferencial que permita garantizar que las personas 

-
diciones y en términos de equidad con las demás 
personas del respectivo plan, programa o proyecto.

4. Incorporar en su presupuesto y planes de 
inversiones, los recursos necesarios destinados 

requieran para que las personas con discapacidad 
puedan acceder a un determinado bien o servicio 
social, y publicar esta información para consulta 
de los ciudadanos.

5. Implementar mecanismos para mantener 
actualizado el registro para la localización y ca-
racterización de las personas con discapacidad, 
integrados en el sistema de información de la pro-
tección social, administrado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

6. Tomar las medidas tendientes a incen-
tivar y orientar las estrategias de cooperación 
internacional e inversión social privada para 
genera programas y proyectos tendientes a 

discapacidad, así como en la implementación de 

-
nación de la agencia colombiana de cooperación 
internacional o quien haga sus veces.

7. Implementar los mecanismos necesarios 
para garantizar la participación plena de las per-
sonas con discapacidad en la formulación de las 
diferentes políticas públicas.

8. Todos los Ministerios, en concordancia 
con la directriz del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación, elaborarán un plan interinstitucio-
nal en el que progresivamente se garanticen los 
recursos requeridos para la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad.

9. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Departamento Nacional de Planea-
ción, elaborarán anualmente los estudios eco-
nómicos requeridos que permitan establecer 

-
no plazo, los montos de los recursos necesarios 
a incluir dentro del presupuesto nacional des-
tinados al cumplimiento de las políticas, pla-
nes, programas y proyectos que garanticen el 

personas con discapacidad. En concordancia 
con las obligaciones adquiridas por Colombia 
en los numerales 1 literal a), y 2, del artículo 
4°, Ley 1346 de 2009.

10. Las entidades públicas del orden nacio-
nal, departamental, municipal, distrital y lo-
cal incluirán en sus presupuestos anuales, en 

-
no plazo, las partidas necesarias para hacer 

efectivas las acciones contenidas en favor del 

discapacidad.
11. El Ministerio del Interior, el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, y el Minis-

dispondrán los mecanismos necesarios para la 

Discapacidad.
12. La Nación, los departamentos, los muni-

cipios y las localidades, así como las entidades 
públicas del orden nacional, departamental y 
municipal, deberán atender al enfoque dife-
rencial para generar mecanismos especiales de 
protección a personas con discapacidad según 
diferencias de género, etnia, edad, así como a 
personas con discapacidad que pertenezcan a 
poblaciones vulnerables.

Artículo 6°. Deberes de la sociedad. Son de-
beres de la familia, las empresas privadas, las or-
ganizaciones no gubernamentales, los gremios y 
la sociedad en general:

1. Integrar las veedurías locales y municipales.
2. Las empresas, los gremios, las organizacio-

nes no gubernamentales, las cámaras de comer-
cio, los sindicatos y organizaciones de personas 

Inclusión de la Discapacidad, que para el efecto 
se crea en el numeral 11 del artículo 5°. Este con-

coordinar las acciones que 
-

de las personas con discapacidad.
3. Promover, difundir, respetar y visibilizar 

personas con discapacidad.
4. Asumir la responsabilidad compartida de 

evitar y eliminar barreras actitudinales, sociales, 
culturales, físicas, arquitectónicas, de comuni-
cación, y de cualquier otro tipo, que impidan la 
efectiva participación de las personas con disca-
pacidad y sus familias.

5. Participar en la construcción e implemen-
tación de las políticas de inclusión social de las 
personas con discapacidad.

6. Velar por el respeto y garantía de los dere-
chos de las personas con discapacidad.

-
criminación o segregación contra las personas 
con discapacidad.

TÍTULO II
MEDIDAS PARA LA GARANTÍA DEL EJER-

CICIO EFECTIVO DE LOS DERECHOS  
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
De los derechos y garantías de las personas  

con discapacidad
Artículo 7°. Derechos de los niños y niñas 

con discapacidad. De acuerdo con la Constitu-
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ción Política, la Ley de Infancia y Adolescencia, 
el artículo 7º de la Ley 1346 de 2009, todos los 
niños y niñas con discapacidad deben gozar ple-
namente de sus derechos en igualdad de condicio-
nes con los demás niños y niñas. Para garantizar 

y niñas con discapacidad, el Gobierno Nacional, 
a través de las instancias y organismos responsa-
bles, deberán adoptar las siguientes medidas:

1. Integrar a todas las políticas y estrategias de 
atención y protección la primera infancia, meca-

de los derechos de los niños y niñas con disca-
pacidad.

2. Establecer programas de detección precoz 
de discapacidad y atención temprana para los 
niños y niñas que durante la primera infancia y 
tengan con alto riesgo para adquirir una discapa-
cidad o con discapacidad.

3. Las Direcciones Territoriales de Salud, Sec-
cionales de Salud de cada departamento, distritos 
y municipios, establecerán programas de apoyo 
y orientación a madres gestantes de niños o ni-
ñas con alto riesgo de adquirir una discapacidad 
o con discapacidad; que les acompañen en su em-
barazo, desarrollando propuestas de formación 
en estimulación intrauterinas, y acompañamiento 
durante la primera infancia.

4. Todos los Ministerios y entidades del Go-
bierno Nacional, garantizarán el servicio de ha-
bilitación y rehabilitación integral de los niños 
y niñas con discapacidad de manera que en todo 
tiempo puedan gozar de sus derechos y estructu-
rar y mantener mecanismos de orientación y apo-
yo a sus familias.

5. El Ministerio de Educación o quien haga sus 
veces establecerá estrategias de promoción y pe-
dagogía de los derechos de los niños y niñas con 
discapacidad.

6. El Ministerio de Educación diseñará los pro-
gramas tendientes a asegurar la educación inicial 
inclusiva pertinente de los niños y niñas con dis-
capacidad en las escuelas, según su diversidad.

Artículo 8°. Acompañamiento a las familias. 
Las medidas de inclusión de las personas con 
discapacidad deben integrar a sus familias en su 

-
cursos, y a las familias de las personas con mayor 

en concordancia con el artículo 23 de Ley 1346 
de 2009, para lo cual se adoptarán las siguientes 
medidas:

1. Las entidades nacionales, departamentales, 
municipales, distritales y locales competentes, 
así como el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (CBF), deberán establecer un programa 
de apoyo y acompañamiento a las familias de las 
personas con discapacidad, que debe articularse 
con otras estrategias de inclusión, desarrollo so-
cial y de superación de la pobreza.

2. El Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar ICBF, o el ente que haga sus veces, debe 
establecer programas de apoyo y formación a 
los cuidadores, relacionados con el cuidado de 
las personas con discapacidad, en alianza con el 
SENA y los entes territoriales.

3. En los planes, programas y proyectos de co-
operación nacional e internacional que sean de in-
terés de la población con discapacidad concerta-
dos con el Gobierno, se incluirá la variable de dis-
capacidad y atención integral a sus familias, para 

Artículo 9°. Derecho a la habilitación y re-
habilitación integral. Todas las personas con dis-
capacidad tienen derecho a acceder a los procesos 
de habilitación y rehabilitación integral respetan-

autonomía e independencia, en su capacidad fí-
sica, mental y vocacional, así como la inclusión 
y participación plena en todos los aspectos de la 

-
recho a la habilitación y rehabilitación, se imple-
mentarán, las siguientes acciones:

1. La Comisión de Regulación en Salud, 

General de Seguridad Social y Salud, SGSSS, in-
-

torios, la cobertura completa de los servicios de 
habilitación y rehabilitación integral, a partir de 
estudios de costo y efectividad que respáldenla 
inclusión. Para la garantía de este derecho se in-
cluirán distintas instituciones como el Ministerio 
de Cultura, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, Artesanías de Colombia, el SENA, y los 
distintos Ministerios según ofrezcan alternativas 
y opciones terapéuticas.

2. El Ministerio de Salud y Protección Social o 
quien haga sus veces, asegurará que la prestación 
de estos servicios se haga con altos estándares de 
calidad, y sistemas de monitoreo y seguimiento 
correspondientes.

3. El Ministerio de Salud y Protección Social 

visibilizará, en alianza con la Superintendencia 
Nacional de Salud y otros organismos de con-
trol, esquemas de vigilancia, control y sanción a 
los prestadores de servicios que no cumplan con 
los lineamientos de calidad o impidan o limiten 
el acceso a las personas con discapacidad y sus 
familias.

4. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces, asegurará la coordina-
ción y articulación entre los diferentes sectores 
involucrados en los procesos de habilitación y 
rehabilitación integral, y entre las entidades del 
orden nacional y local, para el fortalecimiento 
de los procesos de habilitación y rehabilitación 
funcional como insumo de un proceso integral, 
intersectorial (cultura, educación, recreación, de-
porte, etc.).



Página 40 Martes, 29 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  904

5. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces, garantizará que las en-
tidades prestadoras de salud implementen servi-
cios de asistencia domiciliaria, residencial y otros 
servicios de apoyo de la comunidad, incluida la 
asistencia personal que sea necesaria para facili-
tar su vida digna y su inclusión en la comunidad, 
evitando su aislamiento.

6. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces, implementará servicios 
nacionales y locales de atención e información a 
los usuarios con discapacidad y sus familias.

7. El Ministerio de Salud y Protección social o 
quien haga sus veces, asegurará que las entidades 
públicas y privadas que presten servicios de salud, 
implementen programas y servicios de detección 
y atención integral temprana de la discapacidad a 
las características físicas, sensoriales, mentales y 
otras que puedan producir discapacidad.

8. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces, regulará la dotación, fa-
bricación, mantenimiento o distribución de pró-
tesis, y otras ayudas técnicas y tecnológicas, que 

-

incluidos zapatos ortopédicos, plantillas, sillas 
de ruedas, medias con grandiente de presión o de 

9. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces, garantizará la rehabili-
tación funcional de las personas con Discapaci-
dad cuando se haya establecido el procedimiento 
requerido, sin el pago de cuotas moderadoras o 
copagos, en concordancia con los artículos 65 y 
66 de la Ley 1438 de 2011.

10. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o quien haga sus veces establecerán los mecanis-
mos tendientes a garantizar la investigación y la 
prestación de la atención terapéutica requerida 
integrando ayudas técnicas y tecnológicas a la 
población con discapacidad múltiple.

Artículo 10. Derecho a la salud. Todas las 
personas con discapacidad tienen derecho a la sa-
lud, en concordancia con el artículo 25 de la Ley 
1346 de 2009. Para esto se adoptarán las siguien-
tes medidas:

1. El Ministerio de Salud y Protección social, 
o quien haga sus veces, deberá:

a) Asegurar que el Sistema General de Salud 
en sus planes obligatorios, Plan Nacional de Sa-
lud Pública, Planes Territoriales en Salud, y en 
el Plan de Salud Pública de Intervenciones Co-
lectivas, garantice la calidad y prestación opor-
tuna de todos los servicios de salud, así como el 
suministro de todos los servicios y ayudas técni-

habilitación y rehabilitación integral en salud de 
las personas con discapacidad con un enfoque di-
ferencial, y desarrollo de sus actividades básicas 
cotidianas;

b) Asegurar que los programas de salud pú-
blica establezcan acciones de promoción de los 
derechos de las personas con discapacidad desde 
la gestación, así como el desarrollo de estrategias 
de prevención de factores de riesgo asociados a la 
discapacidad que no afecten la imagen y la digni-
dad de las personas que ya se encuentran en dicha 
situación;

y reproductiva sean accesibles a las personas con 
discapacidad;

d) Desarrollar políticas y programas de pro-
moción y prevención en salud mental y atención 
psicosocial para la sociedad;

e) Promover el sistema de registro de locali-
zación y caracterización de las personas con dis-
capacidad y sus familias, e incorporar la variable 
discapacidad en los demás sistemas de protección 
social y sus registros administrativos;

f) Asegurar que el Sistema de Prevención y 
Atención de Desastres y Ayuda Humanitaria, di-
señe lineamientos y acciones de atención para 
asistir en igualdad de condiciones a las personas 
con discapacidad en situaciones de desastres y 
emergencia humanitaria;

g) En el marco del Plan Decenal de Salud 
adoptará medidas tendientes a prevenir la disca-
pacidad congénita, lesiones y accidentes;

h) Las secretarías de salud departamentales, 
distritales y municipales, en sus planes de de-
sarrollo de salud y salud pública, incluirán un 
capítulo en lo relacionado con la discapacidad; 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

i) Las secretarías de salud departamentales, 
distritales y municipales deben tener un censo 
de las personas con discapacidad, para enfocar 
los planes de desarrollo en salud, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal, determinado 
como instrumento único nacional, el Registro 
para la Localización y Caracterización de las 
Personas con Discapacidad.

2. Las entidades prestadoras de servicios de 
salud deberán:

a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de 
las personas con discapacidad en todos sus pro-
cedimientos, lugares y servicios;

b) Suministrar los servicios y ayudas técni-

necesarias para la habilitación y rehabilitación 
integral de las personas con discapacidad, y de-
sarrollo de sus actividades básicas cotidianas, de 
manera obligatoria y gratuita por las entidades 
prestadoras de salud y las instituciones de segu-

instituciones públicas o privadas;
c) Deberán establecer programas de capacita-

ción a sus profesionales y empleados para favore-
cer los procesos de inclusión de las personas con 
discapacidad;
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d) Garantizar el acceso, accesibilidad e inclu-
sión, integralidad, permanencia e idoneidad de 
los medicamentos, procesos, tratamientos, aseso-
rías, y acceso a citas con especialistas, así como 
en todos los elementos que indirecta o directa-
mente se usen para la prestación del servicio a las 
personas con discapacidad, sin el pago de cuotas 
moderadoras o copagos, en concordancia con los 
artículos 65 y 66 de la Ley 1438 de 2011;

e) Garantizar los servicios de salud en los 
lugares más cercanos posibles a la residencia de 
la persona con discapacidad, incluso en las zo-
nas rurales, o en su defecto, facilitar el desplaza-
miento de las personas con discapacidad y de su 
acompañante;

f) Establecer programas de atención domici-
liaria para la atención integral en salud de las per-
sonas con discapacidad;

g) Eliminar cualquier medida, acción o proce-
dimiento administrativo o de otro tipo, que direc-

-
cios de salud para las personas con discapacidad;

-
cos que permitan conocer el estado del feto en 
sus tres primeros meses de embarazo, a madres 
de alto riesgo, entendiendo por alto riesgo madres 
o padres con edad cronológica menor a 17 años 
o mayor a 40 años. Madres o padres con historia 
clínica de antecedentes hereditarios o en situacio-
nes que el médico tratante lo estime conveniente.

3. La Superintendencia Nacional de Salud, 
las Secretarías de Salud y los entes de control, 
deberán asegurar la calidad en la prestación de 
los servicios de salud por parte de las entidades 
responsables, y sancionar cualquier acción u omi-

-
nas con discapacidad.

Artículo 11. Derecho a la educación. El 

política y reglamentará el esquema de aten-
ción educativa a la población con necesidades 
educativas especiales, fomentando el acceso y 

un enfoque basado en la inclusión del servi-
cio educativo. Para lo anterior, el Ministerio 

interinstitucionales que se requieren con los 
distintos sectores sociales, de manera que sea 
posible garantizar atención educativa integral 
a la población con discapacidad.

1. En consecuencia, el Ministerio de Educa-
ción deberá, en lo concerniente a la educación 
preescolar básica y media:

a) Crear y promover una cultura de respe-
to a la diversidad desde la perspectiva de los 

-
-

privados;

b) 
-

ciudadanos con valores éticos, respetuosos de 

y conviven en paz. Una educación que genera 
oportunidades legítimas de progreso y prospe-
ridad para ellos y para el país. Una educación 
competitiva, que contribuye a cerrar brechas 
de inequidad, centrada en la Institución Edu-

c) -
nencia educativa con calidad para las perso-
nas con discapacidad, y los lineamientos en el 
marco de la inclusión;

d) Garantizar la asignación de recursos 
para la atención educativa a las personas con 
discapacidad, de conformidad con lo estable-
cido por la Ley 715 de 2001, el Decreto 366 de 
2009 o las normas que lo sustituyan;

e) En el marco de la Comisión Intersecto-
rial para la Atención Integral a la Primera 
Infancia, desarrollar Programas de Atención 
e Integral a la Primera Infancia-AIPI que pro-
muevan la inclusión, así como los pertinentes 
procesos de detección, intervención y apoyos 
pedagógicos relacionados con el desarrollo de 

promover programas de educación temprana 
-

en edad preescolar, de acuerdo con sus necesi-

f) Generar programas intersectoriales de 
desarrollo y asistencia para las familias de los 

-
pacidad;

g) 
-

trategias para el acceso y la permanencia con 
calidad para la personas con discapacidad, en 
el marco de la inclusión, tanto para las perso-
nas en edad escolar, como para los adultos;

h) Realizar seguimiento a la implementación 
de las estrategias para el acceso y la perma-
nencia educativa con calidad para la personas 
con discapacidad, en el marco de la inclusión, 
tanto para las personas en edad escolar, como 
para los adultos.

educación deberán:
a) Promover una movilización social que re-

-
lescentes con discapacidad tienen todos los de-
rechos de cualquier ser humano y, además, al-
gunos derechos adicionales establecidos para 
garantizar su protección;
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b) Fomentar en sus establecimientos edu-
cativos una cultura inclusiva de respeto al 
derecho a una educación de calidad para las 
personas con discapacidad que desarrolle sus 
competencias básicas y ciudadanas;

c) -

barreras que impiden el acceso, permanencia 

-
peciales de su entorno;

d) -

-
lar y su proyecto pedagógico para superar las 
barreras que impiden el acceso y la permanen-
cia con calidad para la personas con discapaci-
dad, en el marco de la inclusión. Garantizar el 
personal docente para la atención educativa a 
la población con discapacidad, en el marco de 
la inclusión, así como fomentar su formación, 
capacitación permanente, de conformidad con 
lo establecido por la normatividad vigente;

e) Emprender o promover la investigación y 
el desarrollo, y promover la disponibilidad y el 
uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecno-
logías de la información y las comunicaciones, 
ayudas para la movilidad, dispositivos técni-
cos y tecnologías de apoyo adecuadas para las 
personas con discapacidad;

f) Garantizar el adecuado uso de los recur-
sos para la atención educativa a las personas 
con discapacidad y reportar la información 
sobre uso de dichos recursos, de conformidad 
con lo dispuesto por el Ministerio de Educa-
ción Nacional;

g) Reportar la información sobre atención 
educativa a personas con discapacidad en el 
sistema nacional de información de educación, 
de conformidad con lo dispuesto por el Minis-
terio de Educación Nacional;

h) Fomentar la prevención sobre cualquier 
caso de exclusión o discriminación de estu-
diantes con discapacidad en los establecimien-
tos educativos estatales y privados.

3. Los establecimientos educativos estatales 
y privados deberán:

a) 
su entorno susceptibles de atención integral 
para garantizar su acceso y permanencia edu-
cativa pertinente y con calidad en el marco de 
la inclusión y conforme a los lineamientos esta-
blecidos por la Nación;

b) 
acceso, la permanencia y el derecho a una edu-
cación de calidad a personas con necesidades 
educativas especiales;

c) -
tucionales para la inclusión, a partir del índice 
de inclusión y de acuerdo con los lineamientos 

que el Ministerio de Educación Nacional esta-
blezca sobre el tema;

d) Realizar seguimiento a la permanencia 
educativa de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales y adoptar las medidas 
pertinentes para garantizar su permanencia 
escolar;

e) Reportar la información sobre atención 
educativa a personas con discapacidad en el 
sistema nacional de información de educación, 
de conformidad con lo dispuesto por el Minis-
terio de Educación Nacional;

f) Implementar acciones de prevención so-
bre cualquier caso de exclusión o discrimina-
ción de estudiantes con discapacidad en los es-
tablecimientos educativos estatales y privados;

g) Contemplar en su organización escolar 
tiempos y espacios que estimulen a los miem-
bros de la comunidad educativa a emprender 
o promover la investigación y el desarrollo, y 
promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, ayudas para 
la movilidad, dispositivos técnicos y tecnolo-
gías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad.

4. El Ministerio de Educación Nacional de-
berá, en relación con la educación superior:

a) Consolidar la política de educación inclusi-
va y equitativa conforme al artículo 24 de la Con-
vención de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, la ley general 
de educación y los lineamientos de educación 
para todos de la UNESCO;

b)  para que las institu-
ciones de Educación Superior destinen recursos 
humanos y recursos económicos al desarrollo de 
investigaciones, programas, y estrategias para 
desarrollar tecnologías inclusivas e implementar 
el diseño universal de manera gradual;

c) Asegurar en todos los niveles y modalida-
des del servicio público educativo, que todos los 

y medir la calidad y, cobertura, entre otros, así 
como servicios públicos o elementos análogos 
sean plenamente accesibles a las personas con 
discapacidad;

d) El Ministerio de Educación Nacional 
acorde con el marco legal vigente, incorpo-
rará criterios de inclusión educativa de per-
sonas con discapacidad y accesibilidad como 
elementos necesarios dentro de las estrategias, 

las condiciones de calidad de la educación su-
perior;

e) Incentivar el diseño de programas de for-
mación de docentes regulares, para la inclusión 

-
rricular y, en especial, la enseñanza a todas las 
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personas con discapacidad, que cumplan con es-
tándares de calidad;

f) Asegurar y garantizar a las personas con dis-
capacidad el acceso, en condiciones de equidad 
con las demás y sin discriminación, a una edu-
cación inclusiva y de calidad, incluyendo su ad-
misión, permanencia y promoción en el sistema 
educativo, que facilite su vinculación productiva 
en todos los ámbitos de la sociedad;

g) Garantizar la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria de la educación secundaria, así como 

-
cidad tengan acceso general a la educación supe-
rior, la formación profesional, la educación para 

-

igualdad de condiciones con las demás; en todo 
caso las personas con discapacidad que ingre-
sen a una universidad pública pagarán el valor 
de matrícula mínimo establecido por la insti-
tución de educación superior;

h) Promover culturas, ambientes y entornos 
escolares adaptados a los niños, niñas, adoles-

educativas especiales en el sistema educativo ge-
neral, en un entorno incluyente, que sean propi-

-
dables y protectores y que respeten la igualdad 
entre los géneros;

i) Incentivar el diseño y desarrollo de Progra-
mas de Atención y Educación de la Primera Infan-
cia (AEPI) que promuevan la inclusión, así como 
los pertinentes procesos de detección e interven-
ción precoces y apoyos pedagógicos relacionados 
con todo el desarrollo de los niños y las niñas;

-
-

lidades de los niños y niñas con discapacidad en 
edad preescolar, de acuerdo con sus necesidades 

k) Las Instituciones de Educación Superior 
en cumplimiento de su misión institucional, en 
armonía con su plan de desarrollo propugna-
rán por aplicar progresivamente recursos de 
su presupuesto para vincular recursos huma-
nos, recursos didácticos y pedagógicos apro-
piados que apoyen la inclusión educativa de 
personas con discapacidad y la accesibilidad 
en la prestación del servicio educativo de cali-
dad a dicha población;

-
temas comunicativos como el sistema braille, 
la escritura alternativa, comunicación aumenta-
tiva, lengua de señas colombiana, y la creación 
de formatos accesibles de lectura y fomentar las 
habilidades de orientación, de movilidad, y la al-
fabetización digital, entre otras, en los currículos 
de estudios del sistema de educación pública y 
privada, desde la enseñanza primaria hasta la se-
cundaria, media y superior;

-
-

tinua, presencial y a distancia, de los directivos 
y docentes de todos los niveles educativos y de 
otros profesionales vinculados a la temática de 
la discapacidad, que favorezcan la formulación y 
el normal desarrollo de las políticas de inclusión, 
con énfasis en el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, como parte 
del plan territorial de formación docente;

las nuevas tecnologías de la información y las co-
municaciones, para garantizar la alfabetización 

-

o) Generar programas intersectoriales de desa-
rrollo y asistencia para las familias de los niños, 

de manera que la pobreza no sea un impedimento 
para el acceso a una adecuada educación pública;

p) Incluir dentro del programa nacional de al-
fabetización metas claras para la reducción del 

discapacidad, para garantizar su inclusión, te-
niendo presente la importancia que tiene para la 
educación de los niños y las niñas que padres y 
madres sepan leer y escribir;

q) Obtener y utilizar los datos estadísticos 
pertinentes relacionados con todas las personas 

-
sión, teniendo en cuenta a la población con dis-

políticas y las reformas educativas encaminadas 
a su inclusión. Además, desarrollar mecanismos 
nacionales de seguimiento y evaluación al res-
pecto;

r) El Ministerio de Educación Nacional 
mediante el concurso de las instancias y or-

las condiciones de calidad de los programas 

que se incluyan propuestas de actividad física, 
la educación física, la recreación y el entrena-
miento deportivo para las personas con disca-
pacidad; Incluir en los currículos de educación 
superior la actividad física, la educación física, 
la recreación y el entrenamiento deportivo en 
personas con discapacidad;

s) Promover la sensibilización y capacitación 
de los licenciados en educación física para que 
las clases sean incluyentes;

t) Promover la sensibilización y capacitación 
de los licenciados y maestros en todas las disci-
plinas y la inclusión del tema de discapacidad en 
todos los currículos desde un enfoque intersec-
torial;
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u) Incorporar en los currículos el tema de la 
discapacidad, los derechos de las personas con 
discapacidad y la atención integral en todas aque-
llas carreras que tienen alguna relación con esta 
condición, en especial las del área de la salud;

5. Todas las secretarías municipales, distritales 
y departamentales de educación deberán:

-
nentes para garantizar el acceso, la promoción, la 
permanencia y la pertinencia de la educación con 
calidad a estudiantes con discapacidad, estable-
ciendo el correspondiente sistema de seguimiento 
y monitoreo a dicha implementación;

b) Proveer los servicios de apoyo educativo 
necesarios para la inclusión en condiciones de 
igualdad de las personas con discapacidad. Es-
tos servicios incluyen, entre otros: intérpretes, 
guías-intérpretes, modelos lingüísticos, personal 
de apoyo personal en el aula y en la institución;

-
clusión o discriminación de estudiantes con dis-
capacidad en las instituciones educativas públicas 
y privadas, y en cualquier institución educativa;

-
mentar la producción, distribución y comercia-
lización de materiales educativos y tecnologías 
especiales destinadas a la educación inclusiva de 
las personas con discapacidad;

6. Las instituciones educativas públicas y pri-
vadas, de todo nivel y en todas las modalidades 
deberán:

a) Propender a que el personal docente sea 
-

cesos de inclusión social, así como fomentar su 
formación y capacitación permanente;

b) Proveer los servicios de apoyo educativo 
necesarios para la inclusión en condiciones de 
igualdad de las personas con discapacidad. Estos 
servicios incluyen, entre otros intérpretes, guías-
intérpretes, modelos lingüísticos, personal de 
apoyo personal en el aula y en la institución;

c) Adaptar sus currículos y en general todas las 
prácticas didácticas, metodológicas y pedagógi-
cas que desarrollen para incluir efectivamente a 
todas las personas con discapacidad;

gestión escolar acorde con la política de educa-
ción inclusiva;

e) Generar estrategias y programas para la 
inclusión de personas con discapacidad. Dichos 
programas deberán permitir y fomentar el au-
mento progresivo de las personas con discapaci-
dad matriculadas en programas técnicos, tecnoló-
gicos, de pregrado y de posgrado en cada una de 
dichas instituciones;

7. El Instituto Colombiano de Crédito y Es-

haga sus veces, creará un fondo de becas para 
la formación profesional y técnica con recursos 

públicos, privados y de cooperación nacional e 
internacional, destinados a la educación inclusiva 
de las personas con discapacidad.

Artículo 12. Derecho a la protección social. 
Las personas con discapacidad tienen derecho a 
la protección social especial del Estado, en con-
cordancia con artículo 28 de la Ley 1346 de 2009. 

derecho a la protección social, el Ministerio de 
-

ridades competentes, adoptarán, entre otras, las 
siguientes medidas:

1. Establecer mecanismos que favorezcan la 
formalización del empleo de las personas con dis-
capacidad, así como programas de aseguramiento 
en riesgos laborales y no laborales.

2. Establecer programas de apoyo y acompa-
ñamiento a las madres y padres de personas con 
discapacidad desde la gestación, y durante los 
primeros 2 años de vida de la niña y el niño.

y garantizar el acceso a pensiones, al cumplir con 
las semanas obligatorias de cotización sin impor-

para las personas con discapacidad, para que tam-
bién se involucren acciones de acompañamiento 
y apoyo para su desarrollo humano e inclusión 
efectiva en la sociedad.

4. Las entidades territoriales competentes y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, o el ente que haga sus veces, deberán es-
tablecer y/o fortalecer, un programa de apoyo y 
acompañamiento a las familias de las personas 
con discapacidad, debidamente articulado con 
otros programas o estrategias de inclusión, desa-
rrollo social y de superación de la pobreza.

5. Asegurar que los sistemas, servicios y 
programas de bienestar, protección y promo-
ción social y compensación familiar incluyan 
mecanismos especiales para la inclusión de las 
personas con discapacidad y la promoción de 
sus derechos, y además establezcan mecanis-
mos de seguimiento.

6. Las entidades territoriales competentes, y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

-
tar y establecer programas de apoyo, acompaña-
miento y formación a las familias de las perso-
nas con discapacidad, y a las redes de apoyo de 
las personas con discapacidad, en alianza con el 
SENA y demás entidades competentes.

Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las 
personas con discapacidad tienen derecho al tra-

-

en términos de igualdad de oportunidades, equi-
dad e inclusión, en concordancia con el artículo 
27 de la Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Tra-
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competentes establecerán entre otras, las siguien-
tes medidas:

veces deberá:
a) Garantizar la capacitación y formación al 

familias, teniendo en cuenta la oferta laboral del 
país;

b) Fortalecer el programa de ubicación laboral 
de las personas con discapacidad, mediante estra-
tegias de promoción direccionadas hacia el sector 
empresarial, incentivando además los servicios 

c) Desarrollar planes y programas de inclusión 

personas que por su discapacidad severa o dis-
capacidad múltiple, no puedan ser fácilmente 
incluidos por el mercado laboral, o vinculados 
en sistemas de producción rentables o empleos 

protegidas o asistidas de generación de ingresos 
o empleo que garanticen en cualquiera de las for-
mas ingresos dignos y en las condiciones de se-
guridad social que correspondan, y permitiendo 
a sus cuidadoras y cuidadores, y sus familias, las 
posibilidades de intervenir en estos procesos;

d) Asegurar que las entidades públicas del or-
den nacional, departamental, distrital y municipal 
vinculen mediante contrato laboral o de presta-
ción de servicios personas con discapacidad, y/o 
sus cuidadores y cuidadoras;

e) Fomentar la creación y fortalecimiento de 
unidades productivas, por medio de capacitación 

-
cas para aquellos casos en que los solicitantes 
sean personas con discapacidad y/o sus fami-
lias, y sus cuidadores y cuidadoras, con una 

información y la comunicación, y diseño de pági-
nas Web para la difusión de sus productos, dando 
prelación a la distribución, venta y adquisición de 
sus productos por parte de las entidades públicas;

f) Incentivar el desarrollo de negocios inclusi-
vos y fortalecer el emprendimiento y crecimiento 
empresarial de las entidades que propenden a la 
independencia y superación de la población con 
discapacidad, mediante programas de intermedia-
ción de mercados que potencien la producción, la 
comercialización o venta de servicios generados 

g) Asegurar que las entidades públicas del 
orden nacional, departamental, distrital y mu-
nicipal, que vinculen mediante contrato labo-
ral o de prestación de servicios personas con 
discapacidad, y/o sus cuidadores y cuidadoras, 
en al menos el 5% de los cargos existentes.

SENA, deberá:

a) Asegurar la inclusión efectiva de las per-
sonas con discapacidad a todos sus programas y 
servicios de la entidad, y garantizar su acceso a 
los diferentes servicios de apoyo pedagógico;

b) Garantizar la prestación del servicio de 
intérpretes de lengua de señas y guías intérpre-
tes, para la población con discapacidad auditiva 
y sordoceguera, y ayudas tecnológicas para las 
personas con discapacidad visual, y personas con 
necesidades especiales en los procesos de comu-
nicación, que les permitan acceder a los distintos 
cursos que imparte la entidad;

c) Garantizar un servicio de apoyo, de asesoría 
y acompañamiento a los empresarios que deseen 
contratar personas con discapacidad;

d) Asegurar la capacitación y formación al tra-

en cuenta la oferta laboral del país;
e) Fortalecer el programa de ubicación laboral 

de las personas con discapacidad mediante estra-
tegias de promoción direccionadas hacia el sector 
empresarial;

f) Otorgar títulos de formación profesional en 
diferentes áreas, a partir del reconocimiento de 
los procesos formativos que realizan las organi-
zaciones de y para personas con discapacidad, 
que cumplan con los requisitos establecidos por 
esta entidad;

g) Formar evaluadores en procesos de certi-
-

ferentes áreas, que permitan a las personas con 
-

3. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, presentará un proyecto de ley para 
exonerar de tasas arancelarias y de impuesto, la 
importación y venta de maquinarias y equipos es-
pecialmente adaptados, destinados a la accesibili-

4. El Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (TIC) establecerá 
alianzas público-privadas para facilitar el lector 
de pantalla a personas con discapacidad visual en 

5. El Fondo Nacional de Ahorro o quien haga 
sus veces, otorgará créditos de vivienda y educa-
ción para las personas con discapacidad, con una 
tasa de interés preferencial. El Fondo reglamen-
tará la materia.

-
-

sas de interés blandas, para los emprendimientos 
económicos o de las empresas que sean titulares 
las personas con discapacidad en el 20%.

7. Los empresarios y empleadores que vin-
culen laboralmente personas con discapacidad, 
tendrán además de lo establecido en el capítulo 
IV de la Ley 361 de 1997, los estímulos econó-
micos que establezca el Ministerio de Hacienda 
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y Crédito Público, de conformidad al artículo 27 
numeral 1 literales h), i), de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas, Ley 1346 de 2009.

8. El Gobierno Nacional deberá implementar 
mediante Decreto reglamentario un sistema de 
preferencias a favor de los empleadores parti-
culares que vinculen laboralmente personas con 

-
-

de contratos, y al otorgamiento de créditos o sub-
venciones de organismos estatales.

9. Los gobiernos nacionales, departamentales, 

decreto reglamentario, en los procesos de selec-
ción de los contratistas y proveedores, un sistema 
de preferencias a favor de las personas con disca-
pacidad, sus cuidadores y cuidadoras.

Artículo 14. Acceso y accesibilidad. Como 
manifestación directa de la igualdad material y 

independiente de las personas con discapacidad, 
las entidades del orden nacional, departamental, 
distrital y local garantizarán el acceso de estas 
personas, en igualdad de condiciones, al entor-
no físico, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y tecno-
logías de la información y las comunicaciones, el 
espacio público, los bienes públicos, los lugares 
abiertos al público y los servicios públicos, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Para garantizarlo 
se adoptarán las siguientes medidas:

1. Corresponde a las entidades públicas y pri-
vadas encargadas de la prestación de los servicios 
públicos, de cualquier naturaleza, tipo y nivel, 

-
tos sociales, y en general, todas las actividades, 
siguiendo los postulados del diseño universal, 

en condiciones de igualdad, en todo o en parte, 
a ninguna persona en razón de su discapacidad. 
Para ello, dichas entidades deberán diseñar, im-

artículo 9° de la Ley 1346 de 2009.
2. El servicio público del transporte deberá 

ser accesible a todas las personas con discapaci-
dad. Todos los sistemas, medios y modos en que 
a partir de la promulgación de la presente ley se 

diseño universal. Aquellos que funcionan actual-
mente deberán adoptar planes integrales de acce-
sibilidad que garanticen un avance progresivo de 
estos postulados, de manera que en un término 

80% de la accesibilidad total. Para la implemen-
-
-

sable de la prestación directa del servicio.

3. Las entidades municipales y distritales, con 
el apoyo del Gobierno departamental y nacional, 
y respetando la autonomía de cada región, debe-
rán diseñar, en un término no mayor a 1 año, un 
plan de adecuación de vías y lugares públicos, 
así como de accesibilidad al espacio público y 
a los bienes públicos de su circunscripción. En 

necesarios para avanzar progresivamente en la 
inclusión de las personas con discapacidad, es-
tablecer un presupuesto y un cronograma que, en 
no más de 10 años, permita avanzar en niveles 
de accesibilidad del 80% como mínimo. Dicho 

que deberán ser acatados en todas las obras pú-
blicas y privadas de la entidad pública a partir de 
su adopción.

4. Implementar las medidas apropiadas para 
-

rar la accesibilidad universal de todas las personas 
con discapacidad al ambiente construido, trans-
porte, información y comunicación, incluyendo 
las tecnologías de información y comunicación y 
otros servicios, asegurando las condiciones para 
que las personas con discapacidad puedan vivir 
independientemente.

5. Dar efectivo cumplimiento a la normativa 
sobre accesibilidad en la construcción o adecua-

público y privado, que presten servicios al públi-
co .

6. Asegurar que todos los servicios de baños 
públicos sean accesibles para las personas con 
discapacidad.

7. Todas las entidades públicas o privadas 
atenderán de manera prioritaria a las personas 

de usuarios de cualquier tipo de servicio público 
o abierto al público.

8. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio, o quien haga sus veces, deberá estable-
cer un mecanismo de control, vigilancia y sanción 
para que las alcaldías y curadurías garanticen que 
todas las licencias y construcciones garanticen la 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 
Así mismo, establecerá medidas de coordinación 
interinstitucional para que las entidades territo-
riales garanticen rutas y circuitos accesibles para 
las personas con discapacidad, articulados con los 
paraderos y demás sistemas de transporte local;

9. Las entidades de educación superior ade-
cuarán sus campus o instalaciones para garantizar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad.

10. Los teatros, auditorios, cines y espacios 
culturales destinados para eventos públicos, ade-
cuarán sus instalaciones para garantizar la accesi-
bilidad de las personas con discapacidad.

11. Dar efectivo cumplimiento a la normati-
va sobre accesibilidad en escenarios deportivos, 
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recreativos y culturales en la construcción o ade-

Parágrafo. Las disposiciones del presente 
artículo se implementarán en concordancia 
con la Ley 1287 de 2009 y las demás normas 
relacionadas con la accesibilidad de la pobla-
ción con discapacidad.

Artículo 15. Derecho al transporte. Las per-
sonas con discapacidad tienen derecho al uso 
efectivo de todos los sistemas de transporte en 
concordancia con el artículo 9º, numeral 1, literal 
a) y el artículo 20, de la Ley 1346 de 2009. Para 

el Ministerio de Transporte, la Superintendencia 
de Puertos y Transporte, la Aeronáutica Civil y 
demás entidades relacionadas deben adoptar las 
siguientes medidas:

1. Asegurar que los sistemas de transporte in-
tegrado masivo cumplan, en su totalidad, desde 
la fase de diseño, con las normas de accesibilidad 
para las personas con discapacidad.

2. La señalización de los aeropuertos, termi-
-

rítimo, medios de transporte masivo y espacios 
públicos, deberán contar con el uso de símbolos 
adecuados en el marco del diseño universal. Esta 
señalización debe estar acompañada de campañas 
cívicas de sensibilización y de difusión adecua-

3. Las autoridades deberán adecuar las vías, 
-

cicio efectivo del derecho a la accesibilidad de 
las personas con discapacidad, en un término no 
mayor a ocho (8) años.

4. Los aeropuertos y las terminales de trans-
porte marítimo y terrestre contarán con un servi-
cio de guía y asistencia a personas con discapa-
cidad.

5. Adaptar en los aeropuertos, terminales de 
transporte y medios de transporte masivo, acce-

las personas con discapacidad.
6. Los vehículos que transporten una perso-

na con discapacidad de manera habitual, estarán 
-

tablezcan los departamentos y municipios (pico 
y placa), para lo cual el Ministerio de Transporte 
reglamentará dentro de los 6 meses siguientes es-

7. El Estado, mediante las autoridades compe-
tentes, sancionará el incumplimiento de los pla-
zos de adaptación o de accesibilidad al transporte.

Artículo 16. Derecho a la información y co-
municaciones. Las personas con discapacidad 

la información y a acceder a las comunicaciones 
en igualdad de condiciones, con base en el artícu-
lo 21 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, 

-

cicio total y efectivo del derecho a la información 
y comunicaciones, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y demás 
entidades competentes tendrán en cuenta las si-
guientes medidas:

1. El Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (TIC), promoverá 

de software libre de los programas para personas 
con discapacidad.

2. Dar estricto cumplimiento a las normas vi-
gentes sobre accesibilidad y acceso a la informa-
ción en los medios de comunicación debiendo 
cumplir con los plazos contemplados para efec-
tuar las adecuaciones señaladas en ellas.

3. Propiciar espacios en los canales de televi-
sión estatales, nacionales y regionales con pro-
gramas que incluyan la interpretación en Lengua 
de Señas Colombiana, y/o el closed caption, y/o 
con subtítulos.

4. Desarrollar programas que faciliten el acce-
so a las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones de las personas con discapacidad, 
especialmente en las instituciones educativas.

5. Promover estrategias de información, comu-
nicación y educación permanentes, para incidir 
en el cambio de imaginarios sociales e individua-
les acerca de las potencialidades y capacidades 
de las personas con discapacidad.

6. Todas las entidades deben reservar un ru-
bro para las estrategias de información y divulga-
ción accesibles para personas con discapacidad, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC) facilitarán los canales 
de divulgación mediante los medios de comuni-
cación públicos y un llamado de responsabilidad 
social a los medios privados.

7. El Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, adelantará un progra-
ma de capacitación en tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para personas con dis-

que alteren las competencias para comunicarse a 

8. Los tecnocentros deben ser accesibles para 
todas las personas con discapacidad.

9. El Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (TIC), y el programa 
Gobierno en Línea brindarán orientación para la 
accesibilidad a la información en la administra-
ción pública.

Artículo 17. Derecho a la cultura. El Estado 
garantizará el derecho a la cultura de las personas 
con discapacidad, en concordancia con el artículo 
30 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, 

total y efectivo del derecho a la cultura, el Mi-
nisterio de Cultura deberá velar por la inclusión 
de las personas con discapacidad a los servicios 
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culturales que se ofrecen a los demás ciudadanos, 
debiendo adoptar las siguientes medidas:

1. Desde el ámbito nacional, departamental, 
distrital, municipal y local se debe garantizar el 
acceso a eventos y actividades culturales.

2. Garantizar que las entidades culturales, los 
espacios y monumentos culturales cumplan con 
las normas de acceso a la información y de comu-
nicación, y accesibilidad ambiental y arquitectó-
nica para la población con discapacidad.

3. Ubicar a nivel nacional las entidades que 
realizan procesos de sensibilización, desarrollo e 
inclusión social, con la población con discapaci-
dad.

4. Fomentar y garantizar la visibilización de 

con Discapacidad.
5. Promover la implementación del enfoque 

-
chos de las personas con discapacidad.

6. Crear campañas, proyectos y programas 
-

ticas y comunicativas, a través de las cuales se 
evidencien las potencialidades y destrezas que la 
población en situación de discapacidad posee, in-
volucrando los distintos medios de comunicación 
para su divulgación.

7. Garantizar la participación de las personas 

culturales que se realicen en todos los niveles de 
la administración pública, en los distintos muni-
cipios.

8. El Ministerio de Cultura promoverá e im-
plementará, en departamentos, distritos, munici-
pios y localidades, la política de diversidad cultu-
ral que contempla acciones para el desarrollo de 
programas formativos, el desarrollo de metodolo-
gías y esquemas de inclusión pertinentes para las 
personas con discapacidad con ofertas adecuadas 
a cada tipo de discapacidad y producción de ma-

-

la diversidad y la diferencia.

derechos culturales de la población con discapa-
cidad.

10. Garantizar que las entidades culturales que 
-

la inclusión social de la población con discapa-
cidad.

11. Asegurar que el plan nacional de lectura 
y bibliotecas, el plan nacional de música para la 
convivencia, el programa batuta y el plan nacio-
nal de cultura y convivencia, entre otros, inclu-
yan en sus procesos formativos a personas con 
alguna discapacidad y que evidencien aptitudes 
en alguna de las áreas pertinentes.

12. Propiciar y fomentar el empleo de perso-
nas con discapacidad en museos, bibliotecas, y 
demás bienes de interés público.

13. Garantizar la formación necesaria para que 
las personas con discapacidad puedan participar 

-
ciente y productiva.

14. Asegurar que la Red Nacional de Bibliote-
cas sea accesible e incluyente para personas con 
discapacidad.

15. Garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad al reconocimiento y el apoyo de su 
identidad cultural.

16. Los departamentos, municipios y distritos 
deben garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad a los recursos IVA de telefonía mó-
vil de acuerdo a la Ley 1393 de 2010, que en el 
artículo 11 adiciona el artículo 470 del Estatuto 
Tributario, donde se precisa que: Del total de es-
tos recursos deberán destinar mínimo un 3% para 
el fomento, promoción y desarrollo del deporte, 
la recreación de deportistas con discapacidad, y 
los programas culturales y artísticos de gestores 
y creadores culturales con discapacidad.

Artículo 18. Derecho a la recreación y depor-
te. El Estado garantizará el derecho a la participa-
ción en la vida cultural, las actividades recreati-
vas, el esparcimiento y el deporte de las personas 
con discapacidad, de conformidad con el artícu-
lo 30 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el 

el deporte, el Ministerio de Cultura, Ministerio 
-

res del Sistema Nacional del Deporte (Comité 
Paralímpico y Olímpico Colombiano, federacio-
nes, ligas paralímpicas, organizaciones de y para 
personas con discapacidad, los Entes territoriales 
del deporte y la recreación), formularán e imple-
mentarán programas inclusivos y equitativos para 
las personas con discapacidad y los lineamientos 
para la práctica de educación física, recreación, 
actividad física y deporte para la población con 
discapacidad. Además, se fortalecerá el ámbito 
administrativo y técnico para lo cual adoptarán 
las siguientes medidas:

1. Fortalecer el deporte de las personas con 
discapacidad, incluyendo el deporte paralímpico, 

-
to, apoyo médico y terapéutico, así como la cla-

-

efecto.
2. Fomentar la práctica del Deporte Social Co-

munitario como un proceso de inclusión social 
encaminado a potencializar las capacidades y ha-
bilidades de acuerdo al ciclo vital de las personas 
con discapacidad.

3. Apoyar actividades deportivas de calidad 

alguna de los escenarios deportivos y recreativos 
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en lo relacionado a la accesibilidad física, de in-
formación y comunicación.

4. Suministrar el soporte para el desarrollo, 
importación o intercambio de implementos de-

-
gún estudios técnicos sobre las necesidades de 
las personas con discapacidad, en concordancia 
con las disciplinas deportivas y sin el cobro de los 
aranceles de importación.

5. Garantizar la inclusión de las personas con 
discapacidad en la recreación a través de la or-

recreación, Registro Único Nacional (RUN) ava-
lado por Coldeportes Nacional. Inclusión en los 
currículos de los diferentes niveles de estudio so-
bre recreación en personas con discapacidad y la 
acreditación de profesionales.

6. Promover la actividad física de las perso-
nas con discapacidad a través de inclusión en los 
currículos de los diferentes niveles de estudio, 
sobre actividad física para esta población, con la 
acreditación de profesionales y generación de es-
tudios complementarios con énfasis en actividad 
física, educación física adaptada o incluyente y 
deporte paralímpico.

7. Efectuar las medidas necesarias que garan-
ticen la recreación para las personas con discapa-
cidad, en condiciones de inclusión.

-
mación deportiva, en condiciones de igualdad y 
en entornos inclusivos para personas con disca-
pacidad.

9. Los incentivos a los deportistas con discapa-
cidad han de ser los mismos que para los depor-
tistas convencionales a nivel municipal, departa-
mental y nacional. Esto implica un programa de 
deportista apoyado, incentivo a medallistas na-
cionales e internacionales y apoyo a las futuras 
glorias del deporte de personas con discapacidad.

10. Motivar las organizaciones de discapa-
cidad cognitiva, sensorial y física, para que 
sean parte activa de la vida cultural, recreati-
va y deportiva.

Artículo 19. Facilitación de las prácticas tu-
rísticas. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, promoverá dentro del sector turístico la 
necesidad de adecuar la infraestructura turística 
para personas con discapacidad, de acuerdo con 
las normas mínimas legales vigentes, al igual que 
la aplicación de tarifas diferenciales entre los em-
presarios para este grupo de la población colom-
biana. Así mismo, asegurará que los sistemas de 
calidad del sector turístico incluyan la variable de 
accesibilidad para las personas con discapacidad.

Artículo 20. Derecho a la vivienda. El Estado 
garantizará el derecho a la vivienda de las per-
sonas con discapacidad, de acuerdo con el artí-
culo 28 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de-

la vivienda digna de las personas con discapaci-
dad, para lo cual adoptará las siguientes medidas:

1. Todo plan de vivienda de interés social de-
berá respetar las normas de diseño universal que 
también garantice la accesibilidad a las áreas co-
munes y al espacio público.

2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio o quien haga sus veces, asignará subsidios 
de vivienda para las personas con discapacidad 
de los estratos 1, 2 y 3, de manera prioritaria.

3. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Te-
rritorio implementará en un plazo máximo de 

viviendas de las personas con discapacidad, de 
niveles de Sisbén 1, 2 y 3, atendiendo al enfo-
que diferencial y en concordancia del artículo 
19 de la Ley 1346 de 2009.

Artículo 21. Acceso a la justicia. El Estado 

con discapacidad, en concordancia con el artícu-
lo 13 de la Ley 1346 de 2009. Para garantizar el 

-
terio de Justicia y del Derecho, en alianza con el 
Ministerio Público, los organismos de control y 
la Rama Judicial, deberán garantizar el acceso de 
las personas con discapacidad en todos los pro-
gramas de acceso a la Justicia. Para ello, adoptará 
entre otras, las siguientes medidas:

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho, y la 
Rama Judicial, deberán implementar programas 
de formación y gestión para la atención de casos 
de violación a los derechos de las personas con 

-
ción, comisarías de familia, personerías, entre 
otros. Así mismo, implementará programas de 
formación orientados a la comprensión de la dis-
capacidad y la forma de garantizar la cabal aten-
ción y orientación a las personas con discapaci-
dad, facilitando los servicios de apoyo requeridos 
para garantizar en igualdad de condiciones con 
las demás personas el acceso a la Justicia.

2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o 
quien haga sus veces, en alianza con el Ministerio 
Público y las comisarías de familia y el ICBF, de-

al Sistema de Interdicción Judicial de manera que 
-
-

nes con apoyo de las personas con discapacidad, 
conforme al artículo 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas.

3. El Gobierno Nacional desarrollará un pro-
yecto de fortalecimiento y apoyo a las organiza-
ciones de y para personas con discapacidad en 
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todo el país, para dar a conocer sus derechos y la 
forma de hacerlos efectivos.

4. Las Instituciones de educación superior que 
cuenten con facultades de derecho y consultorios 

-
mación y apoyo al restablecimiento de derechos 
de las personas con discapacidad.

-
nizaciones nacionales e internacionales, realiza-
rá campañas de respeto hacia las personas con 
discapacidad, otorgando espacios a autogestores 

1346 de 2009.
CAPÍTULO II

De la participación ciudadana de personas  
con discapacidad

Artículo 22. Participación en la vida política 
y pública. La participación en la gestión admi-

-
pacidad y por sus organizaciones en los términos 
de la Constitución Política, la Ley 134 de 1994 
y demás normas que desarrolla el inciso 2° del 
artículo 103 de la Constitución Política, y los 
artículos 29 y 33, entre otros, de la Ley 1346 de 
2009. Para el efecto, el Ministerio del Interior 
deberá dictar medidas que establezcan los requi-
sitos que deban cumplirse para la creación y fun-
cionamiento de las Organizaciones de personas 
con discapacidad que representen a las personas 
con discapacidad ante las instancias locales, na-
cionales e internacionales, así como las medidas 
que deben adoptarse para su fortalecimiento y el 
aseguramiento de su sostenibilidad y de la ga-
rantía de su participación plena y efectiva en la 
adopción de todas las decisiones que los afectan.

Las alcaldías municipales y locales deberán 
implementar programas especiales de promo-
ción de acciones comunitarias, servicios de 
apoyo de la comunidad y de asistencia domi-
ciliaria y residencial, que faciliten la integra-
ción, relación y participación de las personas 
con discapacidad con los demás ciudadanos, 
incluida la asistencia personal para facilitar 
la vida digna, evitando el aislamiento, garan-
tizando el acceso y la participación según sus 
necesidades;

Artículo 23. Control social. La población 

el derecho y el deber del control social a todo el 
proceso de la gestión pública relacionada con las 
políticas, los planes, los programas, los proyectos 
y las acciones de atención a la población con dis-
capacidad, o con enfoque diferencial en discapa-
cidad. Para tal efecto, podrán constituir veedurías 
ciudadanas en desarrollo de lo dispuesto por la 
Ley 850 de 2003 y demás normas pertinentes, y 
adoptar otras modalidades de control social, que 
se traducirán en las siguientes actividades:

1. El Gobierno Nacional, a través de sus Mi-
nisterios apoyará la promoción de estas veedurías 

y de sus redes, así como la formación de los vee-
dores ciudadanos que las conforman. Las entida-
des que forman parte de la Red institucional de 
apoyo a las veedurías ciudadanas de que trata el 
artículo 22 de la Ley 850 de 2003, se vincularán 
de acuerdo a su competencia.

2. Las personas con discapacidad y sus organi-
zaciones, participarán activamente en los eventos 
de rendición de cuentas que presenten las dife-
rentes entidades vinculadas a la política pública 
de discapacidad.

3. El Gobierno Nacional, a través de sus mi-
nisterios, apoyará la promoción de veedurías por 
parte de los entes departamentales del deporte y 
la recreación.

Artículo 24. Participación de las personas 
con discapacidad y de sus organizaciones. Se 
garantizará la participación de las personas con 
discapacidad y de sus organizaciones, particular-
mente en los siguientes ámbitos y espacios pro-
pios del sector:

-

-
partamental, Distrital y Municipal, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley General de Cultura.

2. En todos los órganos o instituciones de dis-
capacidad.

3. En la toma de decisiones, en los aspectos 
social, económico, ambiental, político, educati-
vo, laboral y cultural, relacionados con el sector 
de la discapacidad.

4. En el diseño, implementación, seguimiento 
y veeduría de la política pública de discapacidad.

5. En el seguimiento, monitoreo e implemen-
tación de la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas y demás instrumentos interna-

-
lacionados con el tema y afecten al sector de la 
discapacidad.

6. Las personas con discapacidad tendrán de-
recho a actuar por sí mismas, teniendo en cuenta 
sus capacidades, respetando la facultad en toma 
de decisiones con o sin apoyo. En caso contrario 

7. Reconocer y visibilizar a la discapacidad 
psicosocial y el trastorno de espectro autista 
como discapacidades tal como están contem-

Artículo 25. Participación de las mujeres con 
discapacidad. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6º de la Ley 1346 de 2009, el Estado 
adoptará las siguientes medidas, para garantizar 

-
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con discapacidad en los ámbitos nacionales, re-
gionales y locales -
cos de discapacidad sea al menos del 30%.

-
-

cidad en todos sus programas, promocionando la 

territorio nacional.
4. Diseñar programas y proyectos de carácter 

nacional y de cooperación internacional para ha-
-

capacidad, los cuales serán implementados con la 
-

cidad en las organizaciones de las personas con 
discapacidad.

5. Estudiar las condiciones que propician los 
-

ñas con discapacidad, y hacer de conocimiento 
-

capacidad en relación con la violencia de género.
6. Realizar estudios encaminados a adoptar las 

medidas necesarias que eviten la discapacidad de 

en especial, por la violencia.
7. Dar la atención debida, directa y personali-

-

coordinado de los servicios públicos, las organi-
-

rando guías de defensa y atención psicosocial.
Artículo 26. Evaluación de las medidas para 

garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas con discapacidad. 
Nacional de Discapacidad, evaluará cada 4 años 

razonables y la sanción a la discriminación, como 

de los derechos de las personas con discapacidad.
Esta evaluación se realizará para establecer si 

aplicación la de la presente ley, en los diferentes 

sus condiciones de vida. Tal evaluación no supli-
rá el control y la evaluación que deben realizar 
los organismos de control del Estado colombiano 
competentes.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27. Adición legislativa. La presente 
ley se adiciona a las demás normas que protegen 
los derechos de las personas con discapacidad, 

Artículo 28. Publicidad. La presente ley de-
berá ser traducida en los diferentes sistemas de 
comunicación de las distintas discapacidades y 

deberá ser socializado a nivel nacional, departa-
mental, municipal y distrital, para que sea cono-

-
nal de Discapacidad deberá apoyar la difusión y 
deberá participar activamente en su divulgación.

Artículo 29. Reglamentación de la ley. Los 
decretos reglamentarios de la presente ley debe-

años a partir de un proceso participativo, el cual 
-

pacidad, con organizaciones y líderes del sector 
de discapacidad.

Artículo 30. Promoción, protección y supervi-
sión. Créase un mecanismo independiente para la 

efectivo de los derechos de las personas con disca-
pacidad previstos en esta ley, así como de la apli-
cación de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, 
que se constituya como el mecanismo responsable 
para todas las cuestiones relativas a estos derechos 
y a la Convención, incluyendo la coordinación 
para facilitar la adopción de medidas al respecto.

1. Este mecanismo será de naturaleza y fun-
cionamiento independiente del Gobierno Nacio-
nal, así como de los gobiernos departamentales 
y locales, y estará integrado por las instituciones 
del Ministerio Público (Procuraduría General de 
la Nación y sus seccionales, Defensoría del Pue-
blo, sus regionales y seccionales), organizaciones 
de personas con discapacidad en el ámbito nacio-
nal y territorial y la Contraloría General de la Na-
ción, incluyendo las contralorías locales.

2. Las universidades podrán participar en los 
mecanismos de interlocución y coordinación que 
se establezcan para la operatividad de este meca-
nismo.

3. El mecanismo contará con un presupuesto 
independiente de parte del Ministerio de Justicia 
y de Derecho y establecerá su visión y funcio-
namiento, de acuerdo con lo establecido en este 
artículo y el artículo 33 de la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

4. Las funciones del mecanismo deberán incluir 
al menos, dar seguimiento a las medidas de índo-
le legislativa, administrativa y presupuestal, para 
aplicar la presente ley y la Convención de los de-
rechos de las Personas con Discapacidad. También 
debe este mecanismo preparar informes periódicos 

años sobre la actuación del Gobierno para cumplir 
con las obligaciones de la Convención.

5. En el período de 1 año contado a partir de la 
promulgación de esta ley, el Gobierno Nacional 
con la participación de las personas en situación 
de discapacidad y sus organizaciones, preparará 
una evaluación de impacto de las medidas adop-
tadas mediante esta ley en el goce efectivo de los 
derechos de las personas con discapacidad que 
deberá presentar ante el Congreso de la Repúbli-
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ca y difundir de manera amplia. Los resultados 
de la evaluación serán incluidos en el informe pe-
riódico que el Estado colombiano deba presentar 
ante el Comité de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

6. Corresponde al departamento Ministerio de 
Salud y Protección Social en coordinación con 
el Departamento Administrativo para la Pros-
peridad Social o a quien haga sus veces, la co-
ordinación para la adopción de medidas por parte 
del Gobierno, conforme a la Ley 1145 de 2007, 
que le atribuye el liderazgo del Sistema Nacio-
nal de Discapacidad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social establecerá el enlace 
de los mecanismos gubernamentales con el meca-
nismo independiente de Promoción, Protección y 

de las personas con discapacidad previsto en esta 
ley, así como de la aplicación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad de Naciones Unidas.
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Artículo 31. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación, y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.
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Ponente.


